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INTRODUCCIÓN 

La EDUSI del AUF de Bormujos que vamos a abordar en este documento surge de un 

trabajo fruto del análisis exhaustivo y planificación estratégica continuado en el 

tiempo que ha venido desarrollando la Diputación de Sevilla sobre el territorio del 

Aljarafe Sevillano durante más de dos años, al que se han ido sumando las 

aportaciones fundamentales de las Instituciones implicadas en el desarrollo del 

mismo: Ayuntamientos, Mancomunidad de municipios y fomento del Aljarafe, Junta 

de Andalucía,  Administración Central y las mismas Áreas, Sociedades y Organismos 

de Diputación. Así mismo, ha sido imprescindible la participación en este proceso de 

los Agentes Sociales (Asociaciones de Empresarios y Sindicatos), asociaciones 

ciudadanas, sociales, culturales, deportivas, etc. y los propios ciudadanos y 

ciudadanas particulares, a los que en última instancia va dirigida. 

A partir de toda esta planificación estratégica previa sobre el territorio, y una vez se 

convoca mediante la Orden HAP/2427/2015 la 1ª convocatoria de selección de 

EDUSI, atendiendo a la misma, la Diputación Provincial de Sevilla decide presentar la 

EDUSI de la Primera Corona del Aljarafe (PCA), la parte de la Comarca del Aljarafe 

conformada por los veinte municipios con más vínculos (territoriales y/o funcionales) 

al gran núcleo metropolitano de Sevilla capital. Entendiendo, además,  que se 

trataba de un territorio  que justificaba su inclusión dentro de las tipologías de áreas 

funcionales que define la citada Orden en el Anexo I. 

Tras la revisión efectuada de la anterior candidatura con el Ministerio y atendiendo a 

las recomendaciones del mismo se procede a dividir el área funcional urbana 

definida en la Primera Corona del Aljarafe en 4 Áreas Funcionales Urbanas distintas 

para su tratamiento independiente, y su presentación a la 2ª convocatoria de 

selección de EDUSI, a saber: AUF de Coria del Río, el AUF de Camas, el AUF de San 

Juan de Aznalfarache y, la que ahora nos ocupa, el AUF de Bormujos. 

Esta división no ha sido casual, y lejos de responder a una división artificial que se 

adaptase a las recomendaciones del Misterio y a las tipologías de áreas funcionales 

del Anexo I, como se demuestra claramente en el documento, configura un territorio 

dentro de la Comarca del Aljarafe pero con unas singularidades muy patentes que 

lo diferencian del resto y que le hacen adquirir unas condiciones particulares para 

abordar sus problemas y retos de una manera conjunta. 
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Así pues, nos enfrentamos a un documento, tras el que hay un largo recorrido de 

análisis, planificación y participación ciudadana desde todas las dimensiones 

(institucional, social y ciudadana)  tanto de su entorno de influencia como del propio 

territorio que lo configura y de los cuatro términos municipales que forman el Área 

Urbana Funcional de Bormujos: Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Espartinas y Gines. 

 

 

  

EN DICHA 2ª CONVOCATORIA LA EDUSI DEL AUF DE BORMUJOS HA SIDO VALORADA CON 71 PUNTOS, 

UNA PUNTUACIÓN MUY ELEVADA PERO QUE NO HA BASTADO PARA OBTENER LA  CALIFICACIÓN DE 

“SELECCIONADA”, QUEDANDO JUSTAMENTE EN EL CORTE Y SIENDO LA EDUSI DE ANDALUCÍA CON 

MAYOR PUNTUACIÓN SIN OBTENCIÓN DE AYUDA FEDER. 

ESTA CIRCUNSTANCIA, NOS ANIMA A VOLVER A PRESENTAR ESTA MISMA ESTRATEGIA A LA 3ª 

CONVOCATORIA, AUNQUE REFORMULANDO AQUELLOS APARTADOS DE LA MEMORIA DE ACUERDO 

A LA VALORACIÓN OBTENIDA Y A LAS RECOMENDACIONES QUE LOS RESPONSABLES MINISTERIALES 

NOS REALIZAN EN NOMBRE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. 
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METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para elaborar la presente Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible Integrada (EDUSI) del Área Urbana Funcional Urbana de los municipios de 

Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Espartinas y Gines (en adelante AUF Bormujos o AUB) 

es la establecida en el documento “Orientaciones para la elaboración de las EDUSIs”, 

redactado por la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) y en el “Anexo II de la Orden HAP 

2427/2015 de 13 de noviembre”. Esta metodología responde básicamente a cuatro 

grandes líneas de trabajo: 

 Una identificación inicial de los problemas y retos que pudieran afectar al área 

urbana seleccionada, tomando como referencia el Artículo 7.1. del 

Reglamento (UE) 1301/2013, y formulada sobre la base de los instrumentos de 

planificación estratégica existentes y las conclusiones extraídas de las 

actividades desarrolladas en relación a la participación ciudadana al que ha 

sido sometida la Estrategia DUSI. 

 Un análisis integrado de las dimensiones establecidas en el Anexo II de la 

referida Convocatoria (análisis físico, medioambiental y de las condiciones 

climáticas, energético, económico, demográfico y social, del contexto 

territorial, del marco competencial, de los instrumentos de planificación 

existentes y de riesgos), que tiene por objeto contrastar los problemas y retos 

urbanos inicialmente identificados. 

 Un diagnóstico de situación del área urbana, a través de un análisis DAFO que 

nos permita obtener una secuencia ordenada y clara de las prioridades y retos 

a los que se enfrenta el territorio y sobre los que debe intervenirse para facilitar 

su desarrollo sostenible. 

A partir de este diagnóstico de situación, el Equipo Redactor, tomando como base 

los requisitos de elegibilidad establecidos en la Orden HAP 2427/2015, adoptó las 

siguientes decisiones: 

 Delimitar el ámbito de actuación, dentro de la AUF, que de forma más eficaz 

y eficiente, pudiera favorecer el desarrollo urbano sostenible. 

 Definir una estrategia de desarrollo urbano integrado para dicho ámbito de 

actuación. 

 Proponer un Plan de Implementación de la Estrategia, acorde a los requisitos 

de admisibilidad y elegibilidad de la Orden y el Eje Urbano del POCS del cual 

toma referencia. 
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Todo este esfuerzo metodológico puede visualizarse en el siguiente esquema gráfico: 

 

En la gestación de todo este proceso el Equipo Redactor ha tenido en cuenta toda 

una serie de variables que, igualmente, son expuestos en el presente documento: 

 La incorporación de las aportaciones de la ciudadanía, agentes sociales y 

económicos y representantes institucionales de los municipios de la AUF, a 

través de diferentes mecanismos de participación ciudadana que son 

expuestos en su capítulo correspondiente. 

Un aspecto interesante y novedoso, en este proceso de participación es que 

además de incorporar las aportaciones - principales problemas y retos urbanos 

identificados en el AUF - en los diferentes talleres y vías de participación (webs, 

recogida de aportaciones, reuniones, mesas sectoriales, etc.) se ha optado por 

realizar una acción proactiva; la realización de un proceso de cuestación anónimo 

a una muestra representativa de la ciudadanía del AUF. Ello ha permitido contrastar 

y reconducir los contenidos de la Estrategia.  

La metodología y principales resultados de la misma se exponen sucintamente en el 

Capítulo 8 de esta Memoria y el Informe completo de la empresa demoscópica que 

la ha realizado se ha adjuntado como información anexa. 

 

 Los diferentes instrumentos de planificación con que cuenta la AUF, tanto a 

nivel local como supralocal, y que gozan a su vez, de sus propios procesos de 

participación. 

 La capacidad administrativa, institucional y financiera de la Diputación de 

Sevilla, como entidad promotora de la Estrategia. 

 Toda la normativa y literatura de referencia en torno al Desarrollo Urbano 

Sostenible Integrado y la gestión de Fondos Europeos: La reglamentación 

comunitaria, el Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-

2020, las orientaciones de la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) y demás redes 

temáticas de interés, la legislación nacional de referencia, etc. 

Fruto de este trabajo culmina el diseño de la EDUSI del AUF Bormujos que se ofrece a 

continuación y que se presenta a la Tercera Convocatoria de Ayudas. 
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ÍNDICES DE ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN 

Por último, y para una mejor y más fácil revisión del presente documento a cargo del 

Equipo Evaluador, se ha elaborado una “Lista de Comprobación” y un “Índice de 

Evaluación” (páginas siguientes). 

En la primera (Lista de Comprobación), se incluyen los 10 ítems que determinan la 

admisibilidad de la Estrategia DUSI propuesta, referenciando las páginas del 

documento en las es posible verificar la cuestión planteada. La segunda tabla (Índice 

de Evaluación), detalla las páginas del documento en el que se recogen cada uno 

de los Criterios y Subcriterios en los que se basa la misma. 

Atendiendo a las recomendaciones de los responsables ministeriales, además de los 

marcadores laterales que facilitan una rápida navegación por los diferentes puntos 

del documento, se introduce en la página siguiente un índice específico donde los 

componentes de la Comisión de Evaluación pueden identificar y localizar de forma 

rápida y sencilla los contenidos que corresponden a los criterios y subcriterios a tener 

en cuenta en la evaluación. 
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APROXIMACIÓN AL ÁREA URBANA 

FUNCIONAL 

EL ÁREA URBANA FUNCIONAL DE BORMUJOS (AUB) 

El Área Urbana Funcional de Bormujos se localiza en la provincia de Sevilla junto al 

margen derecho del Guadalquivir a la altura de su capital, habiendo llegado a 

formar parte de la aglomeración urbana de Sevilla, gracias a la fuerte y rápida 

expansión urbana que ha sufrido en las últimas décadas. Así mismo, el Área Urbana 

Funcional de Bormujos (en adelante AUB) está integrada dentro de la Comarca del 

Aljarafe, concretamente dentro de la Primera Corona del Aljarafe (en adelante PCA), 

donde se extienden sobre una pequeña meseta los 4 municipios que la conforman: 

Bormujos, como núcleo central, que denomina al Área, junto a Castilleja de la Cuesta, 

Espartinas y Gines. 

No podemos hablar del AUB sin hablar de la PCA, de la que forma parte y con la que 

mantiene unos fuertes vínculos tanto territoriales como funcionales ligados al gran 

núcleo metropolitano que conforman entorno a Sevilla capital. Más aún, cuando uno 

de los documentos estratégicos de mayor relevancia para nuestro análisis como es 

el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla (POTAUS), 

aprobado definitivamente por Decreto 267/2009, de 9 de junio, de la Consejería de 

Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, establece la 

organización funcional que deben regir las relaciones de este espacio urbano, del 

que forma parte nuestra AUB, con el resto de zonas del área metropolitana de Sevilla, 

en torno a esta PCA. 

El AUB y el Aljarafe sevillano (Al-XAraf o As-Sarat, elavación, otero o altura), como es 

lógico comparten muchas de sus características, problemáticas y retos  territoriales, 

fruto tanto de un pasado donde esta comarca fue uno de los lugares de 

asentamiento de los linajes árabes, que la poblaron de alquerías, aldeas, cortijos, 

heredades y castillos, como de un presente como parte de la aglomeración urbana 

de Sevilla con la cual comparte infraestructuras viarias y de transporte y gran parte 

de su dinámica socioeconómica. 

No obstante, el AUB posee no pocas singularidades propias que la hacen 

configurarse como el territorio idóneo y pertinente para aplicar una estrategia de 

desarrollo urbano sostenible para abordar unos problemas y retos específicos: El AUB 

se configura como uno de los territorios de España con más zonas verdes urbanas por 

habitantes. El Área Urbana de Bormujos supera con creces el ratio de metros 

cuadrados por habitante (18,24) tanto de la PCA (12,58), como de la provincia (13,40) 

y de la capital (8,26), siendo además, uno de los 4 términos municipales que la 

conforman, Espartinas, el municipio con más zonas verdes de España, rebasando a 

Vitoria, Pamplona, Madrid y Santander, que le siguen ya a cierta distancia, y con una 

apuesta decidida para que el resto de municipios alcancen también la Bandera 



 

15 

Verde, que los distingue como “ciudad sostenible”. Podemos pues, afirmar sin duda, 

que esta AUB configura “El Parque del Aljarafe”, un pulmón para Sevilla. 

Se trata de un Área pequeña en relación a la provincia, con 40,11 Km2, de la que no 

representa apenas el 0,29% y un 5,17% de la Primera Corona del Aljarafe, pero donde 

se aglutina una población de 67.467 personas (aproximadamente el 23% de la PCA y 

el 3,5% de la provincia de Sevilla), equilibradas prácticamente entre hombres y 

mujeres (con un sesgo a favor de estas últimas de 915 más), lo que hace que se 

conforme un área urbana continua con una alta densidad de población superando 

al resto de su entorno. Fruto del fuerte crecimiento entorno a Sevilla y que ha dado 

lugar a su transformación en un área dormitorio y residencial, rasgos todos estos que 

también la distingue del resto de la comarca, como es el hecho de que dicha 

población presente una edad media por debajo de su entorno. 

 

El AUB está formada por cuatro municipios: Bormujos como municipio central de más 

de 20.000 habitantes (21.476) y tres municipios limítrofes de menos de 20.000; Castilleja 

de la Cuesta (17.532); Gines (13.261) y Espartinas (15.198), que conforman una 

conurbación de ciudades de tamaño medio atravesada por la Autovía del V 

Centenario (A-49). Se encuentra en la parte noreste de la PCA, a la altura de Sevilla, 

constituyendo el corazón del Aljarafe, lindando al este con la rivera del Guadalquivir 

y rodeada de varios de los municipios de la misma comarca (Tomares, Camas, 

Mairena del Aljarfe, Umbrete, etc,) que configuran sus límites. 

 

HERÁLDICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL AUB 

De izq. a dch.: Bormujos, 

Castilleja de la Cuesta, Gines 

y Espartinas 
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JUSTIFICACIÓN DE SU SELECCIÓN DE ACUERDO AL ANEXO 

I DE LA ORDEN HAP/2427/2015 

El territorio del Área Urbana de Bormujos (AUB) donde se pretende desarrollar la 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado responde a la tipología prevista 

en el punto 3 del Anexo I de la Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre, según la 

cual, podrán ser elegibles áreas urbanas conformadas por un municipio central o 

conurbación central de más de 20.000 habitantes, y otro u otros municipios menores 

de 20.000 habitantes cuyos términos municipales sean limítrofes al del primero. En este 

sentido, el área descrita comprende: 

Un municipio central de más de 20.000 habitantes, Bormujos, y 3 municipios limítrofes 

de menos de 20.000 habitantes, Castilleja de la Cuesta, Gines y Espartinas; y que a su 

vez conforman una trama urbana continua con una población total de 67.467 

habitantes. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN DEL AUB 

Límites municipales, núcleos urbanos y número de habitantes 
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IDENTIFICACIÓN INICIAL DE PROBLEMAS Y 

RETOS DEL ÁREA URBANA DE BORMUJOS 

 

 

IDENTIFICACIÓN INICIAL DE LOS PROBLEMAS DEL AUB 

Un primer análisis del Área Urbana Funcional de Bormujos ha permitido una 

identificación inicial de los problemas del AUB. 

Esta identificación, por un lado, se ha basado en los diferentes instrumentos 

planificación consultados (Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana 

de Sevilla (POTAUS), Planes Generales de Ordenación Urbana de los municipios 

integrantes del AUB (PGOUs), Planes de Movilidad Urbana Sostenible de los municipios 

integrantes del AUB (PMUS), Plan de Movilidad Interurbana Sostenible del Aljarafe 

(PMISA), Planes de Peatonalización Municipales, Planes de Acción para la Energía 

Sostenible (PAES), Informe de Medio Ambiente de Andalucía (IMA), Agendas XXI, etc. 

Por otro lado, han sido fundamentales las cuantiosas aportaciones obtenidas de las 

múltiples sesiones de Participación Ciudadana, a través de procesos tanto 

presenciales, como online, que se han puesto en marcha para identificar los 
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problemas y retos más importantes desde la perspectiva de las instituciones, los 

agentes socioeconómicos y la ciudadanía. Estos procesos han sido los siguientes: 

 Las Mesas de Participación Ciudadana organizadas con ocasión de la 

formulación de los respectivas Agendas 21 Locales. 

 Los talleres sectoriales y transversales celebrados para el diseño de las EDUSIs. 

 Las webs municipales de participación ciudadana para la EDUSI. 

 La encuesta ciudadana que, de cara a esta tercera convocatoria, se ha 

realizado por una empresa demoscópica especializada para contrastar la 

vigencia de los problemas y retos urbanos identificados a finales de 2015. 

La información recabada pone de relieve una serie de problemas que vienen 

aquejando y lastrando el desarrollo urbano sostenible de este enclave, detectando 

inicialmente los siguientes problemas o desafíos urbanos: 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS, RECURSOS Y 

POTENCIALIDADES DEL AUB 

Los principales activos con los que cuenta el Área Urbana de Bormujos y que se 

constituyen como locomotora para la implementación de nuestra estrategia son los 

siguientes: 
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IDENTIFICACIÓN INICIAL DE LOS RETOS DEL ÁREA URBANA 

FUNCIONAL DE BORMUJOS 

Una vez identificados los problemas del AUB, así como los activos y potencialidades 

con las que cuenta, nos plantea, a priori, afrontar los siguientes Retos Urbanos: 
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ANÁLISIS DEL CONJUNTO DEL ÁREA 

URBANA FUNCIONAL DE BORMUJOS 

DESDE UNA PERSPECTIVA INTEGRADA 

 

Estos retos, inicialmente identificados, deben ser contrastados a través de un análisis 

integrado del Área Urbana Funcional de Bormujos que reafirme su interés para el 

diseño e implementación de la Estrategia DUSI. 

Con el fin de comprender aquellos elementos y necesidades comunes que justifiquen 

de una forma integrada la presente Estrategia, tal y como estableció la Red de 

Iniciativas Urbanas en su documento de “Orientaciones para la Definición de 

Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en el Período 2014-2020” de 

fecha 3 de agosto de 2015, se procede a realizar un análisis profundo y 

pormenorizado de la realidad territorial, medioambiental, energética, económica, 

demográfica y social del Área Urbana Funcional de Bormujos, acometiendo dicho 

análisis desde una perspectiva integrada y coherente.  
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ANÁLISIS FÍSICO 

ANÁLISIS TERRITORIAL Y CONFIGURACIÓN URBANA 

La unidad territorial que conforman los cuatro municipios que componen el AUB suma 

en su totalidad 40,11 km2, repartidos del siguiente modo: Bormujos, 12,18; Castilleja 

de la Cuesta, 2,23; Espartinas, 22,75 y Gines, 2,95 km2. Es un área pequeña en relación 

a la extensión de la provincia en la que apenas representa el 0,29 %, y respecto a la 

Primera Corona del Aljarafe, con un 5,17 %. 

 

ÁREA URBANA FUNCIONAL DE BORMUJOS 

Límites municipales 

Del análisis de los indicadores territoriales y geográficos del AUB (Tabla 2), llama la 

atención que la aglomeración urbana que forman los cuatro municipios, tomando 

como indicador de referencia “núcleos de población por cada 100 km2”, superaría 

en más de 9 núcleos la media provincial y en 7 la PCA. 
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Este dato refleja que la población está mucho más cohesionada que en el resto de 

los ámbitos de referencia, lo cual nos lleva a determinar que el AUB plantea retos, 

problemas y dinámicas comunes al tratarse de un territorio conformado por cuatro 

municipios de similares características. 

 

 

Atendiendo al Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad del Grupo de 

Trabajo de Indicadores de Sostenibilidad de la Red de Redes de Desarrollo Local 

Sostenible, del Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Fomento (SMIS), el AUB 

arroja los siguientes valores relacionados con la ocupación del suelo (Tabla 3): 
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Del análisis de estos indicadores podemos extraer las siguientes conclusiones:  

 El AUB tiene un alto porcentaje de suelo urbano consolidado (54,90 %) sobre la 

superficie total, superando incluso al de la capital (39,20%), esto da fe del alto 

nivel de desarrollo urbanístico de la zona y sobre todo debido a la eclosión que 

ha supuesto en los últimos 15 años. Así mismo destaca la superficie urbanizada 

del término municipal (35,52%) muy superior a la PCA y a la provincia, y muy 

próxima a la capital (44,75%) 

 Aunque la superficie artificial por habitante está equilibrada respecto a los 

otros ámbitos territoriales de referencia, sin embargo el porcentaje respecto a 

la superficie municipal es muy elevado, llegando a situarse en niveles 

parecidos a las grandes ciudades. 

 También cabe destacar la ocupación de suelo urbano mixto “ensanche”, 

entendiendo este como aquella zona urbana que se caracteriza por tener una 

trama más regular, viales más anchos, mayor dotación de zonas verdes de 

carácter artificial, y por una tipología edificatoria basadas en viviendas 

unifamiliares adosadas o sobre todo aisladas. Este indicador nos define 

claramente el diseño urbano de los municipios del AUB combinado al 

crecimiento demográfico que convierte a estos núcleos principalmente en 

“ciudades dormitorio”, en el que la mayoría de sus residentes carecen de 

vinculación identitaria con la zona de residencia. Así mismo, da fe del auge de 

segundas residencias en la zona. 

 Por último vemos como la ocupación del suelo dedicado a cultivos está muy 

por debajo de la media de las zonas rurales (como puede ser la PCA o la 

Provincia), en este sentido la mayoría de este tipo de suelo se encuentra en el 

término municipal de Espartinas. 
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Otro de los indicadores a analizar es la densidad de población y densidad de 

vivienda como observamos en la Tabla 3b  

 

 

Como vemos la densidad de población en el AUB es de 48,67 habitantes por hectárea 

de suelo de naturaleza urbana, en este sentido es inferior a los otros ámbitos 

territoriales de referencia aunque conforme a los criterios de sostenibilidad municipal. 

Si bien hay que destacar que esta densidad de población viene atenuada por el 

amplio término municipal que tiene Espartinas en relación a los habitantes. Sin contar 

este municipio la media sería muy superior y parecida a la capital. 

En cuanto a la densidad de viviendas es de 19,33 viviendas por hectárea de suelo 

urbano, algo por debajo de la referencia de la PCA  y por encima de la Provincia, en 

este sentido hay que argumentarlo por el gran porcentaje de suelo que tiene el AUB, 

y que vimos anteriormente. 

El SMIS también incluye en al ámbito de ocupación del suelo el indicador de 

compacidad urbana, entendido como la relación entre el espacio utilizable de los 

edificios (volumen) y el espacio en superficie urbana (área) considerando solamente 

el área urbana consolidada (suelo urbano). 

 

 

 

En este sentido las tramas más compactas suelen ser más eficientes al reducir 

distancias, estableciendo como valor mínimo de referencia los 5 metros de altura 

media de la edificación en el ámbito de estudio. Así en el AUB este índice es de 4,03 

metros, debido en gran parte al gran predominio de edificaciones unifamiliares en 

manzana, lo que obliga a consumir más suelo urbano. Este índice se refleja bastante 

crítico ya que redunda en uno de los principales problemas detectados: la movilidad.  
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Por lo que respecta al índice de dispersión que pondera el volumen de población 

dispersa, arroja un valor de 0,12 muy por debajo de 1 que es la referencia de 

sostenibilidad urbana, esta dispersión obliga a usar el vehículo privado con los 

problemas que veremos a lo largo de esta estrategia. 

MOVILIDAD URBANA 

RED CARRETERAS 

El sistema de comunicaciones por carretera del AUB, tal y como aparece en el mapa 

de carreteras se organiza a partir de unos ejes principales adscritos a la Red Nacional 

y a la Red Autonómica, que junto a los de la Red Provincial y Local soportan unas 

densidades de tráfico muy por encima de los índices máximos tolerables, lo que 

provoca que la movilidad por el territorio comprometa seriamente su sostenibilidad. 

Además esta densidad se multiplica en horas punta por el desplazamiento de 

trabajadores, profesionales o alumnado de los centros educativos, entre otros. 

 

Las principales vías son: 

 SE-30 Ronda de Circunvalación de Sevilla: Se trata de una vía de gran 

capacidad que recorre el límite este del AUB, siendo su conexión con Sevilla. 

 A-49 Autovía Sevilla – Huelva – Portugal: Se trata de una vía de gran 

capacidad cuyo recorrido vertebra el AUB suponiendo una auténtica barrera 

artificial. Soporta una densidad diaria de más de 35.000 vehículos, siendo un 

10% transporte pesado. Esta vía además es la puerta de entrada / salida con 

Portugal. 

 SE-40 Segunda Ronda de Circunvalación de Sevilla: se trata de una vía que 

actualmente está en construcción y cuya puesta en servicio supondrá un 
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cambio estructural en la organización de la movilidad del Aljarafe en general 

y del AUB en particular.  

Otras vías son: A-8056, A-8062, A-8076, A-474: vías de alta densidad que conectan 

los distintos pueblos del Aljarafe con Sevilla. 

Carreteras de la Red Provincial y Local: se trata de carreteras convencionales de 

doble sentido que pueden llegar a soportar un flujo de vehículos bastante elevado 

superiores a los que su configuración permite y vinculados sobre todo a 

desplazamientos internos de la población. 

 

Además de estas vías, el AUB cuenta con dos recursos cercanos (ferrocarril y metro): 

 La línea de ferrocarril Sevilla - Huelva, aunque no cuenta con parada en los 

municipios del AUB, sí la tiene en localidades vecinas de la PCA. 

 

 Metro de Sevilla: se trata de una infraestructura que actualmente cuenta con 

parada en los municipios próximos de San Juan de Aznalfarache y Mairena del 

Aljarafe, y cuya llegada hasta Bormujos con parada en Castilleja de la Cuesta 

en una de las demandas más importantes de la población residente en el AUB. 

 

 

RED PEATONAL Y CARRIL BICI 

La importancia desde el punto de vista de la sostenibilidad de un territorio viene 

definida en gran parte por la utilización de medios de transporte alternativo, 

medioambientalmente sostenible y saludable. Por este motivo la existencia de red 

peatonal adecuada y una red eficiente de carriles bici adquiere una gran relevancia 
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dentro del AUB, ya que la proximidad entre los cuatros municipios, las características 

orográficas, climatológicas y urbanísticas favorecen la toma de decisiones para 

abordar esta problemática de accesibilidad y movilidad. 

Respecto a la red peatonal, como observamos en la siguiente Tabla 4, el AUB sufre un 

déficit importante de calles con prioridad para personas, lo que hace que la 

movilidad en este sentido sea bastante difícil. 

 

En cuanto al carril bici, las directrices estratégicas de planificación de las 

infraestructuras de transporte en bicicleta en el AUB están contenidas en los planes 

de actuación que a continuación se relacionan: 

 Plan de Movilidad Interurbana Sostenible del Aljarafe (Diputación de Sevilla, 

2009), orientado a la conexión de los núcleos urbanos con los principales 

espacios empresariales 

 Red de Itinerarios Ciclistas del Área Metropolitana de Sevilla (Diputación de 

Sevilla, 2010), que articula gran parte de la red actualmente existente (muy 

escasa) y que cuenta con el valor añadido de establecer conexión con las 

principales infraestructuras de transporte urbano. 

 Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020 (Consejería de Fomento y Vivienda, 

Junta de Andalucía, 2014), plantea la articulación de redes a nivel urbano y 

metropolitano, realizando una apuesta decida por el Aljarafe. 

Como observamos en el siguiente mapa, el AUB cuenta con muy pocos kilómetros 

de infraestructura viaria para el uso de la bicicleta, principalmente se trata de zonas 

urbanas e inconexas entre sí y que tienen una limitada capacidad para modificar el 

patrón de movilidad del transporte en bicicleta dentro del territorio. 

Carril bici interurbano Gines  
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Carril bici los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2010) 

La Encuesta Ciudadana realizada en septiembre de 2017 ha reflejado claramente el 

problema del AUB con la movilidad y accesibilidad. La necesidad de impulsar medidas 

que favorezcan la movilidad interna y externa es la segunda prioridad (tras el 

emprendizaje) con una valoración de 4,4 sobre 5. 

 

Desde el punto de la sostenibilidad urbana, la actual dotación de carriles bici, 

reflejada en la Tabla 4b, supone que el AUB dispone de 0.012 metros de carril bici por 

habitante, muy lejos del criterio de sostenibilidad del 80 % de la población con 

disposición de carril bici a menos de 300 metros de su lugar de residencia, como 

vemos en el AUB apenas un 5 % de la población cumple este patrón. 
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Se hace necesario un esfuerzo de los municipios por la apuesta clara y decidida por 

la dotación de carril bici y por fomentar su uso, como se pone de manifiesto en esta 

Estrategia. No obstante, el Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020 prevé el desarrollo 

de un gran número de kilómetros dentro del AUB. 

 

Plan Andaluz de la Bicilceta (2010-2014) 

Aunque desde el punto de vista del área urbana funcional la comunicación por 

bicicleta no debe plantear excesivos problemas dada la orografía suave del terreno 

(excepción hecha de la barrera artificial que constituye la A-49), sin embargo la unión 

con Sevilla capital sí es bastante compleja ante la necesidad de salvar la orografía 

abrupta de la “Meseta del Aljarafe”. Para solucionar este problema el Consorcio de 

Transporte Metropolitano de Sevilla ha promovido el transporte intermodal mediante 

la creación de un billete “Bus-Bici”, ofreciendo acceso a bicicletas para desplazarse 

a los usuarios del transporte urbano, aumentando en más del 130 % dichos usuarios. 
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Ejemplos de carriles bici urbano (Gines) y rurales (Espartinas); Diputación de Sevilla 

 

No obstante, el ámbito de la movilidad es uno de los que mayor margen de mejora 

tiene en el territorio, y en el que deben centrar sus esfuerzos las administraciones, 

sobre todo porque afecta ámbitos específicos como el medioambiente urbano, con 

la reducción de CO2 y la movilidad. 

TRANSPORTE URBANO 

A la hora de tratar este ámbito de análisis, hay que tener en cuenta que los municipios 

que integran el AUB diariamente desplaza un gran número de personas hacia Sevilla 

en ambos sentidos, con la enorme exigencia que ello supone para sus infraestructuras 

viarias y demás infraestructuras de comunicaciones. 

AUTOBÚS, los municipios que componen el AUB están adscritos al Consorcio de 

Transporte Metropolitano del Área Urbana de Sevilla y su posición geográfica, le 

permite disfrutar de un sistema de transporte mucho más extenso y eficiente del que 

podría disfrutar una entidad de su dimensión de forma aislada, por lo tanto podemos 

decir que en este sentido el AUB está bien dimensionado en su conexión con la 

capital, sobre todo en horas punta, salvo excepciones de municipios más alejados 

de Sevilla como Espartinas donde se haría necesario implantar unos horarios más 

eficaces.  

En la actualidad hay 14 líneas que conectan el AUB con otros municipios del Aljarafe, 

así como con Sevilla capital: 

 Línea M-10, Circular del Aljarafe, que conecta varios municipios del Aljarafe: 

Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Tomares, San Juan de Aznalfarache y 

Mairena del Aljarafe. 

 Línea M-160, Sevilla – Gines 

 Línea M-161, Sevilla – Tomares, con paradas en Castilleja de la Cuesta y 

Bormujos. 

 Línea M-162, Sevilla-Bormujos, que termina su recorrido en la Universidad CEU,  

llega desde Sevilla pasando por Tomares y Castilleja de la Cuesta. 

 Línea M-163, Sevilla-Bormujos.  



 

39 

 Línea M-164, Sevilla-Tomares-Bormujos. Autobús nocturno entre Sevilla y 

Bormujos, con paso por Tomares y Castilleja de la Cuesta. 

 Línea M-165, Sevilla-Universidad CEU. Autobús directo desde Sevilla a la 

Universidad, con sólo dos viajes diarios. 

 Línea M-166, que conecta los municipios de Sevilla, Camas, Castilleja de la 

Cuesta, Gines, Bormujos, Espartinas, Villanueva del Ariscal y Sanlúcar la Mayor. 

 Línea M-174, Sevilla – Pilas, con paradas en Castilleja de la Cuesta y Gines 

 Línea M-202, Albaida del Aljarafe-Bormujos, que transcurre por varios pueblos 

desde Albaida del Aljarafe, pasando por Olivares, Salteras, Valencina, 

Castilleja de Guzmán y Ginés, para finalizar su recorrido en Bormujos.  

 Línea M-250, Sevilla-Bollullos de la Mitación, que transcurre por Sevilla, Tomares, 

Castilleja de la Cuesta, Bormujos y Bollullos de la Mitación.  

 Línea M-251, Sevilla-Bollullos de la Mitación, que realiza su recorrido por Sevilla 

capital, Castilleja de la Cuesta, Bormujos y Bollullos de la Mitación.  

 Línea M-252, Sevilla- Bollullos de la Mitación, que transcurre por Sevilla, 

Camas, Castilleja de la Cuesta, Bormujos y Bollullos de la Mitación. 

 Línea M-260, Sevilla-Sanlúcar la Mayor, que transcurre por Sevilla, Camas, 

Castilleja de la Cuesta, Gines, Bormujos, Espartinas y Sanlúcar la Mayor. 

 Línea M-261, Sevilla-Villanueva del Ariscal, que parte de Sevilla capital y pasa 

en su recorrido hasta Villanueva del Ariscal por Camas, Castilleja de la 

Cuesta, Gines, Bormujos y Espartinas. 

 

La mayoría de las líneas de autobuses anteriores presentan una frecuencia aceptable 

en su conexión con la capital (30 – 45 minutos), Sin embargo, no se puede decir lo 

mismo en cuanto a la frecuencia ni duración de los itinerarios de los autobuses que 

conectan los distintos municipios del AUB, de hecho se producen casos en los que la 

itinerancia supera los 50 minutos de duración en distancia relativamente cortas. Este 

hecho condiciona la utilización del transporte público de tal forma que muchos 

habitantes del AUB prefieren usar su vehículo privado, con el consiguiente problema 

de movilidad y contaminación atmosférica y acústica. 
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FERROCARRIL, no cuenta con paradas en los municipios del AUB, teniendo como 

estaciones más próximas las de otros municipios de la Primera Corona del Aljarafe, 

Camas, Santiponce, Salteras o Valencina de la Concepción. 

METRO, se está demandando desde hace años que la Línea 1 que conecta Sevilla 

con el Aljarafe se prolongue al menos hasta Bormujos conectando con el Hospital de 

San Juan de Dios o la Universidad y con parada en Castilleja de la Cuesta, sin duda 

este medio de transporte sería un elemento estructurador del territorio y ayudaría a 

evitar problemas de movilidad. 

 

Transporte interurbano (POTAUS) 

PUERTO, el AUB cuenta a 10 km de distancia con el Puerto Sevilla, donde se gestiona 

tráfico comercial de mercancías y de pasajeros; un total de 735 buques atracaron en 

Sevilla en 2014: 3,18 millones de toneladas fueron gestionadas en el mismo así como 

un total de 12.466 pasajeros de cruceros. 

AEROPUERTO, el AUB también cuenta con buena comunicación hacia dos 

Aeropuertos Internacionales: el de Jerez, a 84 km de distancia media, y Sevilla, a 12 

km. Desde este último existen vuelos directos a los destinos más importantes del 

mundo. 
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Actuaciones en Transpporte público (POTAUS) 

TAXI, su demanda es escasa, ya que no existe propensión a su uso, como lo 

demuestra la Tabla 5, donde se aprecia el bajo índice de taxis por habitante (0,36), 

con respecto a la capital y sobre todo a la provincia. 

 

 

DISTRIBUCIÓN MODAL DEL TRANSPORTE URBANO 

En la Tabla 6, podemos comprobar los indicadores de sostenibilidad municipal 

vinculados al sistema de Distribución Modal del Transporte Urbano. 
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Los residentes en el AUB utilizan el coche como modo de desplazamiento (78,60%), de 

los cuales un 70,4% lo hace como conductor y el 8,2% restante como acompañante. 

En este sentido, la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible determina un valor 

máximo del 25% de desplazamientos en vehículo privado para establecer la 

sostenibilidad de un determinado territorio, por lo que queda constatado que en el 

AUB hay un uso excesivo del vehículo privado. 

 

Como vemos los desplazamientos a pie ocupan el segundo lugar en importancia 

(8,7%), por debajo de la media provincial (16,9%), valor que está asociado a la 

población residente y trabajadora en los municipios más próximos del territorio. 
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El transporte público en el AUB tiene una importancia relativa menor al que su 

dotación de infraestructuras y líneas sugiere (7,6%) estando equiparado a la provincia 

y la PCA. Esto pone de manifiesto la necesidad de desarrollar acciones de fomento 

del uso de este medio de transporte. 

El uso de la bicicleta es testimonial (un 0,4%), cifra que sin duda es acorde a la falta 

de dotación de carriles bici. 

 

 

Aproximadamente un 50% de los desplazamientos para ir al trabajo duran menos de 

20 minutos, un 48% entre 20 minutos y una hora, y el 2% restante supera la hora de 

duración, en general son valores similares a la provincia. 

Por último vamos a hacer referencia al Índice de Motorización, que se observa en la 

siguiente Tabla: 
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Podemos observar como este índice es muy similar al resto de ámbitos territoriales de 

análisis (46,05), de igual forma el número de vehículos por cada 1.000 habitantes es 

algo inferior. Por lo tanto el exceso de utilización del vehículo privado en el AUB no 

depende tanto del número de vehículos que tengan sus residentes sino del exceso 

de dependencia que tienen de este medio de transporte. 

De este modo, cabe concluir que el AUB está aún lejos de los estándares de 

sostenibilidad ambiental en materia de transporte. 

REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

TELEFONÍA FIJA 

El número de teléfonos fijos en el AUB por cada 1.000 habitantes es algo superior a la 

PCA y la capital, y muy por encima de la Provincia.  

 

TELEFONÍA MÓVIL 

La cobertura del servicio de telefonía móvil mediante tecnología GSM y UTMS es 

prácticamente completa en los núcleos urbanos del AUB, no GPRS, donde se 

detectan puntos ciegos. 

BANDA ANCHA 

Todos los núcleos de población del AUF tienen cobertura de banda ancha mediante 

RDSI, ADSL, WiFi o Wi-Max. Únicamente Bormujos tiene conexión mediante acceso 

asociado a televisión por cable. 

INTERNET  

Las estadísticas de TICs en el sector privado son muy escasas, pero en todo caso se 

dispone de dos registros que revelan la ventaja del  AUF en este ámbito, como vemos 

en la siguiente Tabla: 
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La dotación de líneas ADSL es superior al resto de ámbitos territoriales, destacando 

sobre respecto a la provincia. 

Favorecer el acceso de todas las personas a las TICs constituye la séptima prioridad de las 

personas entrevistadas (4,2 puntos sobre 5), aunque no se formulan propuestas concretas 

al respecto. 

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

A efectos del presente análisis, se van a considerar los equipamientos deportivos, 

educativos, asistenciales-sanitarios y culturales, así como las zonas verdes en suelo 

urbano, no sólo en el área del AUB sino también con referencia a la provincia. A tal 

fin se utilizarán principalmente las estadísticas incluidas en la Encuesta de 

Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL) del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, que elabora un inventario a nivel nacional del sistema 

dotacional y de infraestructuras de todos los municipios españoles de menos de 

50.000 habitantes. 

 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Como vemos en la Tabla 7, el AUB cuenta con un total de 38 instalaciones deportivas, 

lo que supone una proporción de 5,63 instalaciones y 81.301,42 mt2 por cada 10.000 

habitantes, superior a la media provincial, aunque inferior a la de la capital. Una 

distribución homogénea de las mismas permite concluir que la práctica totalidad de 

la población tiene garantizada la cercanía a instalaciones deportivas. 
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Equipamiento deportivo de los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2017) 

INSTALACIONES CULTURALES 

El AUB cuenta con 14 instalaciones culturales que aparecen detalladas en la Tabla 8, 

lo que supone una densidad de 2,07 instalaciones por cada 10.000 habitantes, cifra 

superior a la media provincial y a la capital. 

No obstante esta relación se invierte si atendemos al índice de superficie construida 

dedicada a equipamiento cultural por habitante, siendo de 0,28 mt2/habitante. 
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Una de las causas puede ser la proximidad de la capital y el desplazamiento de la 

población dada la amplia oferta cultural  de gran calidad de Sevilla, lo que sin duda 

desincentiva la instalación de estos equipamientos. 

Habría que adoptar medidas para que un amplio sector de población que no puede 

desplazarse pudiera acceder a actividades culturales, en este sentido se debe 

sensibilizar a las distintas administraciones públicas para fomentar este tipo de 

actividades. 
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Equipamiento cultural de los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2017) 

INSTALACIONES ASISTENCIALES Y SANITARIAS 

Los equipamientos asistenciales comprenden todas aquellas instalaciones en las que 

se prestan servicios sanitarios o sociales. A efectos de análisis se consideran centros 

sanitarios los hospitales públicos y privados, los centros de salud y los centros 

residenciales de mayores. 

Si vemos la Tabla 9, el AUB hay un total de 45 centros asistenciales, lo que supone un 

total de 6,67 instalaciones por cada 10.000 habitantes, muy superior a la media 

provincial y a la PCA. 
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Equipamiento sanitario y asistencial de los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2017) 

Destacan dos centros que hacen del AUB una zona de referencia sanitaria en la 

provincia de Sevilla, el Hospital de San Juan de Dios, ubicado en Bormujos, y el 

Hospital privado Nisa Sevilla Aljarafe, ubicado en Castilleja de la Cuesta. Lo que hace 

del AUB un centro neurálgico de referencia y foco de atracción de gran cantidad de 

personas que diariamente acuden a estos centros por motivos laborales o 

asistenciales. 
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INSTALACIONES EDUCATIVAS 

La dotación de equipamiento educativo en un territorio no responde, por regla 

general, a un criterio de oportunidad, sino a la demanda educativa derivada del 

perfil de la pirámide de población. Precisamente esto ocurre en el AUB, donde la 

población joven se ha incrementado notablemente, como veremos en el análisis 

demográfico. 

En el AUB existen 67 centros educativos públicos o privados, repartidos entre 

enseñanza infantil, primaria, secundaria, bachillerato, formación profesional, 

educación especial o centros de adultos.  

 

Equipamiento educativo de los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2017) 

 

Pero realmente por lo que por lo que destaca el AUB es por ser referente nacional en 

enseñanza de élite. Entre los centros destacados cabe mencionar el Campus de 

Excelencia Universitaria de la Fundación San Pablo, ubicado en Bormujos, así como 

centros de enseñanza privada destacando St. George School Group, ATTENDIS, 

EDUCACEM o el Colegio Internacional Europa (primer centro que se instaló y que 

alberga un gran número de alumnos de otros países de Europa). 



 

51 

 

 

En lo que respecta otros recursos de formación, el AUB cuenta con la siguiente 

relación de centros: 

 

 

ZONAS VERDES 

El AUB se caracteriza por tener una gran cantidad de metros de zonas verdes en suelo 

urbano por habitante, en concreto 18,24 mt2/hab, lo que supone un 8,88 % del total 

de la superficie urbana, por este motivo podemos considerarlo como el gran “Parque 
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del Aljarafe”, auténtico pulmón verde de Sevilla. Las zonas verdes son unos de los 

elementos que más influyen en la percepción que tienen los ciudadanos de la 

calidad de vida de la ciudad en la que habita. Además, resulta un hecho innegable 

que juegan un papel fundamental como lugar de esparcimiento y encuentro entre 

vecinos, por este motivo se trata de uno de los indicadores clave para medir la 

calidad de vida de los municipios. 

 

Equipamiento de espacios libres de los núcleos urbanos del AUF Bormujos (Diputación de Sevilla, 2017) 

Este apartado lo analizaremos con más profundidad al realizar el Análisis 

Medioambiental y de las Condiciones Climáticas del AUB. 
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ANÁLISIS GLOBAL DE LOS EQUIPAMIENTOS DEL AUB 

Para evaluar el nivel de sostenibilidad que genera el sistema dotacional del AUB de 

forma integrada, se emplea el indicador de proximidad de la población a los 

equipamientos, medido como el porcentaje de población que está simultáneamente 

a una distancia mínima preestablecida de los equipamientos reseñados. Los criterios 

de sostenibilidad establecen las siguientes distancias a las que, al menos, el 75% de la 

población debe distar simultáneamente: 

 

 

El análisis de sostenibilidad refleja que el AUB presenta una distribución espacial 

homogénea y además con una alta concentración, a pesar de ello no llega a cumplir 

con el valor de referencia recomendado del 75 % de la población a la distancia 

establecida anteriormente, estando el porcentaje en 59,45 %, aún así superior a la 

referencia de la PCA. En cuanto al ámbito temporal >20 minutos el 65,10 % de la 

población lo  cumple. 

 

 

 

La dotación de equipamientos analizada en este apartado es también suficiente de 

acuerdo a la opinión ciudadana. No constituye ninguna prioridad, ni se formula propuesta 

alguna al respecto en la Encuesta Ciudadana recientemente realizada. 
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PARQUE EDIFICATORIO 

Analizando los datos de la Dirección General del Catastro, dependiente del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública, actualizados a fecha de junio de 2016, y que 

podemos observar en la Tabla 10, en el AUB se encuentran registrados un total de 

34.238 inmuebles de naturaleza residencial y dedicados a actividades económicas. 

En este sentido hay que decir que el AUB ha sufrido una importante presión urbanística 

en los últimos años, motivada por la alta demanda de suelo residencial y que han 

convertido a la zona en uno de los núcleos residenciales más importantes de la 

provincia. 

 

 

De esta tabla podemos extraer el indicador del SMIS de Equilibrio entre actividad y 

residencia, y como vemos el AUB muestra un claro desequilibrio con una ratio del 

11,23 mt2/hab, frente a la PCA y la Provincia. 
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Por usos, observamos como el destinado a vivienda principal es inferior al de los otros 

ámbitos territoriales, mientras que la segunda vivienda es muy superior, sobre todo 

debido a la existencia de urbanizaciones en ensanche, de carácter unifamiliar 

aislado que en su mayoría fueron adquiridas para este uso. 

 

 

 

En cuanto a la antigüedad del parque de vivienda, tal y como observamos en la 

Tabla 11, se pone de manifiesto que este es bastante nuevo, un 30,29 % de las 

viviendas tiene menos de 15 años de antigüedad, esto es debido al boom urbanístico 

sufrido desde el año 2000 y que hizo que la población se duplicara en muchas zonas 

(como veremos en el análisis demográfico 
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Para concluir este análisis vamos a tener en cuenta los Indicadores de Sostenibilidad 

Municipal relacionados con el parque edificatorio, la Tabla 12 presenta registros de 

superficie construida residencial, construida no residencial y construida terciaria. Del 

análisis de estos indicadores podemos extraer las siguientes conclusiones: 

 

 

 

 Hay una gran intensidad edificatoria en el AUB, tanto en mt2 /hab. como en 

términos porcentuales la superficie construida residencial es superior a los 

ámbitos de referencia. 

 En cuanto a la importancia de la superficie construida no residencial es 

bastante menor que en la capital y la provincia aunque superior a la PCA. 

 Y por último en superficie terciaria, es muy inferior a la PCA lo que demuestra 

que la actividad económica es menor, estando en porcentajes equiparado a 

la capital y provincia. No obstante el valor de sostenibilidad de referencia, del 

20% de la superficie construida destinada a uso terciario, que se asocian a 

modelos de movilidad autocontenidos y de organización urbana más 

equilibrados no se cumple en ninguno de los ámbitos. El valor que presenta el 

AUB, lleva a pensar en un déficit de actividad de servicios, que puede 

comprometer la sostenibilidad del territorio. 

 

La necesidad de vivienda o el estado de la misma tampoco aparece como una de las 

prioridades del AUB. 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS FÍSICO 

Del análisis físico de AUB, se desprende que pese a ser un área con una extensión 

territorial reducida, alberga cuatro municipios con una población importante. Este da 

como resultado que exista un amplio porcentaje de suelo urbano. El área urbana está 

vertebrada por un gran número de vías de comunicación destacando la A-49 

(autovía que supone la puerta de entrada/salida con Portugal). En cuanto al nivel de 

equipamientos destaca la concentración de centros educativos de gran nivel 

(Campus SEU San Pablo) y sanitarios (Dos hospitales de Alta Resolución). Por otra 

parte, el carril bici necesita de una mayor interconexión entre las zonas urbanas para 

que pueda tener un reflejo en el patrón de movilidad y el transporte público urbano 

a pesar de estar bien dimensionado se encuentra infrautilizado por el uso excesivo 

del vehículo privado, generando graves problemas de movilidad urbana. Destaca el 

AUB por la gran cantidad de metros cuadrados de zonas verdes en suelo urbano, por 

lo que lo consideramos en el PARQUE DEL ALJARAFE 
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PORTADA ANALISIS AMBIENTAL 
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ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL Y DE LAS CONDICIONES 

CLIMÁTICAS 

El fuerte desarrollo urbanístico y demográfico experimentado en el AUB en los últimos 

quince años que, al menos en parte, no se ha acompañado del adecuado 

dimensionamiento en cuanto a dotación de infraestructuras básicas, es la causa de 

que en la actualidad este área experimente importantes tensiones en diversos 

ámbitos del plano medioambiental. 

Pretendemos analizar, en este epígrafe, el AUB desde una perspectiva 

medioambiental, poniendo especial énfasis en aquellos aspectos que pueden 

comprometer su sostenibilidad a medio plazo. 

ZONAS VERDES 

Como ya vimos anteriormente, las zonas verdes como partes integrantes del territorio 

juegan un importante papel como zonas de recreo, ocio y esparcimiento de los 

municipios, pero también cumplen una misión primordial como amortiguadores 

climáticos en el metabolismo urbano. 

En la Tabla 13, se aprecia que el AUB tiene un número de metros de zonas verdes por 

habitante muy superior a los índices territoriales de referencia y uno de los más 

elevados de España con 18,24 mt2/habitante, lo que supone del 8,88% del total de 

superficie urbana. 

 

 

 

En este sentido cabe destacar el municipio de Espartinas que abandera el ranking 

nacional de ciudades preocupadas por los espacios verdes, de hecho en varias 

ocasiones ha obtenido la Bandera Verde que le distingue como “Ciudad Sostenible”, 

otorgada por el Ministerio de Medio Ambiente. Apuesta que se mantiene constante 

ya que continúa ampliando su dotación con nuevos parques. 
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Por su parte otro municipio del AUB como Bormujos también apuesta por incrementar 

la dotación de zonas verdes doblando los índices de sostenibilidad que en este 

sentido recomienda la Organización Mundial de la Salud. Recientemente ha 

inaugurado el mayor parque urbano del Aljarafe, el Parque Municipal de la Arquería 

con más de 40.000 mts2. Su apertura supone la conexión con los municipios 

colindantes a través de un auténtico “pulmón verde”. 
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Hay que destacar también otras infraestructuras como los caminos rurales y sobre 

todo el corredor verde del arroyo Riopudio que une a los cuatro municipios que 

conforman el AUB, estos datos confirman su condición de “Parque de Aljarafe”, y la 

necesidad de vincular este carácter medioambiental al de movilidad urbana 

sostenible con dotación de carril bici que una e integre todas estas zonas verdes y 

corredores naturales del AUB. 

 

 

  
 

Ejemplos de localizaciones en zonas verdes con falta de mantenimiento 

(Riopudio, Espartinas) 

Fuente: Diputación de Sevilla 

 

 

Y por último, comentar la política de aprovechamiento de solares municipales sin uso 

para su aprovechamiento como “huertos urbanos”, sin duda una iniciativa que 
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ayuda no sólo al aprovechamiento social de estos solares sino también al fomento 

de la actividad agrícola ecológica. 

 

En la encuesta ciudadana se ha destacado como quinta prioridad (4,3 puntos sobre 5) la 

necesidad de recuperar y mantener las zonas verdes del AUB y, además, las personas 

encuestadas han propuesto un 30,7 % de propuestas relacionadas con el cuidado de los 

barrios y la limpieza urbana. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

El agua que se consume en los municipios del AUB la gestiona una empresa pública 

dependiente de la Diputación de Sevilla, ALJARAFESA, sin duda una empresa de gran 

solvencia y con una calidad en los servicios de suministro y abastecimientos muy 

óptimos. 

Como vemos en la Tabla 14, que se refiere al Indicador SMIS “Metabolismo Urbano: 

Agua”, se pone de manifiesto que sus pérdidas están por debajo de la PCA y dentro 

de unos valores de referencia aceptables, siendo el consumo también inferior a la 

PCA, aunque bastante superior a la media provincial se considera un consumo de 

agua excesivo ya que el indicador de referencia óptimo en el ámbito doméstico se 

sitúa en 100 litros. Por otra parte, la totalidad de la población está conectada a la red 

de saneamiento, mientras que el volumen de agua reutilizada es inferior a la PCA. 

 

 

 



 

63 

A continuación la Tabla 15, muestra la configuración de la red abastecimiento, con 

una longitud media de 335 kilómetros y que en la gran mayoría (97,35%) se considera 

en buen estado. La totalidad de las viviendas están conectadas a la red, por lo tanto 

en este aspecto cumple sobradamente los índices de sostenibilidad urbana. 

 

 

 

En relación con la calidad del agua, la mayor parte de los acuíferos del AUB 

presentan condiciones adecuadas tanto para el consumo humano como para el 

riego. La calidad del agua de consumo cumple con los estándares legalmente 

establecidos por el Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo (INAC) 

del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y que califican el agua que 

se suministra en todo el territorio como “Apta para el Consumo”.  

SANEAMIENTO DE AGUA 

Al igual que la anterior, la red de saneamiento también está gestionada por 

ALJARAFESA. 

La Tabla 16 recoge la configuración de esta red, que tiene una longitud media de 

254 kilómetros, estando más del 99 % de la misma en buen estado, y la totalidad de 

las viviendas conectadas. 

 

 

 

En cuanto a las depuradoras, como vemos en la Tabla 17, no hay en el AUB, teniendo 

que depender de las ubicadas en otros municipios próximos del Área Metropolitana 
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(Palomares del Río e Isla Mayor), es necesario demandar este tipo de infraestructura 

para una mayor eficiencia en el servicio. 

 

 

SISTEMA DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

La recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos del AUB se realizan mediante 

varias fórmulas de gestión, de tal manera que Bormujos, Espartinas y Gines están 

gestionados por la Mancomunidad del Guadalquivir, mientras que Castilleja de la 

Cuesta está gestionado por la Mancomunidad de la Vega. El hecho de ser dos entes 

similares pero diferentes limita las actuaciones encaminadas a aumentar la eficacia 

y eficiencia del servicio (mediante un parque móvil de recogida, gestión común de 

los contenedores, limpieza viaria…). Esto da lugar a que no exista una homogeneidad 

en cuanto a la recogida de residuos municipales y se dificulta la optimización de los 

servicios. 

 

Contenedor de recogida de 

aceite vegetal usado 

Espartinas  
 

Como vemos en la Tabla, en el AUB se genera una media de 0,58 kilogramos de RSU 

por habitante y día, situándose por debajo del intervalo de 1,2 – 1,4 que establece 

como umbral máximo de referencia de sostenibilidad, por lo que en este sentido se 

cumple adecuadamente con los indicadores de sostenibilidad. 

 

 



 

65 

En lo referente a los contenedores de Recogida de RSU, tal y como refleja la Tabla, se 

constata que en el AUB el nivel es superior a la media de la provincia en todas las 

fracciones salvo en el de pilas, destacando un valor muy por encima del registro 

provincial en cuanto a la recogida de residuos orgánicos. Igualmente en esta tabla 

se proporcionan datos de producción de residuos. 

 

En la Tabla 19 se constata la escasez relativa de recursos que padece el AUB en 

cuanto a instalaciones para la recogida y gestión de los residuos. 

 

En este sentido cabe decir que en el “Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 

No Peligrosos de Andalucía para el periodo 2010-2019” incluyó como objetivo 

(número 2.6) ampliar la red de puntos limpios existentes a Bormujos y Castilleja de la 

Cuesta, sin embargo en la actualidad únicamente cuenta con punto limpio el 

municipio de Espartinas. 

 

Punto limpio de Espartinas 
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CALIDAD DEL AIRE 

Aunque en el AUB no existe una estación de la Red de Vigilancia y Control de la 

Calidad del Aire de Andalucía, sí hay una en el municipio de Mairena del Aljarafe que 

da cobertura a esta zona. 

Los datos de la misma para 2015 indican que se dieron 47 días con situaciones que 

de acuerdo con los parámetros establecidos pueden considerarse malos, superando 

al resto de ámbitos territoriales analizados.  

 

 

 

En la mayoría de los casos, se produjeron por detectarse concentraciones de ozono 

en el aire troposférico (muy pocas en partículas en suspensión de tamaño inferior a 

diez micras), lo cual es normal al tratarse de una zona de alrededor de una gran 

capital, en las que se suelen registrar valores altos de ozono, cuya causa principal es 

el transporte y sobre todo la excesiva utilización del vehículo privado  

Los datos comparativos de días con la calificación de las inmisiones atmosféricas 

como malas o muy malas con las otras estaciones de la Red situadas en la provincia 

de Sevilla se pueden apreciar en el Gráfico 1. 

 
GRÁFICO 1 
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Por otra parte, el “Informe Medioambiental de Andalucía 2013” recoge datos sobre 

las emisiones de CO2 equivalente (es decir, agrupando por criterios de equivalencia 

todos los gases que según la Convención sobre el Cambio Climático provocan el 

efecto invernadero; CO2, Ch4, N2O, HFCs, PFCs y SF6) desagregadas por municipios. 

 

 

 

El AUB genera 1,16 toneladas de CO2 equivalente por habitante y año, que se 

encuentra dentro de los parámetros de sostenibilidad, debido sobre todo a la 

escasez de generación en el sector industrial, que prácticamente es nulo, sin 

embargo destacan sobremanera las originadas por el transporte, cantidad muy 

superior al resto, debido a la vertebración del AUB por vías de alta capacidad y 

también las emisiones de carácter doméstico por el uso excesivo del vehículo 

privado. 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Los datos de confort acústico medio sitúan al AUB en 63,7 dBa, levemente por debajo 

del valor de referencia del SMIS, sin embargo estos valores son muy superiores en 

horas punta de alta densidad de tráfico, así como en viviendas próximas a la vía A-

49 y zonas adyacentes, como se puso de manifiesto en las conclusiones obtenidas en 

los distintos talleres de participación ciudadana. 

 

Para paliar este problema, en algunos tramos de las grandes vías de comunicación 

de Gines y Bormujos ya se han llevado a cabo actuaciones instalando barreras 

acústicas que mitigan impacto del tráfico rodado. 
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RIESGOS NATURALES  

Entre los principales riesgos naturales destacan:  

 Riesgo de inundaciones: Este riesgo está relacionado con la orografía de la 

zona y el carácter torrencial de las precipitaciones. La implantación de 

infraestructuras lineales como arterias viarias o canales de riego, unido a la 

progresiva impermeabilización del suelo por el acelerado proceso 

urbanizador, han generados puntos con riesgo de inundación. Estos se 

concentran sobre todo en la barrera artificial que conforma la A-49 o en 

zonas próximas al cauce del Arroyo Riopudio. El Plan de Prevención de 

Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces aprobado por 

Decreto 189/2002, de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de 

Andalucía, identifica una serie de puntos de riesgo, pero como observamos 

en el siguiente MAPA, en los municipios del AUB no existe riesgo elevado de 

inundación, excepto en Gines, junto al Arroyo Sequillo, donde hay alguna 

urbanización en zona de riesgo. No obstante este riesgo se minimiza por 

diversas actuaciones de encauzamientos de cauces fluviales, por lo que el 

Área está plenamente protegida. 

 Riesgo de erosión, vinculado a tres factores: la pendiente del terreno, los 

materiales del mismo y el régimen climático al que está sometida la zona. 

En este caso los suelos con mayor riesgo de erosión, como vemos en el 

MAPA se localizan en las vertientes del Arroyo Riopudio, aunque por su 

intensidad no tiene excesiva relevancia en el AUB. 

 Riesgo de incendio, vinculado a la existencia de masa forestal. El AUB 

carece prácticamente de esta masa y únicamente ofrece zonas de pinar 

o eucalipto en repoblación aisladas. El riesgo de incendio es 

prácticamente nulo. 

 Riesgo Sísmico, Andalucía soporta importantes riesgos sísmicos, que se 

explican por situarse próxima al encuentro de tres placas tectónicas. Los 

riesgos son superiores en la zona suroriental de la región (provincias de 

Cádiz, Málaga, Almería y Granada), más expuesta a la presión de la placa 

africana, donde se localizan los mayores índices de sismicidad de la 

Península Ibérica. Aun así, también son éstos importantes en la parte más 
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occidental (provincias de Sevilla, Huelva, Córdoba y Jaén) aunque aquí el 

riesgo disminuye a “nivel medio”. No obstante, el Plan de Emergencia ante 

el Riesgo Sísmico en Andalucía establece la organización y los 

procedimientos de actuación para hacer frente a las emergencias por 

terremotos que afecten a Andalucía, atendiendo a adecuar la 

coordinación de los medios y recursos intervinientes para mitigar los posibles 

daños a las personas, bienes y medio ambiente. 
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CONCLUSIONES ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL Y DE LAS CONDICIONES 

CLIMÁTICAS 

Del análisis medioambiental se desprende, como aspecto positivo, las zonas verdes; 

Espartinas el municipio de España con mayor número de mt2 de zonas verdes por 

habitante. Pese a esto, la calidad del aire no es la adecuada (47 días al año) y los 

niveles de CO2 están muy ajustados a los parámetros de sostenibilidad. Este hecho 

viene generado por el tráfico de transportes y vehículos privadas, que son muy 

elevados. Por otro lado, la red de saneamiento y abastecimiento de agua se 

encuentra en buen estado, sin embargo, destaca que no haya depuradoras, 

tampoco hay suficientes puntos limpios, aunque la recogida de RSU es óptima. 

 

Los efectos de la antropización sobre el medio ambiente y natural se han identificado 

en esta Estrategia como uno de los principales problemas urbanos.  
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PORTADA ANALISIS ENERGÉTICO 
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ANÁLISIS ENERGÉTICO 

CONSUMO ELÉCTRICO 

En la Tabla 21 podemos comprobar los datos de consumo de energía eléctrica en el 

AUB, que nos permitirá extraer conclusiones. 

 

 

 Los consumos de energía eléctrica del AUB, están muy por debajo de las 

referencias de la capital y la provincia y levemente más alto que la PCA. 

 Los criterios de sostenibilidad establecen límite máximo en 10 Mwh/hab, por lo 

que el consumo del AUB está dentro de los parámetros de sostenibilidad. 

 El consumo predominante se debe al sector residencial 1,367, estando por 

encima de la PCA y de la capital en este sentido, esto se debe al carácter 

eminentemente residencial de los municipios que la componen. 

 El escaso peso específico del sector industrial y sobre todo el agrario, con un 

consumo muy por debajo de la PCA y de la capital; así como del sector 

agrario, donde el consumo es prácticamente referencial. 

 Por lo que respecto al sector comercio-servicios está equiparado a la PCA y 

por debajo de la capital. 

 Así mismo destaca el consumo por parte de la Administración Pública por 

encima de la provincia y la PCA, por lo tanto hay que adoptar medidas de 

eficiencia energética en este sentido. 

Estos datos son demostrativos del carácter residencial del AUB en detrimento de los 

sectores productivos, imagen de “ciudades dormitorio”. 
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ALUMBRADO PÚBLICO URBANO 

La Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, que recoge la información relativa a la configuración del 

sistema de alumbrado público arroja los siguientes datos relativos al año 2016, que 

podemos ver en la Tabla 22. 

 

Observamos como el número de puntos de luz por hectárea es 6,58,  superior a la 

provincia (sin incluir los municipios superiores a 50.000 habitantes) y bastantes inferior 

a la PCA (9,66). No hay ningún porcentaje de instalaciones sin ningún tipo de sistema 

de ahorro energético, en todos los municipios hay reductor de flujo de luminarias 

(excepto Espartinas). Así mismo se constata que no hay alumbrado público en mal 

estado en cuanto a puntos de luz, y que en lo que se refiere a potencia el alumbrado 

en mal estado es prácticamente nulo, con tan solo un 0,9%. Esto se debe 

principalmente a la expansión urbanística que han sufrido los municipios del AUB en 

la última década, y a un parque residencial nuevo con unas instalaciones de 

alumbrado público bastante moderno y eficiente. En este sentido, una posible mejora 

vendría dada por la implantación de un sistema de telegestión del alumbrado. 

Ejemplo de luminarias tipo 

LED 

Castilleja de la Cuesta  
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Por otro lado, en las instalaciones de uso público tales como centros sociales o 

deportivos cabría la posibilidad de sustituir luminarias por otras más eficientes y de 

menor consumo, por ejemplo tipo LED. 

Ejemplo de luminarias con 

energía solar 

Bormujos  
 

ENERGÍAS RENOVABLES Y ALTERNATIVAS 

En el ámbito de las energías renovables el AUB tiene un carácter meramente 

testimonial, muy por debajo del valor de referencia del SMIS. 

 

 

 

Instalación de placas solares 

en las infraestructuras de 

parques y jardines 

Bormujos  
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Por otro lado, también existen en el AUB instalaciones para la generación de energía 

mediante el uso de la biomasa procedente, entre otras fuentes, de los numerosos 

parques y jardines del Área. Una fuente de energía alternativa cuyo desarrollo 

mejoraría la sostenibilidad a la par que generaría puestos de trabajo relacionados 

con el medio ambiente. 

Planta de biomasa 

Espartinas  
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COMPROMISOS DE SOSTENIBILIDAD URBANA 

Como podemos comprobar en la Tabla 20, los municipios del AUB han suscrito su 

adhesión a algunos de  los principales programas y compromisos en el ámbito de la 

sostenibilidad urbana y defensa y mejora del medio ambiente. 

 

 

Quizás unos de los compromisos más importantes suscritos por los cuatro municipios 

que componen el AUB es el PACTO DE ALCALDES POR EL CLIMA Y LA ENERGÍA, que 

surge como la iniciativa urbana más grande del mundo en materia de clima y 

energía, agrupando a miles de autoridades locales y regionales con el compromiso 

voluntario de aplicar en sus territorios los objetivos climáticos y energéticos de la UE.  

En la Tabla de la página siguiente observamos el compromiso firmado y el estado de 

cumplimiento por parte de los cuatro Ayuntamientos; un compromiso que debe ser 

transferido a la ciudadanía para fomentar el uso de sistemas de iluminación eficientes 

y energías renovables a nivel particular que potencien la capacidad de ahorro 

energético del AUF. 
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Aumentar las energías renovables y mejorar la eficiencia energética de los edificios 

constituye, con una valoración de 4,2 y 4,1 sobre 5, una prioridad relativa de las personas 

encuestadas. Aún así, no se formulan propuestas concretas para su mejora. 

 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS ENERGÉTICO 

Es esencial tener en cuenta que los efectos negativos del cambio climático va a exigir 

importantes transformaciones en la toma de decisiones por los gobiernos municipales 

y la propia ciudadanía, especialmente en los hábitos de consumo eléctrico, lo que 

implica un tiempo y esfuerzo considerables.  

En lo que respecta al alumbrado público del viario el AUB con unas instalaciones 

modernas y eficientes; sin embargo, es posible realizar mejoras en instalaciones de 

uso público, tales como centros sociales o deportivos que, además de contribuir al 

ahorro energético, impacten positivamente en la percepción de la ciudanía. 

Aunque el consumo eléctrico global en el AUB se encuentra dentro de los límites de 

sostenibilidad, la apuesta por las energías renovables es prácticamente nula, 

debiendo desarrollarse iniciativas al respecto aprovechando la elevada implicación 

municipal con los principales compromisos de sostenibilidad. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO 
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ANÁLISIS ECONÓMICO Y DEL MERCADO DE TRABAJO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA EMPRESARIAL 

El fuerte crecimiento demográfico y urbanístico experimentado por el AUB en las 

últimas décadas podría sugerir un aumento proporcional de la actividad económica. 

Sin embargo, pese a que esta área urbana cuenta con unas condiciones idóneas 

para el desarrollo de la actividad empresarial, su proximidad a un gran centro 

metropolitano, un mercado interior de considerables dimensiones, una excelente 

dotación de infraestructuras viarias y de transporte, la disponibilidad de recursos 

naturales, la presencia de importantes factores de desarrollo endógeno, una oferta 

competitiva de suelo industrial y el respaldo de la administración pública, lo cierto es 

que el volumen de actividad no se corresponde con la dimensión del territorio, 

además el patrón de especialización productiva de su tejido empresarial no está lo 

suficientemente dimensionado ni diversificado. 

Observamos en el Gráfico 2 que en el año 2016 el AUB contaba con un total de 4.017 

establecimientos con actividad económica. Podemos observar como desde el año 

2001 la evolución ha sido progresiva aumentando significativamente entre 2005-2007, 

sabiendo soportar la coyuntura económica que provocó un gran descenso de 

actividad a partir de ese año. No obstante, a partir del 2009 se inicia un suave 

crecimiento (pese al descenso del año 2014). 
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La tabla siguiente nos muestra el número de establecimientos por actividad según 

CNAE 2009 que hay en el AUB, no obstante en la gráfica que le acompaña vemos 

mejor el reparto modal de la actividad económica. 

Podemos observar, más gráficamente la distribución por actividades de los 

establecimientos del AUB comparándolos con la provincia de Sevilla y la capital. 

 

 

 

Del análisis de este gráfico podemos extraer una serie de conclusiones: 

 Vemos como la economía del AUB cuenta con un nivel de diversificación muy 

similar al de la capital y la provincia.  

 Se constata el importante peso del sector servicios con un 40,4% (donde se 

engloban los servicios sanitarios, educativos, artísticos, administrativos y 

profesionales en general) y sobre todo el comercio con un 29,4 y la hostelería 

con el 7,7%. 

 Se mantiene un peso importante del sector de la construcción con un 8,6 % de 

actividades, superior al de los otros dos ámbitos territoriales, hecho 

demostrativo de que continúa siendo un área de oportunidades para el sector 

inmobiliario. 

 Es conveniente hacer una mención especial a la poca importancia que tiene 

la actividad industrial en el AUB, aunque este aspecto lo trataremos más 

adelante. 
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A continuación la Tabla 23 proporciona información relativa al Indicador de 

sostenibilidad urbana relacionado con la actividad económica del AUB. 

 

 

 

Vemos como el AUB tiene un índice de 59,92 actividades por cada 1.000 habitantes 

levemente inferior al de la PCA con 60,06 y a la provincia con 66,13 y muy inferior a 

Sevilla capital que tiene un 82,71. Aunque los criterios de sostenibilidad no establecen 

valores de referencia para este indicador, está claro que el tejido productivo del AUB 

está infra dimensionado, de hecho supone únicamente un 3,13% sobre el total 

provincial. Ante esto se hacen necesarias medidas efectivas como Planes de 

Dinamización Empresarial y Comercial, más aun teniendo en cuenta la ubicación 

estratégica, dentro de la planificación territorial, del Área Metropolitana de Sevilla, 

aunque bien es verdad que la proximidad a la capital a puede suponer un problema 

más que una ventaja. 

En la Tabla 24, analizamos el Índice de Actividad Económica, es decir la participación 

del AUB en la recaudación provincial del Impuesto de Actividades Económica; así 

como la Cuota de Mercado, este es el indicador sintético de actividad basado en 

determinadas variables económicas que nos ofrece una perspectiva adicional de la 

posición económica del AUB en el contexto de la provincia de Sevilla. 

 

 

 

Este indicador demuestra el débil peso económico que tiene el AUB con un índice de 

actividad económica del 91,06 (levemente superior a la PCA) y una cuota de 

mercado del 3,09 %., muy inferior a lo que cabría esperar por su volumen de 

población, su dimensión territorial o su localización geográfica. 

Llama la atención la importancia que ofrecen las personas encuestadas al emprendizaje. 

Constituye la primera prioridad de todas las propuestas (4,6 sobre 5), por delante de otros 
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problemas más candentes, como el de la movilidad. De hecho, un 19 % de los/as 

encuestados/as formulan propuestas al respecto. 

SECTOR AGRARIO  

Como vemos en la Tabla 25, el AUB tiene el 42,61 % de su término municipal ocupado 

por tierras de cultivo, inferior al de la PCA con un 56,48% y al de la provincia con un 

55,59%.  Se ha ido ocupando paulatinamente el terreno agrícola por las 

urbanizaciones hasta el punto que se ha reducido drásticamente las explotaciones 

agrarias. 

 

 

 

La inmensa parte del cultivo está dedicado a los leñosos (sobre todo olivar y viñedo), 

siendo una parte muy inferior la dedicada a cultivos herbáceos. 

Respecto a la agricultura y ganadería ecológica, como ámbito de análisis que nos 

permite el desarrollo de patrones de producción y consumo eficientes y racionales 

para satisfacer una demanda creciente de productos saludables por parte de una 

población cada vez más exigente en la satisfacción de su demanda de consumo. A 

su vez, se reducen los impactos contaminantes sobre el territorio, derivados del 

empleo de fertilizantes químicos o de plaguicidas y herbicidas 

Como vemos en la siguiente Tabla, la ganadería ecológica no existe en el AUB, 

mientras que la agricultura ecológica, vemos como se ha incrementado un 9,20% en 

los últimos años, un porcentaje mucho mayor que la PCA y la provincia, los que nos 

hace pensar que puede ser una alternativa  importante dentro del desarrollo 

económico sostenible. 

 

 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

El sector industrial en el AUB está compuesto por un conjunto muy heterogéneo de 

actividades de dimensión media, orientadas sobre todo a la transformación de la 

producción agraria, al sector de la carpintería, la industria del plástico, el 

mantenimiento de maquinaria industrial o la industria pesada relacionada con el 
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sector de la construcción (cementos y ladrillos, básicamente). En todo caso, puede 

afirmarse que el AUB no tiene el grado de especialización industrial ni alberga 

grandes polos industriales. 

Como podemos observar en la Tabla 26 en el AUB se contabilizaron en el año 2014 

un total de 139 industrias manufactureras, esto supone un peso muy débil, en relación 

al total provincial, ya que supondría un 54,59%, muy por debajo de la PCA que 

supondría un 73,80 y de Sevilla un 68,91%. 

 

 

 

Otro aspecto preocupante es la inversión industrial per cápita de tan solo 16,81 €, una 

cantidad pobre si la comparamos con Sevilla capital, 1.319,57 € o la provincia, 

1.217,19 €. Además si unimos este indicador al de la variación de actividad 

empresarial entre los años 2000-2013 vemos un saldo negativo del -10,38 %, aunque 

es cierto que en este periodo se produjo una gran contracción económica que 

afectó también al resto de ámbitos territoriales con un impacto mayor. 

Esta circunstancia puede explicarse a partir de dos hechos de distinta naturaleza: 

 Por un lado la proximidad a áreas logísticas de gran alcance portuarias, 

aeronáuticas o automovilísticas, lo que hace a esta zona muy vulnerable para 

captar empresas. 

 Por otro, el nivel de especialización en sectores industriales maduros que 

cuentan con una demanda muy estable hace que se relativicen impactos 

externos. 

POLÍGONOS INDUSTRIALES 

En los municipios del AUB hay 9 polígonos industriales, que tienen una superficie total 

de 477.450 mt2. En comparación con los otros ámbitos de referencia vemos como el 

índice superficie/1.000 hab. es mucho menor ya que representa 0,71 ha., lo que nos 

da una imagen fiel de la poca importancia del sector industrial, y la poca capacidad 

de atracción empresarial que genera actividad en polígonos industriales 
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ACTIVIDAD COMERCIAL 

Uno de los grandes hechos identificativos del AUB es su alta especialización en 

actividades del sector terciario, en particular en servicios de distribución comercial 

mayorista y minorista. De hecho, este territorio se ha conformado, gracias a su 

accesibilidad y proximidad a Sevilla, como un foco de atracción comercial de 

referencia para toda Andalucía Occidental. 

Esta oferta comercial, constituida por grandes y medianas superficies, tiene un doble 

efecto negativo sobre la sostenibilidad urbana: por una parte intensifica los 

desplazamientos dentro del área urbana funcional y, por otra, desincentiva el 

desarrollo del comercio tradicional de los municipios del AUB. 
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En relación con el subsector de la actividad comercial, los datos de la Tabla 27 

permiten extraer las siguientes conclusiones:  

 Hay 1.141 actividades comerciales que representan 2,94% del peso provincial, 

lo que es mucho menos de lo que cabría esperar y pone de manifiesto, una 

vez más, que el tejido empresarial del AUB está infra dimensionado. 

 La densidad de actividades comerciales mayoristas en el AUB es de 17,16 por 

1.000 habitantes, inferior a los otros ámbitos territoriales de referencia.  

 Sin embargo la actividad comercial en el AUB ha aumentado notablemente 

desde el año 2007, incrementándose en un 38,64%, muy por encima de la PCA 

(18,74%), y sobre todo de la capital (1,78%) y la provincia (5,02%). Esta imagen 

positiva puede deberse a la implantación de grandes superficies en la última 

década, como podemos observar en el indicador de “Grandes Almacenes 

(mt2)/1.000 hab”, donde el AUB cuenta con 842 mt2, casi triplica a la capital y 

a la provincia y muy superior a la PCA con 640 mt2. 

Dentro de la actividad emprendedora, la Encuesta destaca como prioridad la impulsión 

o creación de nuevas actividades comerciales. De hecho, con una valoración de 4,4, 

constituye la tercera prioridad de desarrollo urbano. 
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Se puede afrontar con optimismo el futuro, ya que uno de los principales instrumentos 

de desarrollo económico con los que cuenta el AUB es su amplia oferta de espacios 

productivos a disposición del emprendedor, así como de áreas industriales. El POTAUS 

recoge como área de oportunidad empresarial el Parque Empresarial “El Pétalo” que 

abarca los municipios de Espartinas, Bormujos y Gines con una superficie de 113 

hectáreas, así como un área de oportunidad terciaria destinada a servicios culturales 

y empresariales, con una dotación de 10 hectáreas en Bormujos. Con estas 

perspectivas hay que ser optimistas ante la dinamización empresarial del AUB. 

SECTOR TURÍSTICO 

Debemos analizar el sector turismo del AUB, en la medida que dicho sector puede 

representar un importante factor de desarrollo vinculado a las principales ventajas 

competitivas del territorio, como puede ser la riqueza patrimonial, los recursos 

naturales o la oferta cultural y gastronómica. Este análisis viene reflejado en la Tabla 
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28 estudiando indicadores como la actividad de bares y restaurantes, estrechamente 

vinculados al sector turismo. 

 

 

 

Como vemos en el año 2014 existen en el AUB 300 actividades de restauración y 

bares, lo que supone un peso a nivel provincial del 2,8%. En cuanto a densidad por 

cada 1.000 habitantes se sitúa en 4,51 my similar a la PCA, y algo inferior a la provincia 

y la capital. 

En relación con la evolución del número de actividades, el volumen de este sector se 

ha aumentado significativamente, un 28,20 desde el año 2007, cifra muy superior a los 

otros ámbitos de referencia. 

Merece la pena analizar Índice Turístico en el AUB y como puede verse tiene mucho 

que mejorar en este ámbito, ya que su índice turístico se sitúa en el 2,83% del peso 

provincial mientras que en Sevilla capital es del 41,29% y en la PCA el 12,6%. Ante esto 

es urgente emprender acciones de promoción conjuntas para explotar de forma 

eficaz sus recursos endógenos y atraer turistas. 

En lo que respecta a los recursos turísticos, el AUB cuenta con una Oficina de 

Información Turística en Castilleja de la Cuesta. 

A continuación se ofrece un listado con la relación de los principales monumentos 

por municipio: 
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Iglesia Nta. Sra. de la Encarnación (Bormuos) 

Fuente: Diputación de Sevilla 

 

Por último, en la siguiente tabla resume la capacidad hotelera del AUB: 
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OTROS INDICADORES DE RELEVANCIA PARA EL SECTOR TERCIARIO 

Otros indicadores que contribuyen a caracterizar el sector terciario del AUB son los 

que aparecen recogidos en la Tabla 29 

 

 

 

Como se observa en cuanto al indicador de entidades bancarias el AUB cuenta con 

4 oficinas por 10.000 habitantes, ratio inferior al valor provincial, pero dentro de los 

parámetros habituales que cabría esperar en municipios de dimensión media del 

interior de Andalucía. 

Por lo que respecta al número de líneas telefónicas, el AUB cuenta con 305,64 líneas 

por 10.000 habitantes, cifra muy similar a los otros ámbitos referenciales. En este caso, 

el AUB puede estar considerablemente por encima de los valores que cabría esperar 

en territorios de características similares. 

Por último, se analiza el parque de vehículos de motor, se entiende que determina en 

gran medida la capacidad y disposición al consumo de la población objeto de 

estudio. En el caso del AUB, existen 609,41 vehículos por cada 1.000 habitantes, cifra 

sensiblemente inferior a la del resto de ámbitos de estudio, lo que identifica a la 

población de esta zona con un patrón más conservador, en términos generales, de 

propensión al consumo. 

MERCADO DE TRABAJO 

A continuación vamos a analizar el mercado de trabajo en el AUB, para ello la Tabla 

30 nos muestra cuatro indicadores básicos:  
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 Tasa de Población Activa, hace referencia a la proporción entre 

“población potencialmente activa”, es decir, aquella en situación de 

trabajar según su edad (entre 16 y 65 años) y la población total. El AUB tiene 

una proporción de población potencialmente activa ligeramente superior 

a los ámbitos territoriales de análisis (en este caso se introducen también 

Andalucía y España). Esto se debe principalmente a que la población del 

AUB es mucho más joven que el resto de territorios (como veremos al 

analizar la demografía). En la segregación por sexos la tasa es algo superior 

en hombres respecto a las mujeres. 

 

 

 

 Tasa de paro, porcentaje de la población potencialmente activa, se situó 

en 2016 en el 20,34% siendo mucho más acusada en las mujeres con un 

24,50% que en los hombres, un 16,18%. Únicamente a nivel nacional se sitúa 

la tasa por debajo que en el AUB.   

 Tasa de dependencia, entendida como la relación entre la población 

menor de 16 y mayor de 65 y la población entre 16 y 65 años, se toma 

como índice de referencia <50%  para que exista una masa laboral 

suficiente como para sostener las necesidades de la población 

dependiente, en este vemos como el AUB  cumple con este criterio de 

sostenibilidad, CON UNA TASA DE 46,34%, siendo en la mujer inferior al de 

los hombres. 

 Índice de Paro Registrado, como observamos en el AUB es del 15,39 inferior 

al resto de ámbitos territoriales, no obstante, se mantiene la brecha de 

hombre y mujeres, con un índice femenino casi tres puntos superior al de 

hombres. 

En la siguiente Gráfica 4.1 podemos visualizar mejor el paro registrado desde el año 

2005 con base 100, cuya utilidad es hacer una comparativa del índice de paro entre 

las tres variables partiendo desde un mismo punto. Considerando esto, vemos como 

el paro en el AUB creció más del doble (121%) desde 2005 hasta 2012. Sin embargo 
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en el último año ha bajado más que en la capital y la provincia, por lo que la 

tendencia parece ser favorable. 

 

 

 

La siguiente, Gráfica 4.2, nos muestra el paro en el AUB desagrego por sexo, de este 

análisis vemos como el paro en los hombres es mucho menor que en las mujeres a lo 

largo de toda la serie, llegando prácticamente a duplicar el paro femenino al 

masculino en el año 2007. En la actualidad hay 6.067 parados, siendo 2.413 los 

hombres (39,8%) y 3.654 las mujeres (60,2%). 
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La Gráfica 4.3, demuestra mejor esta comparativa reflejando la evolución del peso 

del paro en el AUB por sexo, actualizado a junio de 2017 

 

Vemos perfectamente como en el inicio de la serie había 30 puntos de diferencia 

porcentuales entre hombres y mujeres, y a pesar de que ambas líneas se aproximan, 

la realidad es que en la actualidad la diferencia entre hombres paradas y mujeres 

sigue siendo muy importante casi un 20,4 %, y lo más grave es que en el último año 

mientras el paro masculino ha descendido, el femenino aumentó; podemos afirmar 

que hay una brecha laboral importante en este sentido y que deben articularse 

políticas activas que fomenten la incorporación de la mujer al mercado laboral. 

 

 



 

93 

Esta brecha laboral se percibe más nítidamente en la Gráfica 4.4 al compararla con 

la capital y la provincia, y aunque en las tres zonas es superior al paro masculino, 

vemos como en el AUB esta brecha se acrecienta y agrava una situación de 

desequilibrio entre hombres y mujeres que hay que saber afrontar y solucionar, la 

diferencia es superior a los 5 puntos respecto a la capital y la provincia. 

Para concluir el análisis del mercado laboral, la Tabla 31, recoge el paro registrado 

por grupos de edad, sexo y sectores de actividad. Vemos como precisamente la 

mayor concentración de paro en el grupo de mujeres se producen entre los 25 y 45 

años aunque si bien es cierto que es muy similar a la PCA y por debajo de la capital 

y la provincia, nuevamente surge el problema de mujeres en un tramo de edad con 

difícil acceso al mundo laboral lo que dificulta su integración y que la brecha con los 

hombres aumente. 

 

Por sectores el que mayor paro representa en el AUB es el sector servicios con un 

72,87% porcentaje muy similar al de la PCA (71%) y a la capital (70,87%) y algo superior 

a la provincia (65,26%). Por el contrario, el que menos paro representa es la agricultura 

con un escaso 1,62%, probablemente por el poco peso específico que tiene dentro 

del AUB. Por último respecto al número de parados sin empleo anterior es 

prácticamente igual en las cuatros zonas, representado en el AUB un 10,50%. 

En la siguiente Tabla analizamos los Indicadores de Sostenibilidad Municipal, 

referentes a la población activa y a la autosuficiencia laboral. 
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Podemos comprobar lo que ya hemos analizado anteriormente, la tasa de población 

activa, de paro y dependencia son mucho más positivas en el AUB  que en el resto 

de ámbitos de referencia. 

 

Por lo que respecta a la autosuficiencia laboral y al Índice de Empleo Local, la 

autocontención laboral informa de las pautas de movilidad de su población: cuanto 

menores sean los puestos de trabajo en relación a los ocupados de una población 

dada, mayor será su movilidad obligada. En este caso vemos como la autosuficiencia 

laboral es muy baja, únicamente el 9,63%  por lo que obliga diariamente a multitud 

de desplazamientos por motivos laborales, ya que el AUB absorbe muy poco empleo 

de los residentes. En este caso no cumple con los parámetros de sostenibilidad ya que 

es necesario que mucha gente salga del municipio para trabajar. 

 

 

 

Aunque la lucha contra el paro no aparece como una de las principales prioridades del 

AUB, según la Encuesta Ciudadana, un 15 % de las personas encuestadas propone algún 

tipo de actuación en esta materia. 
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ANÁLISIS DE RENTAS 

La renta neta declarada por la población de los municipios del AUB (en el año 2014) 

es de 548.892.935 €, lo que supone el 4,41% de la renta declarada provincial y el 

26,95% de la PCA. 

Por lo que se refiere a los niveles y distribución de la renta del AUB, cabe señalar que 

en cuanto al nivel de renta media por habitante es de 8.253,41 €, ligeramente inferior 

al de la capital (8.454,73 €) y muy superior a la PCA (6.917,60 €) y a la provincia 

(6.414,72 €). Por lo que respecta a la renta media por declarante la diferencia con 

respecto a las otras tres zonas aumenta significativamente, en el AUB es de 20,819 €, 

mientras que la PCA es de 18.247 €; en la capital 19.968 €; y en la provincia 12.708 €.  

En resumen, los habitantes del AUB tienen una alta capacidad adquisitiva que no se 

corresponde con la baja densidad comercial o incluso de actividad cultural, 

precisamente porque prefieren desplazarse para realizar sus compras o por motivos 

de ocio dada la proximidad de la capital. Por lo tanto los altos niveles de renta no 

repercuten en la propia zona. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS ECONÓMICO Y DEL MERCADO DE TRABAJO 

Del análisis económico se desprende que el volumen de actividad del AUB no se 

corresponde con su dimensión territorial ni con la privilegiada situación 

geoestratégica. El índice industrial es muy bajo, en parte debido a la proximidad con 

Sevilla y a importantes áreas logísticas. El sector servicios está aumentando en los 

últimos años, sobre todo Castilleja de la Cuesta y Bormujos se han convertido en foco 

de atracción de grandes superficies comerciales, este hecho puede originar que el 

pequeño comercio se resienta, por lo que sería conveniente adoptar medidas para 

su apoyo y modernización. Respecto al mercado de trabajo, la tasa de paro es inferior 

a la media provincial, sin embargo se está produciendo una brecha de paro 

femenino, más acuciante que el masculino. Ante esta situación hay que poner en 

marcha políticas que favorezcan la inserción laboral de la mujer y el autoempleo. 

 



 

97 



 

98 

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 

ANÁLISIS POBLACIONAL 

El territorio objeto de análisis presenta unas características sociales y demográficas lo 

suficientemente homogéneas como para ser tratadas en su conjunto y poder obtener 

conclusiones globales. 

 

 

Como se aprecia en el Gráfico 5, en los últimos 16 años la población del AUB ha 

aumentado más que el resto de ámbitos de análisis. Así desde el año 2000 donde la 

población era de 42.469 habitantes se ha pasado a 67.467 habitantes a finales de 

2016, es decir la población se ha incrementado un 66,55 %. Dentro del AUB hay dos 

municipios que presentan un significativo aumento: Bormujos que pasó de 10.400 

habitantes a 21.476 actuales y Espartinas pasó de 5.566 habitantes a casi triplicar la 

población con 15.198 

Este crecimiento demográfico acelerado provoca además una expansión 

urbanística y la antropización del terreno, lo urbano va ocupando el espacio rústico, 

ello provoca un déficit ambiental y un problema de movilidad (como ya hemos visto), 

y que necesitan soluciones inmediatas. 

Este crecimiento se debe en gran medida a que es uno de los espacios 

metropolitanos más atractivos, con amplias zonas verdes, próximo a la capital, con 

unas muy buenas comunicaciones y sobre todo con una calidad de vida muy 

elevada, lo que ha provocado que se desplace el centro demográfico de Sevilla 

capital hacia la periferia. Como se aprecia en el gráfico anterior, mientras la capital 

desciende la población un -1,45% los municipios del AUB aumentan un 66,55, lo mismo 

ocurre con la PCA que crece un 36,18%. 
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MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN 

El movimiento natural de la población en el AUB, se observa en el Gráfico 6, 

detectándose un saldo migratorio positivo durante todo el periodo de análisis, que se 

complementa con un crecimiento vegetativo igualmente positivo. En el último año el 

movimiento natural de la población hacia el AUB fue de 678 personas más. 

 

En la Gráfica 7, observamos como el mayor incremento relativo de la población en 

el AUB ha tenido su consecuencia en el peso a nivel provincial, que también se ha 

incrementado del 2,33% al 3,5%. También con respecto a la PCA aumenta pasando 

de un 18,48 % a un 22,60 %. 
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INDICADORES DEMOGRÁFICOS 

En la Tabla 33 se reflejan los principales Indicadores Demográficos en el AUB en 

relación a la PCA, la capital y la provincia. 

 

 

Se extraen las siguientes conclusiones: 

 En el AUB la edad media es de 36,54 años, inferior a los otros ámbitos de 

referencia, (muy parecida al de la PCA y 5 años por debajo de la capital y 3 

respecto a la provincia). Como vemos la edad media de la mujer es superior 

a la de los hombres en casi 2 años.  

 Tasa de juventud, que mide la población comprendida entre 15 – 24 años 

respecto al total de la población, percibimos que su porcentaje es de 11,13 %, 

términos muy similares aunque algo superiores a las tres referencias territoriales. 

Por sexos también los hombres suponen un 11,59% y las mujeres 10,67%. 

 Tasa de envejecimiento, definido como la relación entre la población mayor 

65 años con respecto a las personas menores de 16 años, multiplicado por 100,  

es bastante inferior a los tres ámbitos de análisis, situándose en el 50,5%, siendo 

las mujeres un 57,39% y los hombres el 44,15%. 

 Índice de senilidad, (población mayor de 65 años en relación a cada 100 

jóvenes menores de 16 años) en el AUB es de 10,51, rango parecido a la PCA 

y muy inferior a la capital y provincia. 

 Tasa de reemplazo, es decir la relación entre población entre 15 y 24 años 

sobre la de 55 a 64 años, observamos como en el AUB es de 110,83% (en el 

caso de los hombres 115,75% y un 104,59% en las mujeres) por lo que se 

garantiza la reposición de la población a medio plazo. 

 Índice de Dependencia, entendido como el número de personas menores de 

16 años y de 65 o más años x 100 personas de 16 a 64 años, en el AUB es de 

46,34 (46,48 en hombres y 41,97 en mujeres), índice muy semejante al resto de 

ámbitos territoriales. 
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 Tasa de natalidad, (nacimientos por cada 1.000 habitantes), si sitúa en el AUB 

en 10,17 (muy similar a la PCA, capital y provincia). Por sexo la tasa de 

natalidad en los varones es sensiblemente superior que al de mujeres 

 Tasa de mortalidad, (defunciones por cada 1.000 habitantes) en 5,80, muy por 

debajo de la capital (9,36) y de la provincia (8,31) y levemente inferior a la PCA 

(6,36). Por sexo la tasa es levemente inferior en las mujeres. 

Para finalizar este análisis hacemos referencia a los indicadores de sostenibilidad 

municipal referidos al ámbito de “Cohesión Social” y al subámbito “Envejecimiento 

de la población y segregación de personas mayores”. Como vemos en la Tabla en 

cuanto al primero la tasa de envejecimiento es muy inferior en el AUB y por lo que 

respecto al segundo vemos como igualmente es inferior a los tres ámbitos de 

referencia, lo que da imagen de población más joven en el AUB 

 

 

Estos indicadores son muy importantes ya que permiten apreciar los cambios 

derivados del proceso de envejecimiento: ponen de manifiesto los cambios en las 

demandas sociales, sobre todo en materia de salud y asistencia social, y en el sentido 

de las transferencias intergeneracionales.  
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PIRÁMIDE DE POBLACIÓN 

La pirámide poblacional del Área Urbana Funcional de Bormujos la podemos ver en 

la Gráfica 8.1 y 8.2 desagregada por sexo, extrayendo las conclusiones oportunas. 
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Haciendo un análisis más exhaustivo vemos como el mayor número de habitantes se 

concentra en la franja comprendida entre 35 y 50 años, un 28,95 % en este tramo hay 

más hombres que mujeres, siendo también significativo la tasa de edad entre 0 y 10 

años prácticamente un 13,81%, en este tramo hay más niñas que niños. 

En la Gráfica 8.3 se hace una comparativa con la PCA donde se detecta como en 

las franjas centrales de edad (entre 40 y 50 años) el AUB tiene mayor población, tanto 

de mujeres como de hombres, en el resto está bastante equiparado, si bien a partir 

de los 55 años en la PCA hay más población (lo que significa mayor envejecimiento). 
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El Gráfico 8.4 compara el AUB con la provincia, donde se hace mucho más 

perceptible la diferencia de población en las franjas centrales de edad (favorable al 

AUB) y hasta los 20 años igual en mujeres que en hombres. Mientras que en edad 

superior a 55 años la tendencia se invierte superando la provincia al AUB, este dato 

es muy sintomático, ya que observamos como en la explosión urbanística y 

demográfica del AUB (últimos 15 años) se recibió a una población relativamente 

joven que ahora se encuentra en una franja de edad media, y que ha tenido 

descendencia (de ahí la alta tasa de población infantil y joven) con respecto a la 

provincia. 

Un 11,1 % de las propuestas recibidas en la Encuesta Ciudadana centra su interés en la 

juventud, proponiendo diferente tipo de actuaciones referidas a su ocio, formación y 

desarrollo profesional. 

 

ESTRUCTURA DE LOS HOGARES 

En cuanto a la estructura de los hogares en el AUB, como se constata en la Tabla 34, 

cabe destacar que el patrón predominante en este ámbito es el de un hogar 

“tradicional” (en el sentido que su dimensión y configuración media está más próxima 

a las habituales en ciudades del interior de Andalucía que a las de núcleos urbanos 

de gran tamaño). Esta afirmación se basa en la constatación de las siguientes 

circunstancias recogidas en la Tabla 34. 

 

 

 

 El tamaño medio de los hogares del AUB es de 2,97 miembros por hogar, algo 

inferior a la PCA (3,31) y superior a la capital (2,59) y a la provincia (2,75).  

 Por número de miembros en el hogar, el 52,61 % tiene 3 - 4 miembros, entre 1-2 

miembros hay un 37,88 %, mientras que el 9,49 % son hogares con 5 o más 

miembros.  
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 El porcentaje de hogares donde todos sus miembros son españoles es 

sensiblemente inferior en el AUB, un 92,76 %, que en la PCA (94,10%), en la 

capital (93,60%) y en la provincia (94,69%) 

 Por lo que respecta a hogares con una sola generación en el AUB es muy 

inferior con un 25,06%, en relación a la PCA un 36,7%, la capital con un 40,60% 

y la provincia con el 41,64%. 

 En cuanto a hogares monoparentales hay muy pocos en relación a los otros 

ámbitos de estudio, únicamente un 5,71%, siendo significativo que de ellos el 

18,67% esté ocupado por hombres y el 81,33% lo sea por mujeres. 

POBLACIÓN EXTRANJERA 

En lo referente a la población extranjera en el AUB, en el periodo de análisis ha 

experimentado un intenso crecimiento, tal y como vemos en la Gráfica 9, tanto en 

términos absolutos como relativos, pasando de 289 extranjeros en el año 2000, que 

representaban el 0,7% de la población total, a 2.474 equivalentes al 3,7% de la 

población, en el año 2016. Si bien es verdad que desde el año 2012 sufre un descenso 

bastante pronunciado, debido probablemente a la vuelta de emigrantes a sus 

nacionalidades de origen (u otras con mayores perspectivas) debido a la caída del 

empleo y la falta de oportunidades laborales. 

 

 

Por nacionalidades, como podemos observar en la Gráfica 10, destacan sobre todo 

Marruecos y Rumanía, representado casi una cuarta parte del total. Cabe constatar 

el importante número de extranjeros provenientes de otros países europeos, sobre 

todo de Reino Unido, así como Francia, Italia, o Alemania, en su mayor parte 

seducidos por los centros educativos de alto rendimiento que vimos en el apartado 

correspondiente a “Educación”. Por otra parte, es llamativo el creciente número de 
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ciudadanos chinos que se ha incrementado en los últimos años, llegando a situarse 

en cuarto lugar por nacionalidades. 

 

 

 

Se resume a continuación los indicadores de sostenibilidad municipal que definen la 

población extranjera del AUB. 

 

Como vemos el porcentaje de población extranjera en el AUB es muy similar al resto 

de ámbitos, al igual que Índice de Segregación (aunque únicamente tenemos la 

referencia de la PCA). El porcentaje de la UE es algo superior en el AUB al igual que 

la población de la UE sobre el resto, con un 25,52 % también supera a los tres ámbitos 

territoriales, sobre todo respecto a la capital con un porcentaje del 13,61% 
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RELACIÓN ENTRE LUGAR DE NACIMIENTO Y RESIDENCIA 

Otro de los fenómenos demográficos a los que es necesario prestar atención cuando 

se analiza el AUB es proceso de traslación de la población desde Sevilla capital u 

otros municipios de la provincia hacia sus áreas metropolitanas, por cuanto dicho 

proceso resulta clave para conocer la dinámica socioeconómica del territorio. Para 

realizar este estudio, se parte de los datos del INE, el Padrón 2016, relativos a la 

relación entre el lugar de nacimiento y el lugar de residencia que se refieren como 

vemos en la Tabla 35. 

 

 

 

Como se observa en esta tabla, el 15,8% de los residentes (prácticamente se 

equipara por sexos) en los municipios del AUB han nacido en sus municipios de 

residencia, frente al 60,9% de la población nacida en otro municipio de la provincia 

de Sevilla, puesto que es en este dato donde se puede encontrar una evidencia del 

proceso de traslación antes mencionado y es una variable esencial a la hora de 

analizar la configuración de la movilidad en el territorio. El 17,3 % han nacido en otro 

municipio de la CCAA o de otras zonas de España y el 6 % en el extranjero. 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 

Destaca en el análisis demográfico el crecimiento de la población acelerado en los 

últimos 15 años en los cuatro municipios del AUB. Esta área urbana se ha convertido 

en un atractivo residencial, por su calidad de vida, precio de suelo… lo que ha 

provocado que mucha población de la provincia y sobre todo de Sevilla capital, 

hayan establecido su residencia en esta zona. Precisamente este hecho da lugar a 

un rejuvenecimiento de la población, destacando sobre todo el tramo de edad 

comprendido entre 30 y 45 años, así mismo tiene una tasa de envejecimiento inferior 

y el reemplazo generacional está garantizado a medio plazo. El peso de la población 

extranjera no es muy relevante, produciéndose un descenso en los últimos años. 

Como aspecto negativo destaca la pérdida de sentimiento y el desarraigo 

poblacional, precisamente por el alto porcentaje de residentes no nacidos en los 

municipios del AUB. 
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ANÁLISIS SOCIAL 

ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD URBANA 

El Observatorio de la Vulnerabilidad Urbana, dependiente del Ministerio de Fomento, 

establece una metodología de trabajo especialmente indicada para identificar y 

caracterizar aquellos entornos urbanos que se consideran expuestos a un mayor 

riesgo desde el punto de vista socio-demográfico, económico o residencial. 

Dentro de este Observatorio, el Atlas de Vulnerabilidad Urbana ofrece información 

basada en datos censales (estando publicados los del Censo 2001 y gran parte del 

Censo 2011), además se han utilizado otras fuentes oficiales para actualizar la 

información que puede resultar de interés en un doble sentido: 

 Análisis externo: Permite comparar la situación de vulnerabilidad del Área 

Urbana Funcional de Bormujos, como entorno urbano, en relación con ámbitos 

territoriales superiores (provincia de Sevilla y España) 

 

 Análisis interno: Permite identificar los problemas de vulnerabilidad urbana 

predominantes entre los municipios que integran el AUB. 

En ambos análisis se recurre a un código de color de los datos resultantes para cada 

uno de los indicadores, de forma que se pueda identificar gráficamente con colores 

claros, aquellos indicadores que mejores datos ofrecen en la comparativa realizada, 

oscureciendo estos colores a medida que los datos empeoran. 

  



 

110 

ANÁLISIS EXTERNO 

El Análisis Externo de Vulnerabilidad relaciona los indicadores del AUB con los 

obtenidos como media provincial de Sevilla y como media del Estado Español. 
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El Análisis de Vulnerabilidad Urbana, que aparece reflejado en la Tabla 36, refleja que 

el AUB ofrece mejores resultados (en la comparativa con la provincia y el Estado) en 

algunos indicadores como en la vulnerabilidad residencial, sociodemográfica y 

subjetiva. Sin embargo es en el ámbito de la vulnerabilidad socioeconómica, donde 

ofrece resultados peores, en concreto en la población en paro (aunque en la 

provincia es mayor) con respecto al Estado son peores, especialmente llamativa es 

la situación de desempleo en el ámbito femenino. 

Destaca positivamente el indicador que determina la población con problemas de 

escasez de zonas verdes, ya que en el AUB es 10 puntos inferior, presentando un mejor 

resultado respecto a los otros dos ámbitos. 

Por lo que respecta a los cuatro Indicadores Básicos de Vulnerabilidad Urbana (IBVU), 

como hemos dicho anteriormente únicamente el paro con respecto al Estado tiene 

muy mal resultado, sin embargo tanto en el indicador de la población sin estudios, el 

de viviendas sin aseo o servicios como el de viviendas en edificios en mal estado de 

conservación o ruinoso, son mejores los resultados en el AUB que en el ámbito 

provincial y nacional. 

ANÁLISIS INTERNO 

Se ha realizado igualmente un Análisis Interno de Vulnerabilidad para tratar de 

ofrecer una comparativa de los anteriores indicadores desde una perspectiva 

municipalizada, para tratar de identificar los municipios del AUB que podrían 

presentar un mayor riesgo de vulnerabilidad demográfica, social, económica o 

residencial. 

De forma global, los focos de vulnerabilidad en estos municipios por orden de 

importancia serían la sociodemográfica, la subjetiva, la socioeconómica y la 

residencial. Si estos focos se analizan por municipios puede concluirse lo siguiente: 

 Los municipios con mayores problemas de vulnerabilidad sociodemográfica 

serían Castilleja de la Cuesta (hogares unipersonales), Espartinas (población 

extranjera), Bormujos (hogares unipersonales y población extranjera), no hay 

problemas aparentes en Gines. 

 Los municipios con mayores problemas de vulnerabilidad subjetiva y sus 

causas: serían Bormujos y Castilleja de la Cuesta (Ruidos exteriores y 

contaminación), sobre todo por la proximidad a la A-49 y por los graves 

problemas de movilidad en horas punta. 

 La vulnerabilidad socioeconómica es media-baja. No se detectan en ningún 

municipio situaciones especialmente problemáticas. 

 Por último, la vulnerabilidad residencial es baja, ya que la mayor parte del 

parque residencial tiene menos de 25 años de antigüedad. 
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ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POR NIVEL DE ESTUDIOS 

Atendiendo a la población por nivel de estudios, la información referida en el Gráfico 

11 pone de manifiesto que el AUB cuenta con características propias tanto de 

grandes núcleos urbanos como de ciudades medias del interior de Andalucía. 

 

 

 

Como vemos hay un significativo volumen de población que no sabe ni leer ni escribir 

(el 1,53% de la población, superando el doble las mujeres a los hombres). Resulta 

igualmente considerable el peso relativo de la población sin estudios (7,30% del total, 

igualmente hay más mujeres que hombres). Es sintomático que haya más mujeres sin 

estudios o analfabetas que hombres, se deben tomar medidas en este sentido. 

La población con estudios de primer grado (Educación Primaria y Secundaria 

Obligatoria) representa el 14,20% del total, proporción bastante reducida atendiendo 

a las características propias de la aglomeración urbana. De nuevo la mujer está por 

detrás del hombre en este nivel de estudios. 

La población con estudios de segundo grado (Bachillerato, Formación Profesional y 

otras enseñanzas de Grado Medio) es del 53,10% del total, cifra acorde con los 

parámetros habituales en grandes núcleos urbanos. Es en este nivel donde hay 

mujeres con más formación que hombres. 

 

La población con estudios de tercer grado (Formación Universitaria, Formación 

Profesional de Grado Superior y otras enseñanzas profesionales de nivel superior) 
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suponen el 23,30%, cifra también habitual en aglomeraciones urbanas de 

considerable tamaño. Por sexos un 11,20% mujeres y el 12,10% restante hombres. 

En el Gráfico 12 se refleja un análisis más detallado de los niveles formativos de la 

población del AUB haciendo la comparación con Sevilla capital, ya que como vemos 

el AUB sigue unos patrones de nivel de estudios más próximos a una gran ciudad que 

a las zonas rurales. 

 

 

 

Como vemos los perfiles formativos de la población del AUB y la de Sevilla son 

bastante parecidos. No obstante, existe una leve diferencia entre ambas zonas, así la 

mitad de la población del AUB (49,70%) cuenta con estudios primarios o no tiene 

estudios, mientras que en Sevilla capital este colectivo representa el 47% del total; la 

población con estudios universitarios es algo mayor en Sevilla (26,5%) que en el AUB 

(23,9%). 

La sostenibilidad de un municipio depende en cierta medida del volumen de 

población que haya tenido acceso a los niveles superiores de formación, por cuanto 

eso implica un mayor nivel de desarrollo socioeconómico del territorio, por lo tanto 

concluimos que en este sentido el AUB cumple con los índices de sostenibilidad, 

como vemos en la siguiente Tabla. 
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En el ámbito social la Encuesta destaca como prioridad (4,4 puntos) la necesidad de 

facilitar la inserción social y laboral de aquellos colectivos que presentan una mayor 

vulnerabilidad. 

 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS SOCIAL 

Según se constata en la Tabla de Indicadores de Vulnerabilidad Urbana, el AUB tiene 

unos índices adecuados, destacando en el aspecto negativo la tasa de paro en su 

comparativa nacional, sobre todo en la mujer. 

Por otro lado, en el proceso participativo se puso de manifiesto el incremento que 

estaba experimentando la población que dependía únicamente de las ayudas 

sociales. En este sentido, se estableció la necesidad de establecer un sistema de 

coordinación de los departamentos sociales/asistenciales de los 4 ayuntamientos del 

AUB. 

Respecto al nivel de estudios es digno de reseñar que se sitúa en los niveles próximos 

a capitales de provincia muy alejados de los niveles característicos de zonas rurales. 

Sin embargo, el índice de analfabetismo y población sin estudios es más elevado en 

la mujer que en el hombre, por lo que vuelve a detectarse el problema, ya visto en 

otros indicadores de brecha femenina. 
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ANÁLISIS DEL CONTEXTO TERRITORIAL 

A lo largo de esta Estrategia ya hemos analizado el ámbito territorial de forma 

detallada, tanto en el Apartado 1 donde se define el Área Urbana Funcional, como 

en el Apartado 2.1 en el que se desarrolla el análisis territorial y de configuración del 

AUB. 

El Área Urbana elegible coincide con el descrito en el Anexo I “Tipologías de Áreas 

Funcionales”, punto 3 de la Orden HAP/2427/2015, que describe el área urbana 

formada por un municipio de más de 20.000 habitantes (Bormujos), y 3 municipios 

periféricos de menos de 20.000 habitantes (Castilleja de la Cuesta, Espartinas y Gines), 

en este caso, ubicados en el sur geográfico de España, dentro de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la provincia de Sevilla, forman con la propia capital un 

espacio metropolitano colindante al suroeste de la misma.  

Los cuatros municipios deben su crecimiento y transformación, de zona rural hacia 

una alta densidad urbana y residencial, a la expansión e influencia de la propia 

metrópolis de Sevilla. En la imagen siguiente puedes apreciarse el continuo 

urbanístico que los 4 municipios sostienen. 
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Esto implica una interdependencia muy directa con la capital en múltiples aspectos: 

mercado de trabajo, servicios administrativos, dinámicas comerciales, culturales 

Los municipios que integran el AUB tienen características y dinámicas urbanas 

conexas, patrones sociodemográficos y medioambientales idénticos y un desarrollo 

económico paralelo, así la integración mediante Área Urbana Funcional junto al 

planteamiento y desarrollo de esta Estrategia, conseguirá que actúen de forma unida 

ante retos u objetivos comunes, a través de un proceso de planificación conjunta. 

La mayoría de los problemas que se plantean a lo largo de la Estrategia afectan 

directamente a las cuatro localidades ya que la dimensión territorial del desarrollo 

urbano integrado es muy amplia, lo que debe suponer un gran paso a la hora de 

buscar soluciones conjuntas. 

El Tratado de Lisboa y la Estrategia 2020 introducen, además de los objetivos de 

cohesión a nivel económico y social, una tercera dimensión: la cohesión territorial. En 

definitiva, para el presente período se pretende fomentar la puesta en práctica de 

una organización territorial equilibrada basada en una estructura urbana europea 

policéntrica. Esto es, en definitiva, una apuesta por el desarrollo territorial de forma 

equilibrada y con una mayor cohesión territorial. Se mide en términos de intensidad 

de las relaciones (intercambios de trabajo, capital, productos, servicios, ideas, etc.) 

entre los espacios considerados, aspecto territorial que cumple el AUB a la 

perfección. 

El papel de la Diputación Provincial como entidad territorial supramunicipal es clave 

en la coordinación entre los cuatro municipios, permitiendo un nivel de interlocución 

más compensado con la capital y además poniendo a su disposición todos sus 

recursos y capacidades operativas para acometer tareas y afrontar retos o 

actuaciones conjuntas de manera corresponsable. 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS TERRITORIAL 

El contexto territorial viene marcado por la alta concentración de núcleos urbanos en 

muy poca extensión, los cuatro municipios tienen características físicas muy similares. 

El AUF se encuentra geoestratégicamente situado con una red viaria muy 

dimensionada, vertebrado por la A-49 que es la autovía que supone la puerta de 

entrada/salida con Portugal. La distancia con la capital es muy reducida, apenas 10 

km, con la que tiene una dependencia muy directa. 
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PORTADA MARCO COMPETENCIAL 
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ANÁLISIS DEL MARCO COMPETENCIAL 

La Estrategia DUSI en este contexto requiere de grandes esfuerzos en materia de 

coordinación, dado que se trata de un proyecto liderado por la Diputación de Sevilla 

pero que materialmente va a ser implementado en un ámbito territorial y 

competencial de cuatro Ayuntamientos, por lo que es necesario una coordinación a 

través de los instrumentos administrativos y/o jurídicos oportunos que permitan poner 

en marcha las actuaciones contempladas en el presente documento. 

MARCO NORMATIVO 

Sin perjuicio de lo previsto en las leyes sectoriales, estatales o autonómicas, el marco 

competencial viene condicionado principalmente por la siguiente normativa: 
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MARCO COMPETENCIAL 

Teniendo en cuenta la aplicación de la normativa anterior y su complementariedad 

en la aplicación de la misma al estar implicadas distintas Administraciones Públicas, 

la siguiente Tabla recoge el marco competencial aplicable: 

 

 

 



 

121 

COMPETENCIAS DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

Los municipios del AUB desarrollan una serie de actividades que no son de su 

competencia, y que sin embargo la asumen para resolver problemas urbanos y 

satisfacer las necesidades ciudadanas, en base a Convenios con otras 

Administraciones Públicas de ámbito superior o participando en programas de 

ayudas y subvenciones que estas entidades convocan expresamente.  

En relación a los problemas y retos urbanos que se pretenden solucionar con la 

Estrategia, hay algunas competencias del Estado y de la Junta de Andalucía que son 

desarrolladas por los propios ayuntamientos: en materia de promoción económica y 

empleo, medioambiente y cambio climático, políticas sociales en inmigración, 

pobreza, exclusión social, discapacidad, vivienda, rehabilitación y renovación 

urbana, así como en ciencia, tecnología e innovación. 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE IGUALDAD  

Las Operaciones que se proponga desarrollar la EDUSI dirigidas a hacer efectivo el 

derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 

particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su 

circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, 

en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para alcanzar un 

modelo de ciudad más democrático, más justo y más solidario, tendrán en cuenta lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres; así como la Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 

Andalucía. 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL MARCO COMPETENCIAL 

Todos los procesos de selección de operaciones, en virtud de los procedimientos 

administrativos aplicables, tienen en cuenta este marco competencial para la puesta 

en marcha de las mismas. Esto supone que para todas las Líneas de Actuación, no se 

realizarán operaciones que no cuenten con una capacidad de obrar cierta sobre el 

espacio o ámbito de intervención seleccionado según el pertinente informe de los 

órganos de control de la Diputación. 
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ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

EXISTENTES 

El Área Urbana Funcional de Bormujos no cuenta con un compendio específico de 

materiales de planificación, ya que su configuración “Área Urbana” como tal no está 

constituido, sino que se incluye en la práctica totalidad de planificaciones de la 

Corona Metropolitana del Aljarafe. 

La siguiente Tabla recoge el conjunto de planes de diferentes entidades y 

administraciones, así como los propios municipales, tenidos en cuenta en el diseño 

de la Estrategia, haciéndose referencia a los objetivos temáticos y específicos 

afectados. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

EXISTENTES 

Los niveles competenciales involucrados son múltiples y, por tanto, requieren de su 

articulación en función de cómo se aplican efectivamente en el AUB. En todo caso, 

demuestra una clara alineación de todas las Administraciones en los principales ejes 

estratégicos de desarrollo del área urbana. Asimismo, actúan como referencia para 

la integración en la Estrategia de líneas de actuación asociadas a los Objetivos 

Temáticos y Específicos seleccionados. Junto a los instrumentos de planificación 

estudiados también es necesarios hacer especial referencia a la PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA y a las conclusiones extraídas de las diferentes mesas participativas. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

En el Análisis Medioambiental y de las Condiciones Climáticas, ya tratamos los riesgos 

naturales, por lo tanto en este apartado tendremos en cuenta los riesgos operativos 

que pueden provocar la no ejecución dentro de los plazos previstos o alguna 

desviación en los objetivos. 

En el siguiente CUADRO identificamos los principales riesgos a los que lo estrategia 

deberá hacer frente, siguiendo para ello las recomendaciones recogidas en el 

documento de la UE “Orientaciones para los Estados miembros: Desarrollo Sostenible 

Integrado en el Medio Urbano. Reglamento del FEDER (artículo 7)” respecto al 

“contenido posibles del Análisis de Riesgos”. 

Vamos a realizar la siguiente clasificación que cruzándola nos dará el nivel de riesgo: 

 Riesgos por Relevancia 

 

Relevancia I Sin efecto relevante en el éxito de la estrategia, incluso sin medidas Correctivas 

Relevancia II 
Pérdida menor de resultados generados por algún proyecto que afecta 
mínimamente al éxito de la estrategia. 

Relevancia III 
Pérdida de resultados generados por uno o más proyectos, sobre todo por razones 
financieras que puedan afectar relativamente al éxito de la estrategia. La 
ejecución de acciones preventivas puede corregir el problema 

Relevancia IV 
Crítica: alta pérdida de resultados de proyectos; la ocurrencia del riesgo provoca 
una pérdida de al menos uno de los objetivos de la estrategia. Las medidas 
correctivas no son suficientes para evitar daños. 

 

 Riesgo por Gravedad 

 

A MUY IMPROBABLE 0 – 10 % probabilidad 

B IMPROBABLE 10 – 35 % probabilidad 

C POCO PROBABLE 35 – 65 % probabilidad 

D PROBABLE 65 – 90 % probabilidad 

E MUY PROBABLE 90 – 100 % probabilidad 

 

 Cuadro de Niveles de Riesgo 
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RIESGOS/PROBABLIDAD 

RIESGOS/RELEVANCIA 

I II III IV 

A Bajo Bajo Bajo Bajo 

B Bajo Bajo Moderado Moderado 

C Bajo Moderado Alto Alto 

D Bajo Moderado Alto Muy Alto 

 

Cruzando las diferentes coordenadas en la tabla, se establece el nivel de riesgo y la 

necesidad de establecer o no las medidas preventivas oportunas para evitar que 

ocurran, o aquellas medidas correctivas en los casos en los que no se hayan podido 

evitar, con la intención de paliar los efectos adversos en la ejecución de las líneas de 

actuación y objetivos de la Estrategia. 

No obstante, cada Ficha de Línea de Actuación comprende un análisis de riesgo 

individualizado (PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA) 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DE RIESGOS 

El análisis se ha realizado combinando los principales riesgos que pueden afectar, en 

el plano estratégico, al desarrollo de la EDUSI, con los vinculados a la ejecución 

efectiva de cada una de las líneas de actuación previstas. Esto permite obtener una 

visión global y en detalle de las posibles dificultades que pueden emerger y cómo 

enfrentarlas. En la mayor parte de los casos exige una coordinación efectiva y 

continua de distintas delegaciones municipales, otras AAPP y la participación 

ciudadana. 
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OTROS ÁMBITOS 
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OTROS ÁMBITOS DE ANÁLISIS 

Se analiza seguidamente otros ámbitos que se han considerado de interés para 

completar la información detallada previamente, tales como: 

 Las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Gestión Urbana. 

 Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+d+i). 

 Gobernanza y participación ciudadana. 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN EN LA GESTIÓN URBANA 

SEVILLA PROVINCIA INTELIGENTE 

El impulso a la Administración Electrónica y el desarrollo de las Nuevas Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (NTIC) en la gestión local está confiada por 

parte de los ayuntamientos del AUF Bormujos a la Sociedad Provincial de Informática 

de Sevilla (INPRO), dependiente de la Diputación de Sevilla. 

Esta sociedad desde hace algunos años es consciente de la oportunidad que 

representan las TIC para el avance económico y social de la provincia, apostando 

decididamente en la modernización, innovación e implantación de estas nuevas 

tecnologías en todos aquellos servicios, tanto municipales como provinciales, que 

puedan mejorar la eficacia y eficiencia de la Administración y de ésta con la 

ciudadanía. 

INPRO, de acuerdo a este objetivo, ha puesto en marcha su propia “Estrategia para 

el Impulso de la Sociedad de la Información (Sevilla Provincia Inteligente)”. 

 

PRESENTACION DE LA ESTRATEGIA “SEVILLA PROVINCIA INTELIGENTE” 

INPRO (Diputación de Sevilla) 
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Una estrategia alineada con los objetivos de la Agenda Digital para España, 2020 y 

que contempla cinco grandes programas de trabajo: 

 Fomentar el despliegue de redes y servicios para garantizar la conectividad 

digital. Despliegue de una Red de Radioenlace del Área Metropolitana de la 

Provincia de Sevilla, consistente en una red de banda ancha que interconecta 

28 municipios de la provincia de Sevilla, así como la interconexión mediante 

fibra óptica de 143 edificios municipales. 

 Desarrollar la economía digital para el crecimiento, la competitividad y la 

internacionalización de la empresa española. A través de PRODETUR e INPRO 

se ha incentivado la economía digital de la provincia impulsando la 

digitalización del sector empresarial y el fomento de la Sociedad de la 

Información. 

 Mejorar la e-Administración y adoptar soluciones digitales para una prestación 

eficiente de los servicios públicos. Para ello ha desplegado diferentes servicios 

de administración electrónica propios e integrados con plataformas de la 

Junta de Andalucía y el Ministerio en toda la Provincia, ofreciendo los servicios 

a través de la configuración de la Nube Provincial de Servicios Avanzados. 

Entre otros: 

 Plataformas de administración electrónica. 

 Interconexión con otras Administraciones Públicas. 

 Plataformas de transparencia. 

 Plataformas de participación ciudadana. 

 Plataformas colaborativas. 

 Reforzar la confianza en el ámbito digital. 

 Desplegando una estrategia de renovación de los servicios webs 

corporativos haciéndolos más accesibles y seguros. 

 Realizando una inversión en sistemas de seguridad que mejoren y 

afiancen la confianza de la ciudadanía en su derecho a relacionarse 

electrónicamente con cualquiera de las Administraciones locales de la 

Provincia. 

 Promover la inclusión y alfabetización digital. La Diputación a través de su 

Servicio de Formación del Área de Empleado Público, en colaboración con 

INPRO, ha ejecutado y sigue procediendo a desarrollar un plan extenso en 

materia de alfabetización digital entendido como única línea para cumplir 

con las obligaciones digitales derivadas de la Ley de transparencia y de las 

leyes 39/2015 y 40/2015. 
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Asímismo ha impulsado con la colaboración público-privada Planes de 

Alfabetización digital en todas las zonas rurales y comarcas de la provincia. 

 

ACTUACIONES DE LA ESTRATEGIA “SEVILLA PROVINCIA INTELIGENTE” 2017 

INPRO (Diputación de Sevilla) 

Este fuerte impulso programático ha tenido su debido respaldo presupuestario, 

puesto que hasta el año 2019, INPRO tiene previsto invertir en la Estrategia de “Sevilla 

Provincia Inteligente” más de 16 millones de euros provenientes de fondos propios de 

la Diputación de Sevilla. Concretamente, en 2017, se prevén dos grandes 

actuaciones por un importe superior a los 5,2 millones de euros. 

A esta fuerte inversión habría que añadir las posibles ayudas que se están solicitando 

al amparo de las diferentes convocatorias estatales y autonómicas (RED.es; Sandetel; 

Andalucía Smart Region,…). 

 

LA IMPLANTACIÓN DE LAS TICS EN EL AUF 

Si se mide el nivel de penetración de las TICs en el ámbito municipal en función del 

volumen de información y servicios que se oferta en sus respectivas web municipales 

(todas ellas gestionadas por la Diputación de Sevilla), es posible afirmar que los 4 

ayuntamientos que integran el AUF tienen un nivel tecnológico aceptable. 

En términos de Sede Electrónica, las web de los Ayuntamientos permiten la realización 

de un conjunto de trámites a través de Internet relacionados con Padrón Municipal, 

reclamaciones, salud pública, tributos, urbanismo y vías públicas, aunque aún tienen 

margen de ampliación y mejora. 
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Asimismo, hay un conjunto de aplicaciones provistas por INPRO que pueden impulsar 

la administración electrónica en el AUB, tales como: 

 

No obstante, es evidente que existe una debilidad importante en el AUF Bormujos en 

este aspecto, pues no se han desarrollado iniciativas integradas. Aunque sí existen 

determinados proyectos basados en TICs dignos de ser reseñados, como es  “Cuida 

tu municipio”, disponible en el Ayuntamiento de Espartinas. Consiste en una app y 

plataforma web, desarrollada por la Diputación de Sevilla, con un sistema para que 

la ciudadanía pueda consultar noticias relacionadas directamente con su localidad 

y comunicar incidencias o consultar las comunicadas por sus vecinos y vecinas, así 

como realizar un seguimiento del estado de las mismas. 
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PORTAL “CUIDA TU MUNICIPIO” DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA 

Diputación de Sevilla 

PROYECTO GUADALINFO DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL 

Guadalinfo es una red 100% pública de centros de acceso ciudadano a la sociedad 

de la información en Andalucía. Los centros Guadalinfo (en ayuntamientos menores 

de 20.000 habitantes, Entidades Locales Autónomas y en las barriadas urbanas menos 

favorecidas) trabajan desde 2003 en la igualdad de oportunidades en el acceso a 

las TIC y la promoción del talento y la inteligencia colectiva. Cuenta con alrededor 

de 800 centros físicos enraizados en sus comunidades (Interconectados y vinculados 

a www.guadalinfo.es) y con 800 Agentes de Innovación Local al frente que conocen 

las necesidades y potencialidad de su más de 1 millón de usuarios. 

 

NÚMERO DE CENTROS E INVERSIONES DESDE 2008 (DATOS PARA LA PROVINCIA DE SEVILLA) 

FUENTE | Memoria Guadalinfo 2016 

Los servicios que se ofrecen en estos Centros son los siguientes: 

 Ofrecen servicios TIC y capacitación en competencias digitales. 

 Asesoran a los usuarios en sus proyectos  e impulsan iniciativas colectivas de 

dinamización social, sensibilización comunitaria y promoción del entorno. 

 Actúan en empleabilidad, alfabetización digital, promoción de la cultura 

innovadora, participación ciudadana, mejora de la calidad de vida, 

emprendimiento, digitalización empresarial y administración electrónica.  
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CRECIMIENTO DE USUARIOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS (PROVINCIA DE SEVILLA) 

FUENTE | Memoria Guadalinfo 2016 

Guadalinfo además agita y acelera iniciativas ciudadanas a través de la red de 

centros y en sinergia con www.guadalinfo.es/Innycia. Esta estrategia de innovación 

social ofrece al promotor de una idea el acceso a una comunidad de innovadores 

donde realizar un recorrido guiado para convertirla en un proyecto viable con el 

apoyo de expertos, la guía de mentores y acceso a recursos y formación. 

 

CRECIMIENTO DE USUARIOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS (PROVINCIA DE SEVILLA) 

FUENTE | Memoria Guadalinfo 2016 

La necesidad de modernizar la administración electrónica con el uso de las TICs 

representa, con 4,2 puntos, la séptima prioridad de la muestra encuestada. 
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INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 

INNOVACIÓN (I+D+I) 

La Estrategia de Innovación de Andalucía 2020 (RIS3 Andalucía), ha sido elaborada 

en coordinación y coherencia con el Programa Operativo FEDER Andalucía, además 

de con el Plan Económico de Andalucía 2014-2020 (Agenda por el Empleo y 

Estrategia para la Competitividad), la Estrategia de Internacionalización de la 

Economía Andaluza, la Estrategia de Industrialización de Andalucía 2014-2020, y el 

resto de instrumentos de planificación regionales que se elaboran a nivel de las 

distintas políticas sectoriales. 

 

LOGOTIPO RIS3 ANDALUCÍA 

Junta de Andalucía 

La Estrategia ha sido aprobada por Acuerdo de 24 de febrero de 2015, del Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía y publicada su aprobación en el Boletín Oficial 

de la comunidad autónoma de 12 de marzo de 2015 (BOJA nº 49). 

Describe las prioridades de especialización como los vectores de innovación que , 

teniendo en cuenta la dotación de recursos y capacidades de Andalucía y las 

tendencias globales, mejor permiten alcanzar las aspiraciones que aparecen 

formuladas en la “Visión Andalucía 2020”.  

Para la aplicación de la Estrategia de Innovación de Andalucía se han seleccionado 

8 prioridades de especialización, que se consideran como la mejor opción de 

transformar el modelo económico andaluz actual en un modelo basado en el 

conocimiento y la innovación. 
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INTERÉS PARA LA ESTRATEGIA DEL AUF BORMUJOS 

Algunas prioridades y líneas de actuación de la RIS 3 ANDALUCÍA encuentran 

oportunidades claras de aplicación en el AUF Bormujos. Entre ellas, merecen ser 

destacadas: 
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GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Está justificado porque el desarrollo urbano sostenible al que hace referencia la 

Estrategia va a marcar una mejora duradera y a largo plazo de las condiciones 

sociales, económicas y ambientales del AUB. Por ello, y al margen de los diez ámbitos 

analizados anteriormente, debemos tener muy presente la capacidad de la 

Administración que la va a ejecutar, su relación con otras Administraciones Públicas 

y sobre todo con la ciudadanía, todo ello desde un enfoque integrado. 

La Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas COM(2003)615 final, 

establece que “la estructuras y la calidad de la gobernanza constituye un factor 

determinante de la cohesión o el conflicto social, el éxito o el fracaso del desarrollo 

económico y la conservación o el deterioro del entorno natural” 

Según la Federación Española de Municipios y Provincias, en su Junta celebrada el 

24 de marzo de 2015, que reformó el Código de Buen Gobierno Local, establece que 

“ofrecer a la ciudadanía el compromiso de las distintas Administraciones de que, 

además de cumplir con las obligaciones previstas en las leyes, sus decisiones y 

actuaciones, se guiarán por principios éticos y se esforzarán en la mejora y 

perfeccionamiento del modelo de gestión administrativa. Para ello es necesario 

profundizar en la configuración democrática y participativa de la Administración, 

impulsando todas aquellas medidas que contribuyan a hacerla más próxima al 

ciudadano”. 

Sin perder de vista estos principios, el análisis de Gobernanza lo vamos a hacer desde 

las siguientes perspectivas. 

ESTABILIDAD INSTITUCIONAL 

Para cualquier actuación cuyos resultados vayan a tener perdurabilidad en el tiempo 

la estabilidad institucional de la Administración actuante es primordial para evitar 

desviaciones que puedan poner en riesgo la ejecución de la Estrategia. 

La Diputación de Sevilla, como órgano de representación provincial posee esta 

estabilidad que la ha llevado a que fruto del consenso político ponga en marcha 

planes propios (empleo, formación, servicios sociales, regeneración urbana…) 

destinados a los municipios, que se ejecutan en un largo período de programación. 

Asímismo los propios municipios que componen el AUB son conscientes de este papel 

de coordinación que juega la Diputación y son receptores de servicios (portales web 

a través de INPRO, servicios de abastecimiento y saneamiento de aguas con 

ALJARAFESA, o programas de fomento del empleo mediante la formación y 

emprendimiento, con PRODETUR, entre otros).  

Por lo tanto la gobernanza multinivel necesaria para la implementación de esta 

Estrategia presupone una lealtad recíproca entre las instituciones para alcanzar los 

objetivos comunes, debe tratarse de una cooperación basada en la confianza y no 

en la confrontación de distintas legitimidades políticas. Este aspecto está plenamente 

garantizado por la estabilidad institucional y la aceptación de la representatividad 

de la Diputación Provincial, como se ha puesto de manifiesto en la aceptación 
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plenaria unánime por las cuatro Corporaciones Municipales del AUB al aprobar la 

Estrategia y su presentación por parte de la Diputación. 

ESTABILIDAD ECONÓMICA 

La Diputación de Sevilla fijó en el año 2001 un objetivo de estabilidad presupuestaria 

en el sentido de no gastar más de lo que se ingresa. Únicamente en el ejercicio 

presupuestario 2010  se incumplió este objetivo, debido a la reducción del 30% de la 

participación en los ingresos del Estado, por la disminución de ingresos por IRPF e IVA, 

generados por la grave situación de crisis económica generalizada. Se realizó un Plan 

Financiero a tres años mediante el cual regularizó su situación económica. 

En el año 2016 el presupuesto ha sido de 416.867.018,90 mill/€. Y por lo que respecta 

al Informe de Intervención de ejecución del presupuesto 2015, la Diputación de Sevilla 

presenta una deuda viva del 28,53 %, muy por debajo del 75 % fijado por la Ley 

Orgánica 2/2012 reguladora de la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad 

Financiera, por lo que la Diputación cumple el Principio de Sostenibilidad Financiera. 

TRANSPARENCIA 

El objetivo de cualquier gobierno es alcanzar un nivel de gestión municipal eficaz, 

productiva y próxima a la ciudadanía, con criterios organizativos eficientes y un 

enfoque integral y transparente. 

Para hacer más ágil y accesible la administración a los ciudadanos, la Diputación de 

Sevilla cuenta con una entidad específica, INPRO (Sociedad Provincial de 

Informática), creada para la prestación de Servicios Informáticos y desarrollo de la 

Administración Electrónica a la propia Diputación y a los Ayuntamientos, entre ellos 

los cuatro que conforman el AUB que cuentan con portal web municipal desarrollado 

por INPRO. 

Destaca la apuesta por una Diputación de todos, abierta y transparente, cuenta con 

un Portal de Transparencia (http://transparencia.dipusevilla.es/es/) donde aparece 

publicado el Plan de Transparencia, así como las Medidas y Compromisos de Buen 

Gobierno. El ciudadano puede acceder a todos los indicadores de transparencia 

establecidos en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia y la 

Ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía. 

Los cuatro Ayuntamientos que conforman el AUB tienen así mismo su propio Portal de 

Transparencia: 

 

http://transparencia.bormujos.es/es/ 

http://transparencia.castilleja.es/es 

http://transparencia.espartinas.es/es/ 

http://transparencia.gines.es/es/ 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La transparencia y el gobierno abierto, plasmado en la participación ciudadana 

deben ser dos piedras angulares en las que se basan el proceso de transformación 

urbana que supone la ejecución de la EDUSI. 

En el Apartado VIII de Estrategia se detalla el proceso de Participación Ciudadana 

llevado a cabo para desarrollar la EDUSI, mediante talleres sectoriales y talleres 

transversales y link en la página web propia de cada Ayuntamiento por lo que el 

proceso de participación ha estado garantizado reforzando la Estrategia 

Destaca el gran papel realizado por las distintas asociaciones que operan en los 

cuatro municipios y su implicación a la hora de aportar iniciativas, sobre todo las 

asociaciones de mujeres, y en especial la Asociación de Mujeres de Gines, que 

actualmente está promoviendo crear una Federación de las 12 asociaciones del 

mismo carácter que existen en la zona. 

Por otra parte se prevén mecanismos que garantizan la participación ciudadana a 

lo largo de toda la implementación de la Estrategia mediante un contacto directo y 

colaborativo permanente con las asociaciones y agentes sociales para que 

determinar el grado de cumplimiento, satisfacción y buscar soluciones a problemas 

que puedan surgir en su ejecución. 

La ejecución de una Estrategia a largo plazo puede dar lugar a dudas en cuanto a 

su ejecución, pero tras el análisis de este ámbito de gobernanza se desprende que la 

Diputación de Sevilla está en perfectas condiciones para llevar a cabo su ejecución, 

y que por la experiencia en la gestión de proyectos de este tipo, de Fondos Europeos, 

la solvencia económica y técnica así como por su posición de órgano de consenso 

y colaboración entre los cuatro municipios que forman el Área Urbana Funcional, 

ejerciendo el control y coordinación de la gobernanza multinivel que supone la 

implementación de la EDUSI AUF BORMUJOS, el éxito del proyecto está garantizado 

CONCLUSIONES ANÁLISIS GOBERNANZA 

Como conclusión hacer referencia a un Informe de la Comisión Europea, “CIUDADES 

DEL MAÑANA. RETOS, VISIONES Y CAMINOS A SEGUIR” (Octubre de 2011), donde se 

destaca que “Las ciudades no pueden definirse únicamente por sus límites 

administrativos, ni las políticas urbanas pueden dirigirse solo a unidades 

administrativas municipales. El Parlamento Europeo y el Comité de las Regiones han 

resaltado también la importancia de la gobernanza a varios niveles, lo que sintoniza 

enteramente con las conclusiones de este informe: las políticas europeas, nacionales, 

regionales y locales deben articularse. Además se lleva más lejos el concepto de 

gobernanza a varios niveles. Las políticas dirigidas a los barrios necesitan coordinarse 

con políticas dirigidas no solo a las aglomeraciones mayores o a los territorios que 

engloban a las ciudades, sino también a las zonas limítrofes. El principio de 

subsidiariedad, que ha sido reforzado por el Tratado de Lisboa, no solo implica sustituir 

un nivel alto de gobernanza por uno más bajo, sino también que se vayan forjando 

nuevas relaciones entre los distintos niveles. Debe ampliarse la gama de actores 

involucrados en la formulación y elaboración y de las políticas hasta abarcar a todos 

los interesados, incluidos los ciudadanos. Fundamentalmente, las políticas deben 
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operar en un marco de gobernanza a varias escalas. Es responsabilidad de todos los 

niveles de gobernanza conseguir que el potencial de las ciudades y de las 

aglomeraciones urbanas se pueda explotar por completo en beneficio de todos los 

ciudadanos europeos”. 
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PORTADA DIAGNOSTICO 
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL ÁREA 

URBANA FUNCIONAL DE BORMUJOS 

 

 

Una vez realizado el análisis integral de los distintos ámbitos del AUF, la fase de 

diagnosis se completa con dos herramientas básicas para la configuración posterior 

de la Estrategia: 

 El trabajo sobre los Indicadores de Sostenibilidad Municipal; para realizar una 

doble comprobación sobre los resultados obtenidos en el análisis: ajustes en 

referencia de los elementos detectados, confirmación de las problemáticas y 

potencialidades propuestas inicialmente. 

 La generación de una matriz de fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas (DAFO) que sirva, además de para la ordenación de problemáticas 

y potencialidades, para conducir hacia unos objetivos estratégicos que, 

conectados a los retos del AUF, permitan la articulación de la EDUSI y el 

despliegue de líneas de actuación. 
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SISTEMA MUNICIPAL DE INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD 

Una vez recabada la información del análisis del área urbana desde una perspectiva 

integrada, debemos también tener en cuenta la Estrategia Española de 

Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL) como documento de referencia que recoge 

principios, objetivos, directrices y medidas cuya aplicación efectiva permite avanzar 

en la dirección de una mayor sostenibilidad municipal.  

El desarrollo de la EESUL da como resultado final el Sistema Municipal de Indicadores 

de Sostenibilidad Urbana y Local, aprobado el pasado 25 de noviembre de 2010 por 

el Grupo de Trabajo de Indicadores de la Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible 

(Grupo de debate Agenda 21 al amparo del Ministerio de Medio Ambiente) 

representa un estándar de indicadores que  permite medir el grado de sostenibilidad 

de cualquier municipio de España bajo los mismos criterios. Esto facilita, entre otras 

cosas, la comparación de datos entre diferentes municipios y constituye una 

herramienta fundamental para la toma de decisiones y para elaborar un diagnóstico 

sobre el grado de sostenibilidad de un municipio. 

Este sistema recoge el grado de acomodación al modelo de ciudad compacta, 

compleja, eficiente y cohesionada socialmente. La selección de los indicadores 

responde a cuatro criterios básicos: la relevancia en el marco del modelo de pueblos 

y ciudades sostenibles, la evaluación para medir el progreso hacia los objetivos, la 

coordinación para la comparación entre territorios y la viabilidad en cuanto a la 

disposición de información de base. 

Se trata de un panel de 42 indicadores que permite medir el grado de acomodación 

de la situación actual de cada municipio respecto a un modelo determinado y 

comparar entre sí  el nivel de sostenibilidad de los municipios españoles. Este sistema 

se ha utilizado en la presente Estrategia para evaluar la sostenibilidad del AUF 

Bormujos, y compararla con su entorno.  

De esta manera en la siguiente Tabla aparecen recopilados un total de 41 de los 42 

indicadores que recoge el citado Sistema. 
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ANÁLISIS DAFO 

Partiendo del análisis desde una perspectiva integrada, de los indicadores de 

Sostenibilidad Urbana y Local, y de las conclusiones obtenidas en las aportaciones 

ciudadanas a través de las mesas sectoriales y la participación recogida en 

encuestas, tanto on line como telefónicas, se definen las prioridades, los objetivos y 

retos que deben orientar la EDUSI, así como las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 

Oportunidades.  

Por ello para realizar la DAFO vamos a utilizar cinco ámbitos de análisis: Físico, 

Territorial y del Medio Ambiente; Energético y de Movilidad; Demográfico, Social y de 

Igualdad de Oportunidades; TIC’s  y por último Económico, en el AUF Bormujos. 

Y para dotarla de mayor claridad, se ha dividido en los Objetivos Temáticos y 

Específicos del PO de Crecimiento Sostenible indicados en la convocatoria, si bien 

algunos de los elementos identificados pueden afectar  otros Objetivos del Programa 

y del Reglamento del FEDER.  
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DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA, RETOS Y 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

ESTRATEGIA URBANA A LARGO PLAZO 

 

 

Al inicio del documento se identificaron a priori los Retos Urbanos del AUB a partir de 

los Problemas Urbanos y de los Activos, Recursos y Potencialidades del territorio 

inicialmente detectados en los procesos de participación ciudadana y en los 

instrumentos de planificación estratégica disponibles. 

El análisis integrado formulado, en conjunción con las aportaciones de los 

responsables locales, los agentes sociales, las asociaciones y la propia ciudadanía del 

AUB, ha permitido definir con claridad las debilidades, las amenazas, las fortalezas y 

las oportunidades del AUB y ha permitido confrontar los problemas urbanos 

inicialmente detectados, determinándose de forma clara y precisa cuales son las 

necesidades del territorio y a qué problemas urbanos es necesario dar respuesta para 

mejorar la vida de los ciudadanos y las ciudadanas. 

Una vez que sabemos con certeza cuales son los problemas y potencialidades del 

territorio, podemos construir una estrategia de desarrollo urbano a largo plazo con 

mayores probabilidades de éxito. Esta estrategia plantea un conjunto de Retos que 

debe afrontar el territorio para lograr sus objetivos, retos que deben implementarse 

tanto en el marco de esta EDUSI (porque responde a sus ámbitos de intervención) 

como al margen de la misma y que son los siguientes desafíos: 
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EDUSI DEL ÁREA URBANA DE BORMUJOS. RETOS EDUSI 

 

 

 

La Estrategia bascula sobre un EJE PRINCIPAL cuya proclama es: 

 

EL PARQUE DEL ALJARAFE 
 

Si bien incide sobre la totalidad de los ámbitos planteados por el Eje Urbano del nuevo 

Programa Operativo de Crecimiento Sostenible, la EDUSI centra su esfuerzo en actuar 

prioritariamente sobre CINCO RETOS CLAVE: 

 

RETO 1 Un Parque donde Vivir 

RETO 2 Un Parque donde Convivir 

RETO 3 Un Parque donde Emprender 

RETO 4 Un Parque donde Moverse 

RETO 5 Un Parque 3.0 donde Conectarse 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Para poder afrontar estos Retos, la Estrategia Área Urbana Funcional de Bormujos 

(AUB) plantea los siguientes 5 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
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Estos Objetivos Estratégicos inciden de forma sinérgica sobre los Retos priorizados: 
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CONSIDERACIÓN DE OTROS OBJETIVOS TEMÁTICOS NO FINANCIADOS POR LA 

EDUSI 

La identificación inicial de retos, problemas, potencialidades y recursos del AUF, 

ajustada a través del análisis integrado y concretada en su DAFO ha puesto de 

manifiesto la existencia de elementos que no estarían financiados por esta 

convocatoria. 

Estos elementos, significativos para un enfoque estratégico a medio y largo plazo, 

afectan a los siguientes Objetivos Temáticos de los Fondos Estructurales no 

financiables en la EDUSI:  

 OT 3: “Mejorar la competitividad de la PYME”: se ha evidenciado la existencia 

de potencialidades y retos asociados a la necesidad de impulsar un tejido 

empresarial innovador, competitivo, capaz de generar empleo y aprovechar 

las fortalezas y recursos preexistentes (situación estratégica, áreas de 

oportunidad, etc.). Los talleres de participación han puesto también de 

manifiesto la necesidad de reforzar la capacidad de las pequeñas empresas 

para generar empleo local. (DAFO –AE-) 

 

 OT 8: “Promover el empleo y favorecer la movilidad laboral”: las debilidades 

en el mercado de trabajo del AUB apuntan a la necesidad de reforzar los 

mecanismos que faciliten el acceso al empleo y acompañamiento a las 

personas en situación de desempleo (sobre todo mujeres) o que desean 

acceder al mercado laboral una vez finalizados los estudios. También al 

fomento del autoempleo como medio para aprovechar al máximo los recursos 

del territorio, especialmente en el sector servicios. (DAFO –AE-) 

 

 OT 10: “Invertir en educación, formación y formación profesional para el 

empleo”: en el análisis se evidencia la necesidad de reforzar la capacidad de 

generación de riqueza y empleo no sólo a través de la estructura de la 

empresa, sino de la capacidad y aportación de sus plantillas. La re-

capacitación de las personas mejora la competitividad, facilita el 

mantenimiento del empleo y permite integrar en las empresas elementos o 

potencialidades del territorio a través de su personal y sus habilidades. (DAFO 

–ADS-) 

Para darles respuesta y encaje en la Estrategia del AUB, fuera de la definición y esfera 

concretas de la EDUSI, la Diputación de Sevilla impulsa una serie de líneas de 

actuación complementarias con estos objetivos temáticos, financiadas a través de 

otros fondos europeos FSE y presupuestos locales y regionales (canalizados a través 

de la Diputación), que refuerzan el impacto y facilitan las sinergias con las líneas 

previstas. 
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RETOS, OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Las líneas de actuación y la tipología de actuaciones y operaciones que permitirán el desarrollo de la EDUSI del Área Urbana de 

Bormujos y su estructura de contenidos vinculada con los Objetivos Temáticos que determina el Programa Operativo, se muestra 

esquemáticamente a continuación: 
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ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LOS RESULTADOS ESPERADOS DE LA INTERVENCIÓN EN EL AUB 

Los valores para los Indicadores de Resultado y para los Indicadores de Productividad marcados en el POCS que permitirán el 

desarrollo de la EDUSI del Área Urbana de Bormujos y su estructura de contenidos vinculada con los Objetivos Temáticos que 

determina el Programa Operativo, vinculados a los Objetivos Estratégicos y Retos planteados, se muestra esquemáticamente a 

continuación: 
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PORTADA AMBITO DE ACTUACION 
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DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE 

ACTUACIÓN 

 

Una vez hemos realizado un exhaustivo análisis integrado, diagnóstico y definidos los 

Objetivos Estratégicos y Retos a abordar en nuestra Estrategia podemos concluir que 

el Área Urbana funcional de Bormujos se configura como un área geográfica que 

presenta una singularidad común, unos problemas y retos urbanos comunes, que 

justifica la implementación de una EDUSI en todo su territorio basado en una 

delimitación funcional tal y como se detalla a continuación. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN DEL ÁMBITO DE 

ACTUACIÓN CONFORME AL ANEXO I DE LA ORDEN 

Como ya hemos visto a lo largo del documento se trata de un Área pequeña en 

relación a la provincia, con 40,11 Km2, de la que no representa apenas el 0,3% y un 

5,17% de la Primera Corona del Aljarafe, pero donde se aglutina una población de 

67.467 personas (aproximadamente el 23% de la PCA y el 3,5% de la provincia de 

Sevilla). Dicha AUB ha sufrido una evolución y una dinámica de desarrollo similar en 

todo el ámbito que la diferencia del resto de la comarca, que ha dado lugar a una 

serie de problemas comunes y a unos desafíos y retos que no se podrían abordar de 

un manera integrada en otro territorio que no fuese el que definimos a continuación: 

un área urbana continua con una alta densidad de población superando al resto de 

su entorno. Fruto del fuerte crecimiento entorno a Sevilla y que ha dado lugar a su 

transformación en un área residencial pero con características propias que la 

definen, como pueden ser la intensidad de zonas verdes urbanas, los 2 hospitales que 

incluye el AUB o la concentración de centros educativos, así como el “cruce de 

caminos”; rasgos, todos estos, que también la distingue del resto de la comarca, 

como el hecho de que dicha población presente una edad media por debajo de su 

entorno. 

Más allá de las problemáticas y retos comunes del AUB, dicha área se encuadra 

perfectamente dentro de tipología de grupos de áreas funcionales que se definen en 
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el anexo I de la Orden HAP/2427/2015, concretamente, responde a la tipología 

prevista en el punto 3 de la citada Orden: según la cual, podrán ser elegibles áreas 

urbanas conformadas por un municipio central o conurbación central de más de 

20.000 habitantes, y otro u otros municipios menores de 20.000 habitantes cuyos 

términos municipales sean limítrofes al del primero. En este sentido, el área descrita 

comprende: Un municipio central de más de 20.000 habitantes, Bormujos, y 3 

municipios limítrofes de menos de 20.000 habitantes, Castilleja de la Cuesta, Gines y 

Espartinas; y que a su vez conforman una  trama urbana continua con una población 

total de 67.467 habitantes. 
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Además de los retos ambientales, verdes del AUB, que afectan a todo el ámbito 

funcionalmente, ya hemos destacado también que la movilidad del AUB es un asunto 

pendiente de resolver y cuyo éxito no solo dependerá de la implementación de una 

intervención como la EDUSI. Tal y como se ha expuesto profusamente en el análisis, 

están pendientes de finalizar grandes infraestructuras de transporte que, sin duda, 

contribuirán en gran parte a paliar el problema (la SE-40, como nueva circunvalación 

de Sevilla; los carriles BUS-VAO de conexión con Sevilla en horas punta; las nuevas 

líneas de metro; etc.), pero éstas no serán suficientes si en el ámbito urbano, las 

Entidades Locales no adoptan las medidas favorecedoras de una movilidad 

realmente sostenible. 

La movilidad es, igualmente, un problema que afecta a toda el área urbana del AUB 

y no a zonas o ámbitos concretos de la misma puesto que, si bien es cierto, que existen 

puntos negros, como en toda red viaria en los que el problema se agudiza (entorno 

de los grandes centros comerciales y de las vías interurbanas de alta capacidad; 

accesos a Sevilla capital; horas punta vinculadas a la jornada laboral; etc.), también 

lo es que sus efectos se extienden a los 4 núcleos urbanos en su totalidad, cuyos 

residentes (con más del 90% de ocupados que trabajan fuera del AUB) se ven 

abocados a utilizar el vehículo privado a motor ante las graves dificultades que 

presenta un transporte público afectado de grandes retrasos por culpa de los atascos 

y el déficit de infraestructuras (carril bici y plataformas que favorezcan su 

intermodalidad con el tren, el metro y el autobús) favorecedoras de la movilidad 

sostenible.  

 

AGLOMERACIÓN DE TRÁFICO RODADO EN LA A-49 A LA ALTURA DE BORMUJOS  
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DEFINICIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA EDUSI 

Por todas estas razones anteriores debemos realizar una delimitación FUNCIONAL del 

ámbito de actuación concentrado en toda el Área  Urbana Funcional de Bormujos 

donde se implementará la EDUSI: 
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POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDA LA EDUSI 

Al tratarse de una delimitación FUNCIONAL, la población a la que va dirigida la EDUSI 

es la que se encuentra dentro del territorio definido por los 4 términtos municipales y, 

más concretamente, a los que residen en sus 11 núcleos de población. Como 

venimos diciendo, dichos núcleos se encuentran conurbados, a excepción de los 2 

únicos diseminados, que apenas reúnen a 300 personas entre hombres y mujeres (ver 

tabla siguiente). Del mismo modo, la EDUSI supone un beneficio indirecto para los 

pueblos limítrofes del AUB y, en general, para los habitantes de los municipios que 

integran la Primera Corona del Aljarafe. 

 

 

 

Así pues, la implementación de la EDUSI del AUB en primera instancia va dirigida de 

una manera global a los cuatro términos municipales ya que se tratan de 

actuaciones integrales en el AUB, a los 67.467 ciudadanos residentes en los mismos sin 

destacar ningún colectivo en especial. No obstante, en función de cada una de las 

líneas de actuación (y como se definan las operaciones dentro de las mismas) habrá 

unos beneficiarios directos como pueden ser colectivos con dificultades de inserción 

laboral o inclusión social (mujeres desempleadas de larga duración) o colectivos 

usuarios de determinados servicios (transporte urbano público), usuarios de espacios 

rehabilitados, etc. Y ya en última instancia la ciudadanía general que se mueva 

dentro del AUB  o su entorno (ya sea por motivos turísticos, asistenciales, educativos, 

Provincia Municipio Unidad Poblacional Población total Hombres Mujeres

41 Sevilla 017 Bormujos 000000 BORMUJOS 21.476 10.642 10.834

41 Sevilla 017 Bormujos 000100 BORMUJOS 21.476 10.642 10.834

41 Sevilla 017 Bormujos 000101 BORMUJOS 21.306 10.555 10.751

41 Sevilla 017 Bormujos 000199 *DISEMINADO* 170 87 83

41 Sevilla 029 Castilleja de la Cuesta 000000 CASTILLEJA DE LA CUESTA 17.532 8.530 9.002

41 Sevilla 029 Castilleja de la Cuesta 000100 CASTILLEJA DE LA CUESTA 17.532 8.530 9.002

41 Sevilla 029 Castilleja de la Cuesta 000101 CASTILLEJA DE LA CUESTA 17.532 8.530 9.002

41 Sevilla 040 Espartinas 000000 ESPARTINAS 15.198 7.600 7.598

41 Sevilla 040 Espartinas 000100 ESPARTINAS 15.198 7.600 7.598

41 Sevilla 040 Espartinas 000101 ESPARTINAS 6.937 3.459 3.478

41 Sevilla 040 Espartinas 000102 RAMAL DE VILLANUEVA 876 462 414

41 Sevilla 040 Espartinas 000103 CAMINO DE SANLÚCAR 583 298 285

41 Sevilla 040 Espartinas 000104 CAMINO DE UMBRETE 2.710 1.336 1.374

41 Sevilla 040 Espartinas 000105 RETIRO (EL) 244 122 122

41 Sevilla 040 Espartinas 000106 ROALCAO 1.066 527 539

41 Sevilla 040 Espartinas 000107 BARREROS (LOS) 1.703 825 878

41 Sevilla 040 Espartinas 000108 MONTE ALTO 962 508 454

41 Sevilla 040 Espartinas 000199 *DISEMINADO* 117 63 54

41 Sevilla 047 Gines 000000 GINES 13.261 6.504 6.757

41 Sevilla 047 Gines 000100 GINES 13.261 6.504 6.757

41 Sevilla 047 Gines 000101 GINES 13.261 6.504 6.757

67.180 33.126 34.054

287 150 137

67.467 33.276 34.191

67.467 33.276 34.191

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) Padrón Continuo 2016

2016

TOTAL NÚCLEOS DE POBLACIÓN AUB (11)

TOTAL DISEMINADOS AUB (2)

TOTAL ENTIDADES SINGULARES AUB  (4)

TOTAL TÉRMINOS MUNICIPALES AUB (4)
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laborales, administrativos, etc.) que pueda disfrutar de las mejoras ambientales, 

climáticas, económicas o sociales producidas en el AUB mediante las actuaciones.  

DELIMITACIÓN FUNCIONAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y CARÁCTER 

INTEGRADO 

Por último, cabe reseñar que la opción por una delimitación funcional de la EDUSI del 

AUB no menoscaba el carácter integrado de la misma. Son múltiples y variadas las 

actuaciones que, vinculadas a los objetivos temáticos del POCS, pueden contribuir 

de forma conjunta a paliar estos problemas urbanos: 
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INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MUNICIPAL QUE 

JUSTIFICAN LA DELIMITACIÓN FUNCIONAL DE LA EDUSI 

Además, de todas las razones anteriores que justifican la elección del ámbito de 

actuación definido, es importante destacar que dicha elección también viene 

avalada por múltiples indicadores de  sostenibilidad municipal (variables de índole 

social, económica, ambiental, etc.) que evidencian la pertinencia de abordar de 

manera integrada los problemas singulares desde este ámbito concreto: 

De la interpretación de los indicadores recogidos en el apartado “Diagnóstico del 

área urbana” cabría concluir: 

 Estamos hablando de una de las zonas de España con más zonas verdes en suelo 

urbano por habitante, como se desprende de los indicadores, contando la AUB 

con 18,24  m2 por habitante, cifra muy superior a la de su entorno, la Primera 

Corona del Aljarafe con 12,58 m2/habitante o la capital con 8,26 m2.  Así mismo, 

la morfología urbana que presenta el AUB es la propia de una gran urbe. La 

“superficie artificial por habitante” es prácticamente la misma que la de la capital. 

No obstante, ello su “densidad de viviendas por hectárea” y su “índice de 

dispersión” es más propia de las “ciudades-jardín”.  

 El hecho de que casi un 60 % de la población residente tarde más de 30 minutos 

en desplazarse al trabajo, frente a cifras bastante inferiores en la propia Sevilla 

capital y  resto de la provincia, y que además se supera también  el uso del coche 

privado frente a estos ámbitos, refleja dos hechos: en primer lugar el elevado 

número de residentes que trabaja fuera de la propia AUB (Sevilla capital) y, por 

otro, la falta de un sistema eficiente de transporte (público y privado) que 

optimice este tránsito. 

 Los indicadores relativos a la implantación de carriles bici en el AUB también refleja 

su lejanía respecto a los estándares de sostenibilidad. Ni su “longitud relativa (por 

habitante)”, ni su “acceso (población a menos de 300 metros)” reflejan que, hoy 

en día, éste sea una posible opción para resolver el problema de movilidad que 

padece el área, siempre por debajo de los indicadores de la capital y de la propia 

comarca del Aljarafe. Así mismo, existe un importante porcentaje de habitantes 

(32,75%) que no tiene ningún nodo de transporte a menos de 300 m. 

 Muy importante, también dos indicadores que reflejan claramente la mala 

calidad del aire del AUB. Por una parte las “emisiones de CO2 a la atmosfera por 

motivo de transporte” (que refleja unos índices muy superiores a los de Sevilla 

capital) y, por otra, los “números de días con mala calidad del aire”, que superan 

con creces a la provincia, a la capital y al resto del Aljarafe. 

 Por último, destacar también como se ve en el resto del documento otra 

singularidad de esta área como es la alta dotación de equipamientos educativos, 

sanitarios y asistenciales, que superan con creces los ratios del Aljarafe y de la 

provincia, como se reflejan en los indicadores. 
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Al margen de estos indicadores de sostenibilidad municipal, existe otro indicador que 

confirma claramente la insostenibilidad de la movilidad en el AUB. Nos referimos a las 

“Intensidades Medias Diarias” (IMD) de las principales vías de comunicación que la 

atraviesan y divide en dos. 

La AUB soporta IMD entre 33.000 y 35.000 vehículos en sus dos vías principales adscritas 

a la Red Nacional. Este hecho se agrava en el caso de la A-49, Sevilla-Huelva, en la 

que un 10 % de este tráfico es pesado. Para darnos cuenta de la intensidad del 

problema diremos que, según datos de la DGT, las carreteras nacionales andaluzas 

soportan una IMD en torno a 12.000 vehículos. 
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA 

 

 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS APLICADOS A LAS LÍNEAS DE 

ACTUACIÓN 

Como resultado final del proceso de reflexión estratégica que iniciado partir de la 

identificación de los retos urbanos del AUF Bormujos, se concluye el estudio con la 

exposición del Plan de Implementación de la Estrategia DUSI. 

Este Plan de Implementación se construye a partir de la Estrategia expuesta en el 

capítulo anterior, debidamente “filtrada” por los requisitos que ha establecido el “Eje 

Urbano” del POCS expuesto en las Bases de la Convocatoria de Ayudas. 

Para facilitar su comprensión se ha partido de las Líneas de Actuación, identificadas 

en el apartado previo, en respuesta a los retos estratégicos planteados, y se ha 

diseñado para cada una de ellas una ficha comprensiva de la información de interés. 

Dichas Líneas de Actuación de la EDUSI del AUF Bormujos son las siguientes: 
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La información recogida en cada una de ellas es la siguiente: 

 Denominación. 

 Justificación 

 Encaje con los Retos y Objetivos Estratégicos. 

 Encaje con los Objetivos Temáticos y Objetivos Específicos POCS. 

 Impacto en los Principios Horizontales y Objetivos Transversales del POCS. 

 Objetivos de la Línea. 

 Descripción de la Línea. 

 Tipología de operaciones que podrían subvencionarse. 

 Criterios y procedimientos de selección. 

 Coherencia con el Diagnóstico DAFO. 

 Senda financiera. 

 Cronograma. 

 Referencia sobre indicadores del POCs. 

 Entidad beneficiaria de la actuación. 

 Gestión de los stakeholders y proceso participativo. 

Las fuentes de información consultadas para la construcción metodológica de líneas 

de actuación son las principales vinculadas al control estadístico y/o gestión de las 

áreas concernidas por ellas. Esto supone el uso de los métodos de cálculo, ratios, 

valores y referencias manejados por instituciones como: Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía (IECA); INE; Eurostat; Administración General Estado 

(ministerios de Industria, Energía, Agricultura y Medio Ambiente, IDAE,...); Junta de 

Andalucía (consejerías como Fomento, Economía,…); etc. 

También se han utilizado los parámetros empleados por las distintas Áreas y 

organismos de la Diputación Provincial, como PRODETUR (Promoción del Desarrollo 

Económico y del Turismo de la Diputación de Sevilla), INPRO (Sociedad Provincial de 

Informática de Sevilla, S.A), etc. 

Toda esta información se ha aplicado tanto en la elaboración y cálculo de los 

diferentes indicadores como en el dimensionamiento de actuaciones, tiempos de 

desarrollo, etc. 

En referencia a los indicadores de realización de las líneas, están asociados a las 

operaciones que se seleccionen según los criterios acordados con el Organismo 

Intermedio de Gestión. Por tanto, su construcción está vinculada a la tipología 

definitiva de operaciones y los hitos, entregables y resultados asociados a las mismas. 



 

182 

Tal y como se indica en el apartado de sistemas de seguimiento, los indicadores 

definidos siempre responderán a criterios metodológicos apropiados a las 

intervenciones, poseerán características SMART (eSpecíficos; Medibles; Acordados; 

Realistas y Temporalizados) y estarán vinculados con los indicadores de 

productividad y resultado del POCS. 

 

INDIDCADORES DE PRODUCTIVIDAD 

Los indicadores utilizados forman parte de la batería de Indicadores de Productividad 

definida en artículo 27 4.b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013de Parlamento Europeo 

y del Consejo y art. 61.1 del Reglamento (UE) nº 1301/2013. La selección de los 

indicadores de aplicación a cada línea de actuación se ha realizado en base a las 

indicaciones del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS). 
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INDICADORES DE RESULTADO 

En las siguientes tablas se describen los indicadores de resultado en las que se 

detalla la forma de cálculo de cada uno de ellos; se señala la fuente usada para 

determinar el valor inicial y se establece la metodología para su cálculo final. 

Todos los indicadores serán publicados anualmente en las páginas web de la EDUSI 

del AUF, que estará enlazada a las respectivas webs municipales. 
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PLANO CONCEPTUAL DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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IMPLEMENTACIÓN DE LAS OTRAS LÍNEAS DE 

ACTUACION DEFINIDAS Y VINCULADAS A OTROS OT 

NO FINANCIABLES DENTRO DEL EJE URBANO DEL POCS 

Para dar respuesta a los elementos detectados en la identificación inicial de 

problemas y que forman parte de la Estrategia del AUF pero no son financiables 

atendiendo a los requerimientos de la presente Convocatoria, la Diputación de 

Sevilla impulsa Líneas de Actuación complementarias de acuerdo a los 

Objetivos Temáticos del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible: OT3, 

OT8 y OT10. 

Estas líneas, que refuerzan el impacto y facilitan las sinergias con las líneas de 

actuación previstas enmarcadas en el Eje Urbano de la EDUSI, serán financiadas 

a través de los presupuestos de la propia Diputación, en colaboración con otras 

entidades. 

Para el periodo 2018-2023, dichos presupuestos provinciales serían los siguientes: 

 

 

Siguiendo las indicaciones de la propia Diputación, para el cálculo se ha partido 

de los presupuestos de 2018 y se ha establecido un incremento anual del 3% en 

años sucesivos. 

Hay que considerar que los presupuestos señalados son para todas las acciones 

contempladas y para toda la provincia de Sevilla, ya que se da entrada a todos 

los habitantes de la provincia que cumplan los requisitos solicitados, 

independientemente del municipio donde se lleven a cabo las actuaciones. 
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Es por esto que las cantidades señaladas han sido adaptadas al AUF de forma 

proporcional respecto a los valores provinciales (sin la capital, Sevilla), tomando 

como base los siguientes parámetros: 

 OT3: Número de establecimientos. 

 OT8 y OT10: Número de personas desempleadas. 

Además de los presupuestos propios de la Diputación de Sevilla, estas líneas 

podrían ser financiadas mediante programas de inversión y ayudas con cargo 

a la Junta de Andalucía. En este caso, para determinar el presupuesto 

disponible de los OT no EDUSI se ha recurrido a los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de 2018, publicados en la página web de la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública. 

De este modo, se ha utilizado como base para el cálculo las partidas 

presupuestarias del Capítulo VI (inversiones en programas) explicitadas en las 

memorias correspondientes a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 

(OT3), Servicio Andaluz de Empleo (OT8) y Consejería de Educación (OT10). 

La cuantía reflejada en dichos documentos, válida para toda Andalucía, se ha 

extrapolado para el AUF teniendo en cuenta los indicadores señalados 

anteriormente pero, en este caso, a nivel de la comunidad autónoma y a nivel 

municipal. El valor así obtenido para 2018 en cada OT se ha incremento en un 

3% anual para los años sucesivos. 

Para el periodo 2018-2021, dichos presupuestos autonómicos serían los 

siguientes: 

 

 

A continuación se detallan cada una de estas líneas y sus presupuestos para el 

AUF 

  



 

213 

 

  



 

214 

 

  



 

215 

 

 



 

216 

 

  



 

217 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ESTRATEGIA 

A continuación se presenta el presupuesto general de la Estrategia para el AUF. 

Este presupuesto contempla tanto las líneas de actuación propias de la EDUSI, 

como aquellas otras líneas definidas a partir del DAFO del Área Urbana pero que 

no tienen cabida en la financiación de esta Convocatoria de Ayudas. 

Como se ha comentado previamente, estas líneas de actuación no EDUSI 

parten de un presupuesto común para toda la provincia de Sevilla y la 

comunidad autónoma de Andalucía. Es por esto que se ha estimado la 

cantidad correspondiente al AUF, tomando como referencia las características 

de la población definidas anteriormente que están relacionadas con los OT no 

EDUSI. 
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PRESUPUESTO GENERAL DE LA EDUSI 

El presupuesto general que conllevaría la ejecución de la Estrategia se distribuye del siguiente modo: 

Reto 1 Reto 2 Reto 3 Reto 4 Reto 5

Un Parque 

donde Vivir

Un Parque 

donde Convivir

Un Parque 

donde 

Emprender

Un Parque 

donde Moverse

Un Parque 3.0 

donde 

Conectarse

Gastos de Gestión 45.000,00

L.1. Eficiencia energética 1.260.000,00

Gastos de Gestión 52.500,00

L5. Fomento de la movilidad 

urbana sostenible
840.000,00

Gastos de Gestión 35.000,00

L6. Fomentar la 

intermodalidad de los 

transportes

1.260.000,00

Gastos de Gestión 52.500,00

L2. Recuperación y 

mantenimiento de terrrenos 

verdes

3.120.000,00

Gastos de Gestión 130.000,00

L3. Apoyo a la regeneración 

social
2.497.500,00

Gastos de Gestión 115.625,00

L4. Apoyo a la regeneración 

económica
1.942.500,00

Gastos de Gestión 69.375,00

Total Objetivo Estratégico 4.562.500,00 2.613.125,00 2.011.875,00 2.187.500,00 1.125.000,00 12.500.000,00

3.250.000,00

OT 9                                                 

Promover la inclusión social y 

luchar contra la pobreza

OE 9.8.2.

Regeneración del entorno 

urbano
4.625.000,00

OT 6                                                     

Proteger el medio ambiente y 

promover la eficiencia de los 

recursos

OE 6.5.2

Medio Ambiente

OE 4.5.1

Fomento de la movilidad 

urbana

1.080.000,00
1.125.000,00

OT 4                                               

Favorecer el paso a una 

economía baja en carbono en 

todos los sectores

OE 4.5.3

Eficiencia Energética y RRNN

3.500.000,00

Objetivos Temáticos (POCS) Objetivos Específicos (POCS) Líneas de actuación Total OT

OT 2                                                 

Mejorar el uso y la calidad de 

las tecnologías de la 

información y de las 

comunicaciones y el acceso a 

las mismas

OE 2.3.3

Promover las TICs

L7. Reforzar la cohesión 

territorial con TICs
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SENDA FINANCIERA Y FINANCIACIÓN 

Aunque la Tercera Convocatoria de Ayudas para la selección de Estrategias de 

Desarrollo Urbano Sostenible establece que el plazo de ejecución material de 

las operaciones puede extenderse hasta el 31 de diciembre de 2023, siendo 

previsores, la intención de la Diputación de Sevilla es ejecutar con un año de 

antelación a dicho plazo, estableciendo así un margen de demora para 

amortiguar el riesgo temporal de ejecución que pudiera producirse en alguna 

de las actuaciones. 

Así pues, en estos términos, su distribución financiera por objetivos temáticos y 

específicos por anualidades es la siguiente: 
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Y su esquema de financiación por anualidades el siguiente: 
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CRONOGRAMA GENERAL DE LA EDUSI 

En la siguiente tabla se muestra el cronograma general de la EDUSI, así como la justificación de dicha programación para cada 

uno de los Objetivos Específicos del POCS. 

 

 

I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV

OT 2

OE 2.3.3

Promover las 

TICs

L7. Reforzar la cohesión 

territorial con TICs

Lo primero que realizaremos será establecer las 

prioridades y licitar las actuaciones previstas, para 

iniciar rápidamente la implantación y se desarrollará 

hasta 2020.
OE 4.5.3

Eficiencia 

Energética y 

RRNN

L.1. Eficiencia energética

Comenzaremos por una Auditoría Energética y 

Planificación para continuar con el resto de actuaciones 

adaptadas a las conclusiones obtenidas y con el 

horizonte de 2021.

L5. Fomento de la movilidad 

urbana sostenible

Las actividades se inician en el 2º semestre de 2018, 

continuando con actividades comenzadas como los 

tramos de carril bici.

L6. Fomentar la 

intermodalidad de los 

transportes

Complementariamente a la L5 y L2 al introducir TICs 

comenzaremos más tarde para dar tiempo a su 

implantación anterior.

OT 6

OE 6.5.2

Medio 

Ambiente

L2. Recuperación y 

mantenimiento de 

terrrenos verdes

Actividadad en la que ya se viene trabajando en el AUB 

por lo que se aceleraran y aumentarán las actuaciones 

planteadas.

L3. Apoyo a la regeneración 

social

En 2018 se establecerán las prioridades con la 

ciudadanía y se implementarán de forma constante en 

el tiempo hasta 2023.

L4. Apoyo a la regeneración 

económica

Tras una planificación inicial las actuaciones se iniciarán 

a finales de 2018 implementandolas hasta 2023

JUSTIFICACIÓN
2023

OE 4.5.1

Fomento de la 

movilidad 

urbana

OT4

OE 9.8.2.

Regeneración 

del entorno 

urbano
OT 9

Objetivos 

Temáticos 

(POCS)

Objetivos 

Específicos 

(POCS)

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
2018 2019 2020 2021 2022
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JUSTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE APLICADO A CADA 

OBJETIVO TEMÁTICO 

Las 3ª Convocatoria de Ayudas, definida en la Orden HFP/888/2017 para la selección 

de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, establece que se regirá 

por las bases reguladoras contenidas en la Orden HAP/2427/2015, estableciendo una 

serie de modificaciones, entre las que se encuentra la actualización de los pesos 

relativos en el presupuesto de cada OT. En el Anexo VII-5 “Orientaciones generales 

sobre las operaciones a cofinanciar en el marco de las estrategias seleccionadas”, 

dispone: 

“Se valorará, al objeto de mantener la coherencia con el Programa Operativo de 

Crecimiento Sostenible que los pesos relativos de cada uno de estos objetivos 

temáticos estén dentro de la siguiente horquilla (en cuya definición ha participado la 

RIU)”. 

 

 

La distribución presupuestaria por objetivos temáticos que conllevará la ejecución de 

la presente estrategia, queda así: 
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Por lo tanto en la distribución presupuestaria se mantiene la recomendación 

establecida en las Bases de la convocatoria, con la intención de mantener la 

coherencia de la Estrategia con el POCS. 

 

La distribución del presupuesto entre los distintos Objetivos Temáticos obedece a la 

Priorización de Retos Urbanos descrita en el Apartado VI de la Memoria. Esa 

Priorización, que responde a las aportaciones recibidas en los distintos Talleres de 

Participación reflejadas a lo largo del Análisis Integrado y en la Plan de 

Implementación de la Estrategia, ha acabado determinando el peso de las Líneas 

de Actuación asociadas al enfrentamiento de dichos Retos, a través de los Objetivos 

Estratégicos, y con ello de la consecución de la propia EDUSI. 

El reparto enfatiza, además, las Líneas de Actuación con mayor impacto directo e 

indirecto, esto es, que se convierten en plataforma o base para el desarrollo de otras 

actuaciones, tanto en los restantes Objetivos Temáticos como en el propio 

presupuesto de la Diputación. De este modo: 

Los Objetivos Temáticos 4 y 9 acaparan el 65% del presupuesto puesto que las 

principales líneas de actuación se basan en la eficiencia energética, la movilidad 

urbana y, sobre todo, el apoyo a la regeneración social y económica del AUF. 

Los Objetivos Temáticos 2 y 6, con un reparto inferior (35% en conjunto), contienen 

una asignación presupuestaria suficiente como para optimizar las actuaciones que 

permitan reforzar la cohesión territorial mediante las TIC y la recuperación, 

mantenimiento y puesta en valor de los recursos naturales. 

Se trata de un presupuesto muy equilibrado por Objetivos Temáticos, dentro de las 

horquillas que marca la Orden de la Convocatoria, en el que predomina su fuerte 

carácter social, económico y medioambiental, mediante un reparto responsable, 

justo y, sobre todo, viable por Objetivo Temático. 
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PORTADA PARTICIPACIÓN 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LOS 

AGENTES SOCIALES 

La puesta en marcha de los trabajos de planificación y diseño de la EDUSI del Área 

Urbana Funcional de Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Espartinas y Gines, así como 

todo el proceso de participación ciudadana que lo ha acompañado, se ha 

desarrollado en tres fases: 

 La PRIMERA FASE se articuló como un proceso de EDUSI para la Primera Corona 

del Aljarafe. Como resultado de esta primera fase – realizada durante el año 

2015 – se identificaron problemas, objetivos y soluciones para toda la zona 

definida en la PCA y que nos han servido en muchos supuestos para definir 

también la Estrategia singular del AUF Bormujos. 

 En la SEGUNDA FASE, durante 2016, con la base ya existente de la primera fase, 

se ha realizado, entre octubre y noviembre, una específica para el AUB. 

 En la TERCERA FASE, desarrollada en 2017, se han realizado entrevistas a la 

población del AUB para determinar la vigencia de la EDUSI e incorporar a la 

Estrategia nuevas aportaiones de la ciudadanía. 

Las 3 fases han sido complementarias. 

PARTICIPACIÓN PARA LA ESTRATEGIA GENERAL DE LA 

PRIMERA CORONA DEL ALJARAFE 

Se han utilizaron dos vías para contar con la participación de los ciudadanos y de los 

agentes económicos y sociales más representativos. 

 Talleres de presentación y discusión presencial. 

 Portales webs para información, participación y adhesiones. 

TALLERES 

Se realizaron talleres tanto de carácter transversal como de tipo sectorial.   

En la Estrategia general del Aljarafe se realizaron dos talleres transversales y cuatro 

sectoriales (Institucional, Económicos, Social y otro específico con empresas de 

Transporte, gestión de residuos y aguas), en distintas zonas de la primera corona de 

la comarca. Esto permitió la incorporación de diferentes perspectivas y sensibilidades 

– tanto globales como sectoriales – a la formulación de la estrategia general; tanto 

en los objetivos estratégicos (OE) y las líneas de actuación en las que se despliegan.  

Los talleres transversales permitieron identificar los retos generales, sobre los que se ha 

trabajado con las aportaciones de la ciudadanía y entidades representativas de la 
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misma. Más de 40 entidades asociativas, además de la propia ciudadanía, han 

contribuido a la reflexión en el plano estratégico.  

Los talleres sectoriales permitieron introducirse en el detalle de los Objetivos 

Estratégicos y la formulación de las líneas de actuación, incluyendo las aportaciones 

recabadas por las distintas vías de participación, señalándose en la correspondiente 

ficha las vías y elementos concretos incorporados. Agentes sociales y Económicos de 

los municipios de la comarca – cerca de una decena de las entidades más 

representativas en ambos planos – realizaron aportaciones y reflexiones que se 

tuvieron en cuenta a la hora de formular las líneas. 

En resumen, los talleres facilitaron un trabajo conjunto en la detección de 

problemáticas y definición de los retos, así como de posibles soluciones o vías para 

enfrentarlos. Además ha reforzado el  interés en el trabajo común, y de ello son 

muestra el conjunto de adhesiones y apoyos recabados a lo largo del proceso de 

formulación del proyecto, que supera el medio centenar de adhesiones. 

METODOLOGÍA DE PARTICIPACIÓN 

Diputación de Sevilla tiene una amplia experiencia en el diseño y organización de 

procesos de participación ciudadana, que se han aplicado en el diseño de la 

planificación estratégica del territorio, como en los documentos de movilidad, 

económicos  y sectoriales impulsados en la AUF. 

Esos trabajos se han completado con el uso de técnicas específicas de gestión de 

stakeholders, como mapas o matrices de clasificación y compromiso. Esto ha 

permitido maximizar la eficiencia y alcance de la participación en todas las fases y 

puntos.  

En los Anexos de Participación, se adjuntan modelos de convocatoria, adhesiones, 

listado de firmas y fotografías así como las presentaciones utilizadas en los talleres. 

PORTALES WEB 

A través de la empresa INPRO, instituto de la Diputación Provincial de Sevilla, se 

generó un banner en las páginas web de los ayuntamientos del AUF, a través del cual 

se informaba sobre el proceso de diseño de la EDUSI y se le solicitaba su participación 

a través de las siguientes vías: 

 Contestando una Encuesta de Participación Ciudadana en la que se le 

planteaban diferentes retos urbanos del Aljarafe para que los valorase 

 Proponiendo posibles actuaciones a integrar en la EDUSI. 

 En los Anexos de Participación, se adjuntan pantallazos de las páginas web. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESPECÍFICA DEL AUF 

BORMUJOS 

Para la elaboración de la Estrategia del Área Urbana Funcional de Bormujos partimos 

del resultado de los documentos participativos de la estrategia general del Aljarafe, 

en cuanto a los problemas detectados y actuaciones sugeridas, conforme al proceso 

participativo expuesto anteriormente. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que es un área más reducida en cuanto a dimensión 

territorial y poblacional (únicamente cuatro municipios frente a los 20 de la PCA), no 

podemos extrapolar las conclusiones obtenido en el anterior sistema participativo, 

por lo que durante los meses de octubre y noviembre se inició un nuevo proceso de 

Participación Ciudadana mediante dos sistemas: 

TALLERES 

Se han realizado tres talleres sectoriales para abordar la participación ciudadana 

desde el punto de vista institucional, económico y social.  

La Convocatoria se realizó mediante invitación a los representantes políticos, 

técnicos y ciudadanos de los cuatro municipios, así como a los responsables de las 

distintas Delegaciones implicadas en cada uno de los Talleres Sectoriales propuestos. 

TALLER INSTITUCIONAL 

En el proceso participativo de la fase anterior de la PCA, los cuatro ayuntamientos del 

AUB presentaron 11 propuestas (7 Espartinas, 2 Castilleja de la Cuesta, 1 Bormujos y 1 

Gines), que han sido aprovechadas en fase actual. 

 

  

IMÁGENES DEL TALLER INSTITUCIONAL DE LA EDUSI DEL AUB 

Elaboración propia 

Para el Taller Institucional, la invitación se dirige tanto a los Alcaldes-Presidentes de 

los  municipios integrantes del AUB, como a los responsables de las Delegaciones de 
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Urbanismo, Desarrollo y Medio Ambiente (en los Anexos de Participación  se adjunta 

Lista de convocados/asistentes y carta de invitación a Alcaldes y texto email enviado 

a los delegados y técnicos de las Delegaciones citadas) 

Este se celebró el pasado 10 de noviembre en la sede del Ayuntamiento de Bormujos, 

contó con una importante participación de Concejales y responsables técnicos de 

las distintas Delegaciones implicadas. 

También contó con un representante de Aljarafesa, la Empresa Mancomunada del 

Aljarafe, S.A., responsable de la gestión de toda la infraestructura hidráulica de los 

Servicios de Abastecimiento y Saneamiento en el ámbito territorial donde se incluyen 

los cuatro municipios que integran el AUB. 

TALLER DE ECONOMÍA 

Para el Taller de Economía se convoca a los respectivos responsables de las 

Delegaciones de  Economía y Desarrollo, a los que a su vez se les trasladó la 

necesidad de contar con su colaboración para su difusión y convocatoria de los 

principales agentes económicos de los respectivos municipios, que consideraran 

claves para aportar conocimiento en cuanto a la identificación de las necesidades, 

retos y oportunidades para la orientación del análisis económico de la Estrategia, en 

concreto se invitaron a: Agentes de Desarrollo Económico, Asociaciones locales de 

empresarios/as, representantes sindicales y empresarios individuales relevantes para el 

territorio (en los Anexos de Participación se adjunta lista de convocados/asistentes y 

texto email enviado a los delegados y técnicos de las Delegaciones citadas). 

 

IMAGEN DEL TALLER DE ECONOMÍA DE LA EDUSI DEL AUB 

Elaboración propia 

 

TALLER DE CIUDADANÍA E INTEGRACIÓN SOCIAL 
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Por último, el Taller de Ciudadanía e Integración Social, se convocaron a las 

Concejalías de Igualdad y Asuntos Sociales para confirmar asistencia y colaboración 

para intervención de los actores sociales más representativos de cada municipio, 

claves para aportar conocimiento en cuanto a la identificación de las necesidades, 

retos y oportunidades de cara al análisis social de la Estrategia;  trabajadores sociales, 

mediadores, Asociaciones vecinales, Asociaciones de Mujeres, Hermandades, 

ONGs… 

METODOLOGÍA DE LOS TALLERES 

En cada uno de los Talleres Sectoriales de Cualificación se expone a los asistentes 

una presentación para trasladar la Metodología propuesta para  la definición de la 

nueva Estrategia DUSI para el Área Funcional de Bormujos y su presentación a la 

segunda convocatoria abierta por el MINHAP.  

Una vez expuestas la metodología, los objetivos temáticos y específicos y las líneas de 

actuación principales se entrega a los asistentes unos cuestionarios anónimos, 

aunque identificando unos datos generales de ocupación, edad y lugar de 

residencia para permitir el cruce de datos e interpretar correctamente las posibles 

diferencias de percepción desde distintos ámbitos y municipios. También se insistió en 

que “no existía error en la contestación ni era obligatorio responder a todo”; lo que 

se estaba pidiendo era una valoración subjetiva, de percepción del territorio 

El objeto del cuestionario era estimular el debate; y mientras se iba rellenando 

ordenadamente se daba pie a intervenciones, matices e incorporación de nuevos 

aspectos de interés.  

El modelo diseñado es el siguiente: 
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Del mismo modo que en la primera parte del proceso, se ha realizado una reunión de 

la Mesa del  Acuerdo de Concertación Social de la Provincia de Sevilla en el que se 

les ha dado participación a los agentes económicos CES (Confederación 

empresarial), UGT y CCOO que forman parte del mismo. Al igual que en la primera 

fase del proceso, han colaborado en su definición  y han firmado su adhesión a la 

estrategia.  

PARTICIPACIÓN MEDIANTE WEB 

A continuación se muestra la herramienta web de información y participación 

ciudadana habilitada en este proceso de participación ciudadana, para cada uno 

de los portales web de los Ayuntamientos que conforman el Área Funcional. 

Como ejemplo se pone en concreto la del Ayuntamiento de Bormujos. 
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Por otro lado, la encuesta de participación para la ciudadanía que se ha vertido 

en la aplicación web es la siguiente: 

 

 
 

A través de este medio se recibieron un total de 57 interacciones: 33 respuestas a la 

encuesta señalada, 18 propuestas de actuación y 6 solicitudes de información. 

En la siguiente gráfica se muestran los resultados de la Encuesta indicando para cada 

ítem (en el eje horizontal, de 1 a 10) el número de encuestas que recibe una 

determinada puntuación (de 1 a 5 puntos). 
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Seguidamente se especifica para cada ítem la puntuación media recibida y el 

promedio de todas las encuestas de la web. Se aprecia que la media es de 3,27 

puntos sobre 5, siendo la “degradación del paisaje urbano” la cuestión que mayor 

puntuación reciba (4,42) y los problemas de integración de los barrios socialmente 

desfavorecidos la que menos (2,41). 

 

RESULTADOS PARTICIPACIÓN 

Los resultados se han analizado obteniendo valores globales y particulares de cada 

taller y la web. Han permitido extraer las siguientes CONCLUSIONES, habiéndose 

recogido, la gran mayoría, en las líneas de actuación Estrategia: 

 Todos coinciden en la importancia que supone la ubicación geográfica como 

centro logístico del Aljarafe, el contar con dos hospitales y un Campus de 
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Excelencia Universitario, así como el potencial residencial reflejado en la 

calidad de vida y la amplitud de zonas verdes. 

 El mayor problema económico detectado es la falta de inversión empresarial 

y la  baja capacidad del tejido comercial y productivo, a pesar de contar con 

grandes superficies comerciales en la zona que son referentes provinciales. 

 Este problema económico nos lleva al mayor problema social, el desempleo, 

sobre todo en dos ámbitos: el de la mujer y el de los jóvenes que abandonan 

prematuramente los estudios y no tienen ni formación ni experiencia para 

acceder al mercado laboral 

 Desde el punto de vista institucional se coincide en el problema que conlleva 

la movilidad urbana y la falta de infraestructuras, reclamando la terminación 

urgente de la SE-40. 

 Como aspectos positivos en el ámbito económico, se sitúan las áreas de 

oportunidad empresarial como foco de atracción de negocios, así como las 

potencialidades turísticas de la red de caminos rurales y el corredor verde del 

arroyo Riopudio, así como el aprovechamiento de recursos autóctonos como 

el mosto o las tortas de aceite para emprender (sobre todo empresas de 

economía social lideradas por mujeres) 

 Desde el punto de vista social, hay que evitar la brecha de género y en este 

caso son muy reivindicativas las Asociaciones de Mujeres. Destaca la 

participación ciudadana en la toma de decisiones municipales. 

 En el plano institucional hay un gran compromiso con el ámbito energético y 

medioambiental destacan el mantenimiento de la amplitud de zonas verdes 

como unos de los problemas, así como el exceso de urbanizaciones que 

puede causar vertidos incontrolados. Se hace necesario impulsar la instalación 

de luminarias de bajo consumo. También destacan la poca relevancia del 

carril bici y su necesidad para evitar problemas de movilidad y sobre todo el 

que supone la alta tasa de contaminación atmosférica. 

 Coinciden los tres talleres en la necesidad de fomentar la administración 

electrónica para mejorar la accesibilidad del ciudadano a la Administración, 

dando una imagen de mayor transparencia. 

 Y por último también desde el plano social, también digno de mención es la 

necesidad de crear “bolsas” de viviendas vacías o sin uso para destinarlas a 

alquiler social de personas en riesgo de exclusión social. 

 El hito que marca el hilo conductor de la Estrategia “PARQUE DEL ALJARAFE” 

sale precisamente de una propuesta ciudadana y fruto del consenso fue 

aprobada. 
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ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La investigación cuyos resultados se presentan a continuación contiene las opiniones 

de la ciudadanía del Área Urbana Funcional de Bormujos, integrada por los 

municipios de Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Espartinas y Gines. 

El objetivo de esta investigación ha sido contar con una herramienta de consulta y 

participación ciudadana, con el fin de conocer la opinión de la población en 

relación a las medidas y soluciones más adecuadas de cara al diseño de la Estrategia 

de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que la Diputación de Sevilla tiene 

previsto acometer. 

Como ha quedado reflejado a lo largo de esta memoria, la formulación de las líneas 

de actuación de la EDUSI obedece a los problemas, activos, recursos y 

potencialidades detectados en el Área Urbana Funcional, en conjunción con las 

aportaciones recibidas durante proceso participativo realizado en la 1ª y 2ª 

Convocatorias de Ayudas (2015 y 2016). Dado el lapso de tiempo transcurrido, para 

la presentación de la EDUSI a esta 3ª Convocatoria en 2017, se ha decidido contrastar 

la Estrategia con la población del Área para comprobar la vigencia de la misma. 

En las siguientes páginas se ofrece un resumen de la investigación realizada cuyo 

contenido íntegro puede ser consultado en los Anexos de Participación de la EDUSI. 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

La encuesta se llevó a cabo entre el 26 y el 29 de septiembre de 2017. El universo de 

la misma está compuesto por habitantes, a partir de 18 años, residentes en los 4 

municipios que conforman el AUF de Bormujos. La muestra se compone de un total 

de 153 elementos que se distribuyen del siguiente modo: 

 

Para ello, se realizó un muestreo aleatorio estratificado atendiendo al volumen de 

población de cada uno de los municipios que conforman el AUF y, dentro de cada 

municipio, por cuotas de sexo y edad. 
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Además de estos parámetros, la formación y la ocupación de las personas 

encuestadas se tuvieron en cuenta a la hora de relacionar los resultados: 

Más del 62% de las personas entrevistadas tienen finalizados, al menos, estudios 

secundarios, y casi un 30% son universitarios. 

En torno al 46% de la población está ocupada en estos momentos, sobre todo en 

puestos de nivel medio. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

PROBLEMAS PERCIBIDOS EN EL MUNICIPIO 

Respecto a los problemas principales que la ciudadanía menciona en el AUF de 

Bormujos, más de la mitad de las personas entrevistadas hace referencia a cuestiones 

englobadas en el ítem “Cuidado de barrios”, calles en mal estado, aceras estrechas, 

falta de limpieza y/o iluminación etc. 

El “Transporte y las Conexiones externas” (con la capital y otros municipios de la 

provincia, atascos en la A49, S30, etc.) provoca inquietud en casi un tercio de los 

encuestados (32,0%). Esta cuestión incluye también la ausencia de un transporte 

público con mayor frecuencia y exactitud en sus horarios.  

El tercer problema más señalado (26,8% de menciones) es el Paro/desempleo. El 

problema del desempleo lo destacan, sobre todo, los menores de 25 años y los 

mayores de 64 (con hijos en casa, probablemente), los entrevistados con menor nivel 

formativo, los colectivos no ocupados (desempleados, amas de casa y 

jubilados/pensionistas) y quienes están en activo pero en puestos de escasa 

cualificación. 

VENTAJAS Y RECURSOS DE QUE DISPONE EL MUNICIPIO 

La ventaja fundamental o recurso que encuentran las personas entrevistadas en el 

AUF de Bormujos es la seguridad, la tranquilidad y calidad de vida en la zona. Más 

del 43% aluden a cuestiones como “se vive muy tranquilo”, “buen lugar para criar a 

los hijos” “un pueblo tranquilo donde todos nos conocemos”, “agradable y seguro”… 
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En segundo lugar de este ranking, aunque con menos de la mitad de las respuestas, 

se hace referencia a la Oferta de Ocio como ventaja de la zona: un 20% considera 

que el número de bares, restaurantes, tiendas etc. ofrece una ventaja diferencial 

respecto a otros municipios de la provincia. Se agrupan aquí opiniones tales como: 

“el Centro Comercial Airesur” ,“Ikea”, “centros comerciales cercanos”, “hay 

bastantes comercios y bares”, “zonas de ocio muy cómodas”… 

A continuación, la localización geográfica de los municipios de la AUF de Bormujos 

es otro de los recursos diferenciales: “es un pueblo cercano a Sevilla, con servicios”, 

“tiene las cosas buenas de los pueblos pero con servicios de la ciudad casi”, 

“situación geográfica y el acceso a Sevilla”. 

SATISFACCIÓN / SENTIMIENTO DE IDENTIDAD CON EL MUNICIPIO 

Casi el 95% de los entrevistados afirma que les gusta vivir en su municipio y más del 

84% se considera “total o bastante satisfecho” con su localidad. En el extremo 

contrario, el 15% restante asegura sentirse “algo, poco o nada satisfecho” (24 casos), 

sobre todo, porque se trata de personas que residen en el municipio de manera 

circunstancial y “no se sienten” de allí: “vivo aquí porque me gustó la casa, pero 

preferiría otra zona”. Este grupo optaría por otro municipio de la provincia (7,2%) y, en 

menor medida, por la capital (3,3%). 

 

GRADO DE PRIORIDAD DE ACTUACIONES MUNICIPALES 

Como se observa en el gráfico adjunto, todas las posibles actuaciones o estrategias 

de desarrollo propuestas para la AUF de Bormujos reciben una excelente acogida por 

parte de las personas encuestasdas, con porcentajes entre el 74,5% y el 90,2% de 

respuestas “bastante/muy prioritaria”. 
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En cualquier caso, la ciudadanía ha identificado como prioridad la creación de 

viveros de empresa y apoyos a emprendedores (o creación de empleo, en 

definitiva). 

A continuación, otras cuatro estrategias de desarrollo alcanzan un grado de interés 

muy similar: 

 Impulsar la movilidad interna y externa. 

 Impulsar la creación de nuevos comercios, locales y empresas. 

 Facilitar la conciliación entre la vida laboral y familiar. 

 Facilitar la inserción laboral. 

PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO 

Cuando, finalmente, se pide a las personas entrevistadas que elijan las tres líneas 

estratégicas que consideran más importantes para el desarrollo económico y social 

de la zona, las respuestas están íntimamente relacionadas con los problemas 

detectados en los municipios. 



 

238 

 

Así, más del 30% de las personas consultadas solicita acciones encaminadas al 

cuidado y mejora de los barrios. Expresiones como “Contratar a más personal de 

limpieza, para que las calles queden más limpias y no como ahora que por ejemplo 

tenemos papeleras pero sin bolsas o llenas sin recoger” o “Limpiar las calles, los 

excrementos de perros”, son reflejo de éstas demandas.  

A continuación, el 27,5% pide mejores conexiones externas (recordemos que un 

porcentaje similar mencionaba esta cuestión como segundo problema del área). Se 

solicita “el acceso directo a la autovía”, “una línea de autobús con conexión al 

metro”, “conexiones con otros municipios” o “acabar la SE40”. 

En torno a un 24% demanda mayor oferta de ocio, comercios, bares etc., mientras 

que el problema del paro (26,8%) conlleva la petición de medidas que fomenten el 

comercio local o ayuda a emprendedores, tales como “ayudas para los comercios 

locales”, “más tiendas en el pueblo” o medidas contra el paro (“darle vida a los 

polígonos, viveros de empresas…”). 

CONCLUSIONES 

A través de este estudio hemos comprobado que la EDUSI que se presenta está 

refrendada por la ciudadanía del AUF, recibiendo una valoración media de 4,4 

puntos sobre 5. 

Los principales problemas señalados por las personas entrevistadas hacen referencia 

al cuidado de los barrios (OT6-OE652), tratado en la línea de actuación LA2; el 
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transporte y las conexiones externas (OT4-OE451), proyectado en las líneas LA5 y LA6; 

y, el paro/desempleo (OT9-OE982), contemplado en LA3 y LA4. 

La Estrategia también contempla otras líneas de actuación que, si bien no son 

consideradas como prioritarias por las personas encuestadas, la Administración sí 

entiende que su desarrollo será beneficioso para el conjunto de la población, tales 

como: la eficiencia energética (LA1) o el refuerzo de la cohesión territorial a través de 

las TICs (LA7). No obstante, también obtienen un fuerte apoyo por parte de la 

ciudadanía. 

Por todo ello, podemos confirmar que la EDUSI del AUF Bormujos planteada, sigue 

siendo vigente y concuerda plenamente con la opinión de los vecinos y vecinas del 

Área, cuyo apoyo e implicación facilitará el éxito de las actuaciones a desarrollar. 

PARTICIPACIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUSI 

No obstante, el ámbito de la participación no se detiene en el diseño de la Estrategia, 

así en el Plan de Implementación prevé la participación continua de ciudadanía y 

agentes sociales y económicos a lo largo de todo su despliegue. Los mecanismos de 

gestión tienen prevista la incorporación de mecanismos a través de los que se pueda 

canalizar las aportaciones y participación de ciudadanía y tejido socioeconómico. 

Tanto a través del uso de la web y las redes sociales como de foros de discusión 

periódicos, las personas en la AUB participarán de la gestión e implementación de la 

EDUSI, articulándose sus aportaciones a través de un órgano específico (Comité 

Consultivo) en la estructura de gestión. 

Asimismo, los mecanismos de seguimiento permiten la generación de informes 

periódicos a través de los que se hagan copartícipes a los ciudadanos en e l  AUB 

de las actuaciones y logros alcanzados. Esto asegura que tanto en el plano de 

gestión como de evaluación hay una implicación directa y relevante del conjunto 

social y económico de la AUB. 

La participación ciudadana es fundamental tanto en la fase de desarrollo de la 

Estrategia, en la que aproximadamente un 73% de las propuestas obtenidas en los 

talleres participativos se han tenido en cuenta; como en la fase posterior de 

implementación, en la que la información ciudadana y la comunicación directa son 

básicos para su correcta ejecución. 
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PORTADA CAPACIDAD ADM Y EQUIPO 
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CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y EQUIPO 

De acuerdo a lo previsto en el Anexo I de la Orden reguladora de las Bases de la 

Convocatoria, los ayuntamientos integrantes del Área Funcional Urbana de Bormujos 

han designado a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla como órgano de gestión 

administrativa de la EDUSI expuesta en este documento. 

La Diputación de Sevilla posee una amplia experiencia en el diseño, gestión y 

justificación de proyectos financiados con Fondos Europeos, en general, y FEDER, en 

particular, estando compuesta por un equipo de profesionales conocedor de la 

normativa comunitaria y nacional que pudiera afectarle tanto en su condición de 

organismo intermedio de gestión, como de entidad beneficiaria. 

 

 

 

La configuración de las estructuras de gestión y desarrollo del Plan de 

Implementación de la EDUSI se describen en este apartado; si bien, la concreción 

última se ajustará a los requerimientos que puedan surgir del acuerdo de subvención 

con la Autoridad de Gestión del POCS (AG) y se plasmará en un Manual de Gestión 

y Procedimientos específico. 

EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD EN PROYECTOS 

FINANCIADOS POR FONDOS EUROPEOS 

La Diputación de Sevilla cuenta con una larga experiencia en la gestión de proyectos 

con participación de los distintos Fondos Europeos, con especial incidencia de FEDER 

y FSE. La entidad ha gestionado en el último período de programación (2007-2013) 

proyectos por un presupuesto total de más de 114 millones de euros, en el contexto 

de programas operativos pluri-regionales y de Andalucía, de cooperación territorial 

o de iniciativas del Estado y la UE. 

Las temáticas, además, han sido de un amplio espectro, desde las vinculadas a la 

eficiencia y el ahorro energético a las de desarrollo local sostenible, TICs, atención 
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social, emprendimiento y empleo o innovación y desarrollos sectoriales. Cabe 

destacar los proyectos de regeneración urbana y desarrollo integral en el Eje 5 del 

PO FEDER de Andalucía 2007 – 2013 por valor de más de 50 millones de euros. 

La ejecución de estos últimos proyectos, que ha implicado como ejecutoras a seis 

áreas funcionales de la Diputación de Sevilla, ha sido posible gracias a la 

coordinación ejercida por otra área diferente que ha asumido estas funciones de 

coordinación general. Todo ello pone de manifiesto la capacidad de integración de 

la que se dispone y que igualmente será proyectada en la gestión y ejecución de la 

EDUSI. 

Todo esto ha generado, por un lado, un amplio acervo de conocimientos técnicos y 

normativos a la hora de ejecutar operaciones financiadas por estos Fondos, así como 

de las obligaciones administrativas y financieras asociadas a las mismas. Por otro, ha 

permitido el desarrollo paulatino de una serie de procedimientos, áreas y equipos en 

la entidad adaptados y/o especializados en la gestión de este tipo de proyectos, lo 

cual permite garantizar la solvencia de la Diputación de Sevilla para gestionar la 

EDUSI. 

UNIDAD GESTORA DE FONDOS EUROPEOS 

A la Unidad Gestora de Fondos Europeos le corresponden las funciones de 

coordinación técnica con la Coordinación General y el resto de la estructura de 

seguimiento y ejecución, así como las funciones más administrativas derivadas de la 

condición de la Diputación como OIL del Eje Urbano del POCS. 

Entre sus tareas más importantes, cabría señalar: 

 La selección de operaciones. 

 La interlocución con la AG y las estructuras de gobierno del POCS. 

 El seguimiento de los presupuestos y avances físicos de las operaciones. 

 El análisis de elegibilidad y adecuación de los gastos y tareas a la EDUSI y la 

normativa aplicable. 

 El apoyo a las unidades que ejecuten directamente tareas u operaciones. 

 El seguimiento a expedientes y procesos de contratación y gasto. 

 La recopilación y coordinación de datos e información para las tareas de 

seguimiento y control. 

 La interlocución en procesos de verificación regulares o in situ. 

 El control documental y de pista de auditoría y trazabilidad de las actuaciones. 

 La preparación de certificaciones de gasto. 

 La carga de información en “Fondos 2020”. 

 El impulso y seguimiento de las labores de difusión, información y publicidad. 

 La coordinación de los procesos de participación. 

 Información y Publicidad 

 Y cualesquiera otras que se exijan desde los procedimientos estipulados en el 

POCS. 
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EQUIPO DE GESTIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA EDUSI 

De cara a asegurar un correcto funcionamiento la Unidad Gestora de Fondos 

Europeos, el equipo contaría con tres personas con un amplio bagaje y experiencia 

en la gestión de Fondos Europeos: una Coordinadora, encargada de asumir las tareas 

operativas de gestión de la Unidad, y dos personas de perfil técnico especializadas 

en tareas de gestión y seguimiento financiero, normativo y el despliegue de labores 

de información y publicidad, entre otras labores. Asimismo, se contará con el soporte 

administrativo necesario para asegurar la correcta ejecución de las tareas y el 

cumplimiento de las obligaciones pertinentes.  

La Unidad Gestora contará con el apoyo de una Asistencia Técnica Externa en tareas 

de gestión y coordinación, tanto en labores de consulta como de elaboración de 

contenidos según las necesidades de la EDUSI. Asimismo, podrá contarse con una 

Asistencia Técnica para las labores que asuma en un primer nivel la entidad en 

términos de verificación y control y que no desempeñe la Intervención de la misma. 

UNIDADES EJECUTORAS DE LAS OPERACIONES 

La ejecución de las operaciones que finalmente resulten seleccionadas, de acuerdo 

al procedimiento del que se dote la EDUSI, corresponderá a diferentes Áreas, 

Organismos Autónomos y Empresas Públicas dependientes, como medios propios, de 

la Diputación Provincial de Sevilla. 

UNIDADES DE APOYO A LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES 

Velando por el cumplimento de la normativa aplicable, las unidades de apoyo 

agilizan el procedimiento administrativo al estar coordinadas en todo momento con 

la Unidad gestora de Fondos Europeos y con las Unidades Ejecutoras. Cada una de 

ellas dispone de un técnico responsable para la EDUSI. 

De esta forma, como Unidades de Apoyo, destacamos la participación de las 

siguientes áreas: 

 Contratación: para diseñar los pliegos reguladores de las diferentes 

contrataciones que se prevén realizar con cargo a las diferentes operaciones 

a ejecutar. 

 Tesorería: para garantizar el pago al personal y proveedores contratado de 

conformidad a las normas actualmente vigentes. 

Finalmente, la SECRETARÍA GENERAL y la INTERVENCIÓN, en el ejercicio de sus 

funciones y como responsables finales y del cumplimiento de la normativa 

correspondiente, serán respectivamente, la Unidad de Certificación Administrativa y 

la Unida de Certificación Económica. 
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SOLVENCIA TÉCNICA DE LAS UNIDADES. GESTORA Y 

EJECUTORAS DE LA EDUSI 

UNIDAD GESTORA DE FONDOS 
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UNIDADES EJECUTORAS 
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SOLVENCIA ECONÓMICA DE LA UNIDAD GESTORA Y 

UNIDADES EJECUTORAS IMPLICADAS 

A la solvencia técnica de las unidades encargadas de gestionar la Estrategia DUSI y 

las unidades ejecutoras encargadas de la implementación de las operaciones que 

sean seleccionadas con cargo a la misma, se une la solvencia económico-financiera 

de la Diputación Provincial de Sevilla para asegurar una correcta ejecución de los 

fondos que le sean asignados con cargo a la misma. 

Como puede apreciarse a continuación, la Diputación presenta una excelente 

situación financiera. A continuación se exponen algunos datos que avalarían esta 

afirmación: 

 Estabilidad presupuestaria. La Diputación presenta un Superávit Presupuestario 

en los términos establecidos por el Sistema Europeo de Cuentas. Los resultados 

positivos en los 4 últimos ejercicios son los siguientes: 

 

INFORMES DE INTERVENCIÓN SOBRE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMENTO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Diputación de Sevilla 

 Volumen de endeudamiento. El volumen de endeudamiento de la entidad 

comparado con sus ingresos corrientes ha seguido, igualmente, una evolución 

claramente positiva, reduciéndose en casi 100 millones de euros (y 34 puntos 

porcentuales) a lo largo de los cuatro años analizados. 

 

INFORMES DE INTERVENCIÓN SOBRE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMENTO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Diputación de Sevilla 
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Esta sólida situación financiera le permite afrontar los compromisos de la EDUSI a lo 

largo de los próximos años sin problemas de endeudamiento, ni tensiones de tesorería 

para la Hacienda Local. 

La Diputación establecerá una planificación de fondos tal que se garantizará la 

correcta ejecución de la totalidad de las operaciones susceptibles de ser 

financiadas, pudiendo, como ha quedado demostrado, soportar la carga financiera 

que supone el reembolso de la financiación con cargo al FEDER con un periodo de 

demora medio de 18 a 24 meses. 

 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL 

SOBRE EL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

La EDUSI organiza su sistema de seguimiento (monitoring) y evaluación a partir de la 

experiencia acumulada en la entidad para la gestión de proyectos europeos y la 

documentación de guía proporcionada por la propia Comisión Europea para este 

tipo de actividades, tales como: selección de indicadores operativos, elaboración de 

informes de seguimiento, planificación de la evaluación, etc. 

Asimismo, el sistema responde tanto a las necesidades operativas de la EDUSI y sus 

operaciones como a su contribución al POCS, tanto desde el plano técnico de 

seguimiento, como en la integración en el sistema Fondos 2020. Su arquitectura 

permite integrar también las indicaciones o instrucciones desde la Autoridad de 

Gestión u otras estructuras de gestión del POCS para las labores de reporte, 

seguimiento y control, especialmente en el ámbito del registro digital de datos y 

documentación. 
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El sistema de seguimiento se basa en una estructura indicadores operativos robustos 

y susceptibles de alimentarse de manera regular desde los datos generados desde 

las operaciones de la EDUSI y en el AUF. Los indicadores están asociados a las 

características propias de las actuaciones contempladas, según las 

recomendaciones de la Comisión para su construcción eficaz y eficiente, así como a 

su vinculación a los indicadores de productividad del POCS. 

La recogida de datos se produce tanto de manera “automática”, por el registro de 

valores en la ejecución de las actividades, como de manera proactiva desde el 

equipo de gestión, tanto desde la interrogación a quién ejecuta una actividad como 

a través del uso de instrumentos de encuestas y participación de personas 

beneficiarias, ciudadanía, instituciones, etc. 

La estructura de indicadores, en un primer nivel de definición, recoge tanto datos de 

ejecución financiera como física (cualitativos y cuantitativos). En más detalle, los 

indicadores financieros recogerán tanto el consumo en clave presupuestaria como 

los efectos inducidos sobre movilización de otras inversiones cuando estos se 

produzcan. 

Los indicadores físicos trabajarán tanto en el plano técnico de cada tipo de 

actuación (y su correspondiente vinculación a la productividad del POCS) como en 

atención a los principios horizontales del POCS. Para este último aspecto, el sistema 

dispone de una batería de indicadores vinculados a la aplicación de la igualdad de 

oportunidades y la perspectiva de género, tanto en su desagregación por sexos 

como en el registro de impactos directos o indirectos sobre el parámetro 

(accesibilidad, participación, etc.). 

También para aquellos parámetros vinculados a consumo y eficiencia energética y 

potencial impacto climático. Esto asegura un seguimiento integrado tanto del 

rendimiento (performance) del proyecto como de su contribución directa o 

transversal a los principios horizontales. Estos elementos se recogerán en apartados 
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específicos tanto de la batería de indicadores del proyecto como en la elaboración 

de informes y reportes periódicos. 

La configuración de la base de datos de indicadores permite tanto la integración en 

los formatos establecidos por Fondos 2020 como su tratamiento en un entorno 

específico con programas o lenguajes especializados de análisis de datos. El sistema 

de seguimiento permite la realización de informes de monitorización en cualquier 

momento. No obstante, de manera regular se elaborarán en los reportes periódicos 

a la Comisión de Coordinación y el Comité Consultivo, y bajo demanda según los 

requerimientos de la estructura de gestión del POCS. 

EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CONTROL 

La EDUSI compromete, además, una evaluación que se realizará en dos niveles. Un 

primer nivel de evaluación será interno y realizado de manera continua, a partir del 

sistema de seguimiento antes descrito y especialmente a través del Comité 

Consultivo; se realizará asegurando la incorporación de las valoraciones en clave de 

evaluación de la ciudadanía y stakeholders en general de la EDUSI, acompañando 

a los informes de seguimiento. 

Asimismo, se llevará a cabo una evaluación externa en la finalización del mismo, 

atendiendo a la realización y resultados obtenidos y su impacto sobre el territorio, la 

ciudadanía y el propio POCS. Esta evaluación se realizará con la contribución de una 

asistencia técnica externa.  

Metodológicamente se adoptarán y adaptarán los modelos recomendados para la 

realización de evaluaciones para operaciones financiadas por el FEDER indicados 

desde la Comisión Europea, así como las indicaciones de la AG del POCS que sean 

pertinentes. 

El sistema de control implementado se basa en los requerimientos establecidos por la 

reglamentación aplicable.  

Los criterios de verificación y validación del gasto se harán de acuerdo a lo 

establecido en el acuerdo entre la AG y la entidad para la implementación de la 

Estrategia, así como la información facilitada desde la AG en virtud del artículo 125 

del Reglamento 1303/2013. 

De manera general atenderán a los principios de verificación del gasto efectivo y las 

normas de subvencionalidad aprobadas para el FEDER desde el Ministerio. Esto 

supone la comprobación de manera genérica de la existencia de una pista de 

auditoría apropiada, así como de elementos tales como: 

 La subvencionalidad de los conceptos y gastos presentados en el marco de 

las operaciones. 

 Que se han entregado y prestado los productos y servicios cofinanciados y que 

el gasto declarado por los beneficiarios ha sido pagado y cumple la legislación 

aplicable, las condiciones del programa operativo y las condiciones para el 

apoyo a la operación. 
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 La correlación entre avance físico y el gasto subvencionable efectivamente 

pagado. 

 Una conciliación de los importes presentados a certificación con los registros 

contables y los documentos acreditativos del mismo según las condiciones 

aplicables. 

 La adecuación de los procedimientos administrativos aplicados en cada caso, 

especialmente de contratación pública y, en general, la documentación 

asociada al gasto presentado según las especificaciones técnicas y 

financiación disponible. 

 El uso pertinente de una contabilidad diferenciada adecuada a todas las 

transacciones relacionadas con una operación y que a la recepción de los 

reembolsos estos se contabilizan en la anualidad correspondiente y en la 

contrapartida correcta. 

En cualquier caso, todo lo anterior queda, a su vez, supeditado a las instrucciones 

que desde el Manual de Procedimientos o las recomendaciones del POCS puedan 

derivarse para los organismos beneficiarios del mismo. 

DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA EDUSI 

La EDUSI aplicará las medidas y formatos de comunicación, información y publicidad 

que establezca el POCS en relación a la presencia del FEDER y del propio POCS en 

las operaciones cofinanciadas. De manera genérica, la EDUSI utilizará los formatos, 

logotipos y normas de aplicación que se establezcan por parte de la AG para la 

información sobre ellas. 

Más específicamente, el mecanismo de participación (Consejo Consultivo) previsto 

realizará una labor continua de difusión y recepción de información sobre las 

operaciones realizadas y resultados obtenidos. Asimismo, los informes de seguimiento 

periódicos se ajustarán y pondrán a disposición de la ciudadanía a través de los 

medios de difusión de la EDUSI y, más concretamente, de las páginas web de la 

entidad y de la propia Estrategia. 
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No obstante, en la fase de lanzamiento efectivo de la EDUSI bajo los términos de 

concesión de la subvención del FEDER, se generará un plan de comunicación en el 

que se dimensionarán los medios y formatos (digitales, en papel, en sesiones, foros, 

seminarios, etc.), objetivos cuantitativos y cualitativos y presupuesto definitivo 

asignado a la comunicación general de la EDUSI. Este plan se elaborará atendiendo 

a una serie de restricciones y condicionantes, como son: 

 Normativa aplicable e indicaciones derivadas del POCS. 

 Maximización del impacto sobre elementos horizontales, con especial 

atención a los aspectos de accesibilidad de medios y canales utilizados y 

adecuada aplicación de la perspectiva de género, así como la recogida de 

datos desagregados o el uso de lenguaje e imágenes no sexistas. 

 Refuerzo de los canales de participación explícitos y uso de las TICs tanto en 

formato web como en distintas redes sociales según su implantación en el AUF 

y el público objetivo de los mismos. 

 Refuerzo de la presencia de la UE y el FEDER en el AUF en general y en los 

ámbitos de intervención específicos de las operaciones en particular. 
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PORTADA PRINCIPIOS V/H 



 

254 

PRINCIPIOS HORIZONTALES Y OBJETIVOS 

TRANSVERSALES 

La EDUSI del AUb asume los Principios Transversales y Objetivos Horizontales 

establecidos por el Reglamento (UE) 1303/2013 de Disposiciones Comunes (RDC), 

según la implementación regulada y concretada en el POCS para la ejecución de 

programas y operaciones del FEDER. 

 Principios Horizontales: 

 Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

 Desarrollo sostenible. 

 Objetivos Transversales 

 Accesibilidad: 

 Cambio demográfico. 

 Mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

 

Estos Principios Horizontales y Objetivos Transversales marcarán todas las fases del 

ciclo de implementación de la Estrategia DUSI: programación, selección de las 

operaciones, ejecución de las operaciones, seguimiento y evaluación. 
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CONTRIBUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI A LOS PRINCIPIOS 

HORIZONTALES Y OBJETIVOS TRANSVERSARLES DEL POCS 

La Estrategia DUSI del AUF Bormujos contribuye positivamente tanto a los Principios 

Horizontales como a los Objetivos Transversales del POCS, integrando cada uno de 

estos tanto en su formulación, como en la posterior ejecución de las operaciones que 

sean seleccionadas con cargo a la misma. 

En las tablas adjuntas se analiza, para cada uno de estos principios y objetivos: 

 Su contribución a la Estrategia. 

 Su integración en cada una de las Líneas de Actuación propuestas. 

Finalmente, y a modo de resumen, se recoge un Cuadro-Resumen en el que se marca 

el impacto de cada de uno de ellos en relación a las líneas de actuación propuestas. 
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PRINCIPIO HORIZONTAL: PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA 
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Tal y como se ha expuesto en la página inicial de esta memoria, el documento presentado, en 

su integridad, ha sido revisado por el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación 

Provincial de Sevilla que, además de ello, ha formulado una serie de recomendaciones sobre 

contribución de los Fondos Europeos al objetivo UE de luchar contra todo tipo de discriminación 

por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad y orientación 

social. 

Dado su interés, se ha incorporado el mismo como información anexa. 
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INTEGRACIÓN CON LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

El principio de igualdad y no discriminación impregna todas las líneas de actuación 

de la EDUSI pero está presente de forma específica en aquellas que centran su 

atención en las personas, que presentan un impacto más directo y cuantificable. 
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PRINCIPIO HORIZONTAL: DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA 
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INTEGRACIÓN CON LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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OBJETIVO TRANSVERSAL: ACCESIBILIDAD 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA 
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INTEGRACIÓN CON LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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OBJETIVO TRANSVERSAL: CAMBIO DEMOGRÁFICO E 

INNOVACIÓN SOCIAL 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA 
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INTEGRACIÓN CON LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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OBJETIVO TRANSVERSAL: MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA 
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INTEGRACIÓN CON LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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CUADRO RESUMEN DEL IMPACTO DE LOS PRINCIPIOS Y 

OBJETIVOS EN LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DUSI 

Como resumen podemos observar en la siguiente Tabla, como cada una de las 

Líneas de Actuación propuestas en la presente Estrategia contribuye positivamente a 

favorecer varios de los Principios Horizontales y Objetivos Transversales del POCS, 

tratando de integrar de una manera coherente los primeros con los segundos: 

 


